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Sábado 23 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Morena elimina “supremacía constitucional”, afirman diputados del PAN y PRI.- 

Diputados del PAN y del PRI denunciaron que por un “error” Morena y sus aliados 

eliminaron la “supremacía constitucional” que aprobó en días pasados para evitar que 

reformas a la Carta Magna puedan ser controvertidas. Federico Döring, vicecoordinador 

de la bancada panista y el líder de los diputados priistas, Rubén Moreira, indicaron que, 

durante la discusión sobre la extinción de los órganos autónomos, los legisladores del 

partido guinda suprimieron los párrafos de la reforma en materia de “supremacía 

constitucional”. Indicaron que, ahora, con una fe erratas los legisladores del partido en 

el gobierno buscan remediar la situación. 

En conferencia de prensa, los legisladores de oposición advirtieron que, una vez que la 

cámara de Senadores reciba la minuta tendrá que regresarla a la colegisladora, ya que 

las correcciones ordenadas por el diputado presidente de la Mesa Directiva, el morenista 

Sergio Gutiérrez Luna, no fueron aprobadas por el Pleno. 

“La supremacía constitucional y todo eso lo eliminaron hace rato, después de que 

votaron, porque votaron los textos y eliminaron los que habían aprobado hace unas 

semanas, y cuando se dan cuenta que lo eliminan, pues qué hacen, ¡ah!, corrección de 

estilo, y regresan los párrafos eliminados”, denunció el coordinador priista Rubén Moreira. 

[CAPITAL] [EME EQUIS] [EL HERALDO TV] [PALABRA CLARA] [EXCÉLSIOR P/2]  

Morena y aliados se enredan con la administración del litio; "son sicarios legislativos", 

dice Döring.- Durante la sesión, Maribel Martínez Ruiz, diputada del PT, subió a tribuna 

para presentar una reserva que había registrado la noche del miércoles en la Gaceta 

Parlamentaria, aunque cambió su redacción cuando la presentó ante el Pleno. Federico 

Döring Casar, diputado del PAN, detectó el cambio y desde la curul exigió "como mera 

cortesía tener una impresión y tiempo para conocer lo que pretenden, que la asamblea 

acepte la discusión”. 
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Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, reconoció que “acaba 

de entregar esta propuesta en los términos que señala. Con gusto ahorita solicito que 

me proporcione, por favor, la reserva en este momento para que podamos distribuirla 

con los grupos parlamentarios”. [LATINUS] [OMNIA]  

Elección Judicial será un total desastre advierte el PAN en el Senado.- El vicecoordinador 

del PAN en el Senado, Enrique Vargas del Villar, advirtió que la elección de juzgadores 

de 2025 será como se adelantó un total desastre, por lo que llamó a la presidenta 

Claudia Sheinbaum a echar atrás la reforma al Poder Judicial. 

En su cuenta de X, el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, criticó que los medios de comunicación insistan en especular sobre una 

prórroga que el propio INE solicitó y a la que de manera formal él y Sergio Gutiérrez Luna 

no han dado respuesta. “Los medios siguen con el tema de la prórroga, que 

francamente no se dará. Pero habrá que procesar y formalizar la respuesta”, escribió el 

petista. [ENFOQUE]  [YAHOO NEWS] [CRÓNICA] [CRÓNICA P/8]  

Laura Ballesteros llama a órganos autónomos a defender su existencia ante la Corte.- 

En un contundente llamado a la acción, la diputada Laura Ballesteros Mancilla, de 

Movimiento Ciudadano, urgió a los siete órganos autónomos del país a presentar una 

controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para frenar 

la reforma que busca desaparecerlos. La legisladora señaló que, si bien los órganos 

autónomos no son perfectos, su desaparición afectaría gravemente la rendición de 

cuentas y la transparencia en el gobierno. [MAYA] [FÓRMULA] [HERALDO]  

Entrevista / Laura Ballesteros (Diputada – MC).- “Han tomado la Constitución como un 

juego para instalar un régimen muy lejano al democrático que intentamos construir, 

imperfecto, pero no sacabas una basuca para matar una mosca, es un poco lo que 

ha venido haciendo Morena en estas semanas, ayer por ejemplo, dos votaciones 

constitucionales. Con este tema específicamente de los órganos autónomos, ayer se 

consumó la votación en la Cámara de Diputados ya con la votación en lo particular, 

se les dijo de manera muy clara que lo que están haciendo es tomar de nuevo como 

rehén los derechos humanos de las personas. El derecho de acceso a la información, 

por ejemplo, en este caso específico del INAI, más allá de si te caigan bien los 

comisionados o no, si creas que esa es la mejor manera de que funcione un instituto 

autónomo, pero la autonomía de aquí hay que conservarla”. [RADIOFÓRMULA]  
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PAQUETE ECONÓMICO 2025  

Alistan diputados aprobación de Ley de Ingresos y Ley de Derechos 2025.- La Comisión 

de Hacienda de la Cámara de Diputados cito a sus integrantes a reunión este lunes 25 

de noviembre, con el fin de aprobar la Ley de Ingresos y la Ley Federal de Derechos 

2025, ambas parte del paquete económico del año entrante. En la convocatoria a la 

reunión se señala que antes de dictaminar, los legisladores recibirán al subsecretario de 

Ingresos de la Secretaría de Hacienda, Edgar Abraham Amador. El llamado a reunirse 

publicado en la Gaceta Parlamentaria del recinto, indica que se reanudará la reunión 

extraordinaria en la que está instalada la dictaminadora. [MVS]  

Organizaciones civiles exponen necesidades del campo a diputados; es necesario 

reasignar entre 4 y 5 mil mdp para el sector, estiman.- “El campo es donde más se 

concentra la pobreza en nuestro país” y por ello es necesario reasignar entre cuatro y 

cinco mil millones de pesos, para apoyar a mujeres y jóvenes en el tema productivo, 

créditos y seguros, señaló el diputado morenista José Narro. Durante la reunión de la 

Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria se 

anunció que la próxima semana se reunirán con Fernando Renoir Baca Rivera, titular de 

la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la SHCP, para analizar el 

presupuesto del ramo para 2025. 

En ese sentido, el coordinador de su bancada, Ricardo Monreal, aseguró que en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se reasignarán alrededor de 15 

mil millones de pesos, para el campo, las Fuerzas Armadas, Cultura, universidades 

públicas, infraestructura carretera, entre otros sectores. [UNIVERSAL] [24 HORAS] 

[UNIVERSAL]  

Morena prevé reasignar 15 mil mdp en el PPEF 2025.- Morena estima reasignar entre 12 

mil millones de pesos y 15 mil millones en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025, 

anunció el coordinador de la bancada, Ricardo Monreal. Los recursos se repartirían 

para Defensa Nacional y Marina, así como en universidades, infraestructura carretera, 

campo, agua, cultura y municipios. [YAHOO FINANZAS] [HEAD TOPICS] [HERALDO TV] 

[CUARTO PODER] 

Diputado Ray Vázquez recibe a alcaldes y presidentes de Comunidad en la Cámara 

Federal.- Con el fin de apoyar la gestión de proyectos y programas, el diputado Federal 
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Ray Vázquez Conchas, acompañado por Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo; y 

de Pedro Haces, coordinador de Operación Política, de Morena; sostuvieron una 

reunión con presidentas y presidentes municipales del estado de Tlaxcala en la Cámara 

Federal. [ALTERNATIVA TLAXCALA] [TALLA]  

Imparten curso de capacitación para que comisiones participen en análisis del PEF 

sobre desarrollo sostenible.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida 

por la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), organizó el curso de capacitación para 

que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados participen en el análisis del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025, particularmente en 

el tema de desarrollo sostenible. La iniciar el curso, dirigido a asesores y secretarios 

técnicos de las comisiones ordinarias, la diputada Gómez Pozos comentó que este taller 

tiene como objetivo brindar conocimiento sobre el uso de las herramientas técnicas 

para integrar un enfoque de sostenibilidad en el Presupuesto. [HOJA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Consuman en San Lázaro extinción de órganos autónomos.- Morena y sus aliados en la 

Cámara de Diputados consumaron la extinción de siete órganos autónomos con la 

votación en lo particular, donde se añadió una reserva para crear una agencia 

antimonopolios, adscrita a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, que asumirá las funciones del IFT y la Cofece. Después de la aprobación, 

por 332 votos en favor y 119 en contra, PAN y PRI afirmaron que, al tratarse de un 

dictamen avalado en comisiones en agosto y que no incluía las reformas autorizadas 

después por Morena en materia de ferrocarriles, litio, Guardia Nacional y supremacía 

constitucional, su votación anulaba de facto ese conjunto de modificaciones.  

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, respondió que el paquete de enmiendas 

a la Constitución ya está en vigencia. ¿Qué las va a anular? Son posturas desesperadas 

que rayan en lo increíble y lo inverosímil jurídicamente. La Suprema Corte incluso ya 

declaró que es inviable cualquier recurso que intente anular una enmienda 

constitucional. No hay forma. Es una postura absurda. [LA JORNADA ZACATECAS] [ADN 

40]  

Monreal asegura que el nuevo órgano regulador protegerá los compromisos del T-

MEC.- Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, aseguró 
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que el órgano descentralizado que se planea crear para asumir las funciones del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia 

Económica, contará con independencia técnica, personalidad jurídica y patrimonio 

propio. [IMAGEN R] [RADIO FÓRMULA] [ARISTEGUI NOTICIAS]  [W RADIO]  [IMAGEN TV]  

[NMÁS] [EXCÉLSIOR]  

Derechos laborales de empleados de los órganos autónomos están garantizados: 

Ricardo Monreal.- El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, 

aseguró que los trabajadores de los siete órganos autónomos que desaparecerán, 

como el INAI, IFT, Cofece, Coneval etc, tienen garantizados sus derechos laborales. [W 

RADIO] 

Ricardo Monreal: organismos autónomos eran un 'cuarto poder', ya se les dio 'cristiana 

sepultura'.- La extinción de organismos autónomos se justifica, porque esas instituciones 

ya se habían convertido en un “cuarto poder” y algunas, degeneraron en su actuación, 

planteó el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 

[MVS] 

ONG’s inhibieron el cambio social: Ricardo Monreal.- Un día después de que las 

bancadas de Morena y sus aliados del PVEM y PT votaron a favor la desaparición de 

siete organismos autónomos, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, aseguró que esta figura no respondía a ninguna demanda de la 

sociedad y fueron un freno al cambio social. [24 HORAS] [UNIVERSAL]  

Acusa oposición errores legislativos en extinción de órganos autónomos.- Los 

señalamientos de los partidos de oposición contra Morena y sus aliados prosiguieron 

ayer por los supuestos errores de técnica legislativa en la votación donde se eliminaron 

siete organismos autónomos, al tiempo que el presidente de la Junta de Coordinación 

Política, Ricardo Monreal, celebró la extinción de dichas entidades. En su cuenta de X, 

el coordinador de la bancada del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, volvió a señalar 

que, al haber votado antier un dictamen aprobado en comisiones hace tres meses, 

donde no se incluían las reformas aprobadas con posterioridad por Morena, esas 

enmiendas quedaban anuladas. 

Por su parte, la coordinadora del grupo parlamentario del PAN en la Cámara, Noemí 

Luna, señaló en su cuenta de X: Morena reforma lo reformado porque sus iniciativas 
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están llenas de errores e inconsistencias. Creyeron que los diputados de oposición no 

nos daríamos cuenta, pero nosotros sí leemos lo que votamos. Por eso denunciamos sus 

intentos de no ser exhibidos como lo tramposos que son. 

De su lado, Monreal optó por ya no hacer alusión a los señalamientos de los opositores, 

y en cambio celebró la desaparición de los organismos autónomos, a los que calificó 

como un pegote constitucional promovido por la tecnocracia financiera internacional 

y sus aliados, al que el viernes le dieron cristiana sepultura. [JORNADA]  

Morena viola todos los procedimientos legislativos, no leyeron lo que votaron y lo 

quieren arreglar con fe de erratas: legisladores del PRI Y PAN.-Los coordinadores 

parlamentarios del PRI y del PAN, Rubén Moreira y Noemí Luna, respectivamente, y el 

diputado federal Federico Döring, denunciaron que los legisladores de Morena 

cometieron pifias de técnica legislativa que los llevaron a eliminar textos o una buena 

parte de las reformas anteriores que ya habían votado y por corregir el error violan todos 

los procedimientos legislativos. [LÍNEA] [FINANCIERO] [VÉRTIGO] [ARISTEGUI] [POLÍTICO 

MX] [VANGUARDIA] [HOJA DE RUTA] [LÍNEA] [TRIBUNA] [MAYA] [INFOBAE] [MSN]  

Morena elimina Plan C con reforma: Moreira.- El coordinador del PRI en la Cámara de 

Diputados, Rubén Moreira, acusó que no ha sido publicado el dictamen que extingue 

siete órganos autónomos, en el cual Morena y sus aliados eliminaron parte de reformas 

constitucionales anteriores, como la de supremacía constitucional.El legislador indicó 

que el dictamen aprobado ayer por el Pleno con el voto en contra de la Oposición no 

se encuentra en la Gaceta Parlamentaria, en donde se publican los proyectos de 

decreto que son aprobados y enviados al Senado como minuta. 

"Estamos viendo la Gaceta Oficial de la Cámara en donde se publica pues lo que se 

ha votado. Ya revisamos también la del Senado. Son ahora las 12:05 de este día viernes 

22 de noviembre de 2024, hay rumores de que la minuta ya se envió al Senado, que 

con una fe de erratas se corrigieron varias cosas. "Usted me dirá, ¿esto en qué afecta 

al trámite legislativo? Bueno, estuvimos discutiendo por horas, ellos eliminan el Plan C, 

una parte cuando votan, y ahora lo quieren corregir con fe de erratas", indicó. 

[REFORMA] [LATINUS] [MVS] [ENFOQUE] [REFORMA]  

Reforma es tan desaseada que eliminó el Plan C: Rubén Moreira.- “Destruyeron los 

órganos autónomos como el Poder Judicial, en donde ya estamos viendo los resultados 
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de los apresuramientos y el desaseo... es tan desaseada que con ella eliminaron el Plan 

C”, señaló el diputado del PRI, Rubén Moreira, luego de la extinción de siete órganos 

autónomos en la Cámara de Diputados. En entrevista para “Así las Cosas” con Gabriela 

Warkentin, el priista puntualizó que la extinción afecta a consulta de temas como 

“afores, pensiones, Infonavit, sobre servicios de salud y de gobierno”, así como “la 

transparencia en el gobierno”. [W RADIO] [W RADIO]  

Deberíamos preocuparnos por lo que hacemos aquí, no por Trump ni Trudeau: Rubén 

Moreira.- Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, afirmó que 

ante la próxima revisión del T-MEC, México debería estar preocupado por lo que está 

aconteciendo en territorio nacional, no por lo que opine Donald Trump o Justin Trudeau. 

Moreira asegura que no se trata de un tema de soberanía, sino de negociación donde 

México ya no puede dar garantías a sus socios. [ARISTEGUI]  

Alerta PRI: el gusano barrenador amenaza al ganado y las exportaciones.- Los 

diputados del PRI por Chihuahua, encabezados por César Alejandro Domínguez, están 

preocupados por una amenaza que podría afectar gravemente la economía de varias 

regiones del país, especialmente en el norte: el regreso del gusano barrenador, una 

plaga que afecta al ganado y podría poner en riesgo las exportaciones a Estados 

Unidos. En conferencia de prensa, junto a su coordinador Rubén Moreira, alertaron 

sobre el peligro que representa esta plaga, que ha vuelto a aparecer en 

Centroamérica y ya ha llegado a países como Panamá, Costa Rica, Nicaragua, 

Honduras y Guatemala. Este gusano, que fue erradicado en México hace más de 30 

años, pone en peligro a los ganaderos de estados como Chihuahua, que exportan miles 

de cabezas de ganado, principalmente hacia el mercado estadounidense. [MAYA]  

El partido del PT Edomex despliega gran estrategia política y territorial para realización 

de congresos municipales y estatal.- El Comisionado Político Nacional del Partido del 

Trabajo en el Estado de México, Reginaldo Sandoval Flores, destacó la importancia de 

la estrategia política y de instalación territorial de abajo hacia arriba, que ha sido 

aprobada por la Dirigencia Nacional del PT, cuyo eje central es la afiliación y la 

construcción de comités de base; pilares fundamentales en el camino hacia la 

realización de los Congresos Municipales Ordinarios y, posteriormente, el Congreso 

Estatal Ordinario. [TODO]  
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Asevera Ricardo Monreal que para prorrogar elección judicial sería necesario una 

reforma constitucional.- Luego que el INE pidiera una prórroga de 90 días para poder 

organizar de una mejor manera la elección de jueces, magistrados y ministros. El 

coordinador de Morena, Ricardo Monreal aseveró que, aunque el planteamiento de la 

prórroga es respetable porque se entretuvieron bastante con los recursos al hacerles 

caso a autoridades como jueces de distrito que no tenían competencia y subrayó que 

para la prórroga es indispensable modificar la Constitución, no es un acuerdo del 

Senado o de la Cámara de Diputados.  [RADIO FÓRMULA] 

Monreal asegura que prórroga para la elección judicial no es necesaria.- El coordinador 

de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, mencionó que la prórroga que pidió el 

INE al Congreso para la elección judicial no es necesaria. [IMAGEN TV] [ADN 40] [SILLA 

ROTA] [CONTRA RÉPLICA] [TV AZTECA]  

Afirma Rubén Moreira que si no hacen caso al INE, Morena tendrá elección judicial 

patito.- El coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, criticó el día de ayer los 

problemas que están teniendo las elecciones de jueces, magistrados y ministros. Moreira 

utilizó la expresión elecciones patito, lo comparó con otros proyectos de la mayoría y 

afirmó que hay que hacerle caso al INE porque son los expertos y están pidiendo más 

tiempo para organizar la elección, por lo que habría que hacerles caso, sino quieren 

tener jueces patito. “Se metieron ellos solos en el laberinto, ¿por qué lo hicieron?, por 

inexperiencia, por odio, por venganza. Ellos están acostumbrados a las cosas patito, la 

refinería patito, el aeropuerto patito y hoy quieren hacer elecciones patito. [ADN 40] 

[TELEFÓRMULA]  

COMISIONES  

Comisión de Marina en Diputados aprueba programa de trabajo enfocado en fortalecer 

la soberanía Marítima.- En la primera reunión ordinaria de la Comisión de Marina de la 

Cámara de Diputados, presidida por el diputado Humberto Coss y León Zúñiga, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, se aprobó el Programa Anual de 

Trabajo que guiará los esfuerzos legislativos durante el primer año de la LXVI Legislatura. 

En su participación, el diputado Fernando Castro Trenti, también de Morena, reconoció 

el trabajo del presidente de la comisión al presentar un programa integral y alineado 

con los principios de la Cuarta Transformación. Manifestó su respaldo total y disposición 

para colaborar en su ejecución. [MILENIO]  
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La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural analiza con organizaciones las 

problemáticas del campo.- La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria, que preside la diputada Leticia Barrera Maldonado (PRI), 

se reunió con representantes de diversas organizaciones de la sociedad civil, para 

conocer las diferentes problemáticas que enfrenta el campo y las propuestas para 

abordarlas. La legisladora destacó que las y los integrantes de esa instancia legislativa 

tienen un gran amor por el campo y conocen la situación que vive el país en este sector; 

sin embargo, en materia presupuestal la “cobija es pequeña”, por lo que buscarán 

atender de manera prioritaria los temas urgentes. [HOJA]  

Instalan en la Cámara de Diputados la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de 

Género.- La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer (Morena) declaró formalmente 

instalada la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXVI Legislatura del Congreso de la 

Unión. En su calidad de coordinadora de la Subcomisión, indicó que el análisis de los 

temas de perspectiva de género requiere un enfoque especializado para evaluar 

iniciativas y dar seguimiento a recursos destinados a reducir las desigualdades entre 

mujeres y hombres. Por eso se creó esta Subcomisión, sostuvo, con la finalidad de 

fortalecer y garantizar la integración de este enfoque en el Presupuesto de Egresos 2025. 

[HOJA]  

DIPUTADOS 

Comisionados del INAI ofrecen colaborar en el diseño de una nueva ley de 

transparencia.-Luego de que la Cámara de Diputados aprobara un dictamen que 

contempla su desaparición, comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) manifestaron ayer su 

disposición para colaborar en el diseño de la nueva legislación en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. Adrián 

Alcalá Méndez, comi-sionado presidente del INAI, ofreció el conocimiento y la 

experiencia acumulada del organismo para garantizar que la nueva legislación 

mantenga estándares adecuados en el ejercicio de estos derechos fundamentales. 

[JORNADA]  

Propone diputado Jericó Abramo que pensiones de jubilados y pensionados del ISSSTE 

se paguen con base en el salario mínimo, en lugar de umas.- En conferencia de prensa, 
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el legislador del Grupo Parlamentario del PRI, Jericó Abramo Masso, propuso reformar 

el Artículo 123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos para que los pagos 

de pensiones y jubilaciones de todas y todos los trabajadores al servicio del estado se 

realicen con base en el salario mínimo vigente y no en UMAS. Acompañado de las y los 

legisladores de la bancada priista, aclaró que desde que se hizo la reforma a la Unidad 

de Medida Actualizada (UMA) versus salario mínimo, pensionados y jubilados del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) están 

perdiendo poder adquisitivo. [HOJA]  

OPINIÓN  

COLUMNA/ IVONNE MELGAR/ RETROVISOR/ FIN DE LAS OCAS Y SU RIESGOSO 

TRASPLANTE.- Convocados miércoles y jueves para concretar la reforma de 

simplificación orgánica, diputados de Morena y sus aliados celebraron el fin del Inai, 

Cofece, IFT, CRE, CNH, Coneval y Mejoredu. Los autores del acta de defunción, sin 

embargo, le atribuyeron a esta reforma un carácter simbólico, ideológicamente 

hablando, al explicar que con la exterminación de “las Ocas”, México estaba 

despidiendo al neoliberalismo. “Esta etapa que hoy estamos sepultando de lo que 

muchos le llamamos las Ocas, Organismos Constitucionales Autónomos, cobró fama e 

impulso en Europa hacía los 80, los 90 (…) Fue un implante de la tecnocracia financiera 

internacional las Ocas, porque no tenían un respaldo popular (…) Los proyectos de sus 

iniciativas se elaboraron en despachos exranjeros (…) La tecnocracia internacional se 

escudó en las Ocas”, expuso el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal Ávila. [EXCÉLSIOR/p7] 

COLUMNA/ CARLOS MATUTE/ LA SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA DE LA 4T.- El jueves pasado 

se aprobó en la Cámara de Diputados la minuta del decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Constitución, que limita la autonomía de las autoridades 

reguladoras, supervisoras o evaluadoras de la acción gubernamental, de entidades 

públicas y de particulares. Esto no significa que las funciones de revisión de la 

transparencia, seguimiento de la protección de datos personales, medición de la 

pobreza, sanción a los monopolios, mejora de la calidad educativa o control de las 

telecomunicaciones, entre otras, se extingan. En realidad, sólo se asignan a otros 

órganos estatales subordinados al Poder Ejecutivo… [CRÓNICA/pp-p4] 
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COLUMNA/ FRENTES POLÍTICOS/ OPACIDAD.- La desaparición del Inai, que lamenta 

Irene Levy, presidenta de Observatel, marca un golpe directo a la transparencia. Con 

su extinción, el gobierno asume que una secretaría centralizada puede auditarse a sí 

misma, algo tan lógico como pedirle a un zorro que cuide el gallinero. Mientras el IFT y 

la Cofece se reconfiguran en un organismo descentralizado, el Inai, a cargo de Adrián 

Alcalá, se disuelve, llevándose consigo la posibilidad de vigilar al Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial por igual. En la nueva estructura, las garantías se diluyen y la centralización 

avanza, dejando claro que la transparencia es sólo un estorbo para algunos. 

[EXCÉLSIOR/p9] 

Sobre el tema escribe CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/ MÉXICO SA [JORNADA/p14] 

ARTÍCULO/ ADRIÁN ALCALÁ/ EL RETROCESO NO ES DESTINO.- No se trata de defender a 

un ente burocrático sino de preservar la transparencia, la verdad y la confianza entre 

las personas gobernantes y las personas gobernadas. Se trata de defender derechos 

inscritos en nuestra Constitución, nacidos de la necesidad legítima de justicia social… 

Con este hecho, que quede claro, en la práctica se subordina no al INAI -ahora 

agregadas sus funciones al gobierno de acuerdo al dictamen aprobado en la Cámara 

de Diputados, sino a las y los ciudadanos que si quieren acceder a la información 

gubernamental, se la deberán pedir al propio gobierno. [UNIVERSAL/p14] 

COLUMNA/ RICARDO HOMS/ ¡ES LA NARRATIVA…! Primero se perdió la batalla frente a 

la destrucción del Poder Judicial y ahora va por el mismo camino la sobrevivencia de 

los 7 organismos autónomos que hasta hoy están protegidos por nuestra Constitución, 

los cuales ya fueron eliminados por la bancada de Morena y aliados en la Cámara de 

Diputados. [UNIVERSAL/p14] 

ARTÍCULO/ ISABEL SEPÚLVEDA/ 'CONSUMMATUM EST'.- La infame reforma al Poder 

Judicial es casi un hecho. Y hasta ahora sus promotores se dan cuenta de que el costo 

de la elección de magistrados y jueces está fuera de toda proporción, y que la logística 

para su organización y ejecución es un rompecabezas imposible de armar… Esta 

semana le tocó el turno a 7 organismos autónomos reguladores y de vigilancia: INAI, 

Coneval, IFT, Cofece, CNH, CRE, Mejoredu. Su extinción viola por lo menos 7 capítulos 

del TMEC, porque se pierden instituciones autónomas que regulan procedimientos 

incluidos en dicho tratado. [REFORMA/p9] 
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ARTÍCULO/ JULIO FAESLER/ EL MAL MOMENTO.- El mexicano está hoy en día sin bases 

sólidas para fincar una sociedad de participación democrática. Hay que llenar el 

hueco que falta construyendo y reponiendo las entidades autónomas, como es el caso 

del Inai, Coneval y Mejoredeu, sólo por mencionar unas cuantas, y que el gobierno, en 

un afán de centralizar el poder, las ha borrado so pretexto de la austeridad y el ahorro. 

[EXCÉLSIOR/p9] 

Sobre el tema escribe JORGE VOLPI [REFORMA/p9]; RAFAEL ROJAS/ APUNTES DE LA 

ALDEA [RAZÓN/p4] ROZONES [RAZÓN/p2] 

COLUMNA/ CARLOS ZÚÑIGA/ ACCESO LIBRE/ RECETA PARA EL DESASTRE.- La primera 

elección para juzgadoras está en riesgo de ser una pifia y de nueva cuenta, se juega 

el prestigio del INE. No solo es la falta de presupuesto, la aprobación de la reforma por 

capricho o la pobre participación e interés para formar parte del nuevo Poder Judicial, 

es que, en realidad, todo se pensó para destruir desde los cimientos al ya endeble 

sistema de justicia mexicano. De nada sirvió la solicitud de 90 días de prórroga del 

Consejo General del INE a los integrantes de las cámaras legislativas. Ayer, el senador 

Gerardo Fernández Noroña dijo que no se cambiará la fecha de la elección. [HERALDO] 

COLUMNA/ MARÍA ELENA MORERA/ DEL DISCURSO A LA REALIDAD: EL PRESUPUESTO.- Es 

insostenible afirmar que la prioridad del gobierno es atender a los sectores más 

vulnerables cuando esto no se refleja en el presupuesto enviado a la Cámara de 

Diputados. Tres áreas clave para el bienestar de la población: salud, educación y 

seguridad sufrieron recortes significativos. Por ejemplo, aunque los programas sociales 

representan el 8.9% del presupuesto y ciertamente benefician a muchas familias, no 

resolverán necesidades críticas como la compra de medicamentos o la contratación 

de servicios médicos privados, especialmente considerando el recorte del 34% en 

salud… [UNIVERSAL/p14] 

Sobre el tema escribe ALEJANDRO MORENO [UNIVERSAL/p14]; SANDRA MARTÍNEZ 

[UNIVERSAL/p15]; AMADOR NARCIA/ LIBERALES Y CONSERVADORES [UNIVERSAL/p7]; 

MANUEL SOMOZA [MILENIO/p3] 

COLUMNA/ CIRO GÓMEZ/ 365 DÍAS/ EL TRIUNFO DE OMAR.- El mensaje del martes de 

Omar García Harfuch fue diáfano: nosotros sí estamos actuando. El gabinete de 

Seguridad reportó “acciones relevantes” del día anterior: detenciones, resguardos de 
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armas y drogas en Ciudad de México, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Sonora, Sinaloa, 

Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas, erradicación de plantíos en tres entidades y golpes 

al huachicol en cuatro. Una señal enviada horas antes de que los diputados discutieran 

y votaran por unanimidad, con el sí de la oposición, reformar lo necesario para que 

Omar opere la Secretaría que imaginó y diseñó… [EXCÉLSIOR/p4] 

COLUMNA/ PATRICIA CARRACO/ DOBLE EFECTO/ EL INFONAVIT NO SERÁ UNA 

CONSTRUCTORA.- Por segunda vez consecutiva, el gobierno reduce presupuesto a 

instituciones laborales. A la STPS le aplicarán un recorte de 6,7%. Pero a quién le tocará 

"un tijerazo" mayor será al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), 

del 32.5%, en comparación del 2024. Por ello, organizaciones civiles laborales, sindicatos 

como la CTM expresan su preocupación por esa disminución, porque representa un 

serio retroceso en los esfuerzos por fortalecer la justicia laboral y la democracia sindical 

en México. [PRENSA/p10] 

COLUMNA/ DANIEL HERNÁNDEZ/ ENCUENTRO DE PUEBLOS NEGROS.- El reconocimiento 

de la afrodescendencia en la idiosincrasia mexicana ha ganado un lugar indiscutible, 

y esta lucha ha despertado el interés de aliados, como organizaciones civiles y 

académicas internacionales, que han contribuido también puntualmente. Sin duda, 

esta lucha ayudó al reconocimiento de la población afrodescendiente a nivel federal 

en el Artículo 2 de la Constitución en 2019 y casi paralelamente en Ciudad de México, 

Oaxaca, Guerrero, Estado de México y Veracruz. Asimismo, contribuyó a su 

representación política, el mismo Sergio Peñaloza fue diputado en la LXV Legislatura 

(2018-2021)... Actualmente, Rosa María Castro, otra líder de su generación, es diputada 

en la LXVI Legislatura (2024-2027). [SOL DE MÉXICO/p12] 

ARTÍCULO/ GUSTAVO LEAL/ PENSIONES: MÉXICO Y CHILE.- La gran enseñanza que 

proyecta la radical reforma pinochetista chilena sobre México consiste en que, toca 

ahora a la presidenta Claudia Sheinbaum amplificar un serio y fructífero debate 

nacional (ya en curso no sólo en cámaras) sobre el entero sistema de pensiones para 

así superar los parches que heredó, buscando concretar un profundo remodelaje 

(estructural e innovador) del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) que beneficie a 

todos, sirviéndose para ello de los cuantiosos recursos público-privados disponibles para 

pagar de otra manera el ineludible compromiso pensionario intergeneracional. 

[JORNADA/p11] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_C_EXCELSIOR_4_CIROGOMEZ_ELTRIUNFODEOMAR_3DIP_.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_C_SOL_12_DANIELHERNANDEZ_ENCIENTRODEPUEBLOSNEGROS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_C_JORNADA_11_GUSTAVOLEAL_PENSIONESMEXICOCHILE_3DIP_.pdf
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•  CRISIS HÍDRICA 

Sanean el río Lerma.- El gobierno del Estado de México difundió la primera etapa del 

Plan de Saneamiento y Restauración del Río Lerma-Santiago, que es parte del Plan 

Nacional Hídrico presentado por la presidente Claudia Sheinbaum para beneficiar a 12 

millones de mexiquenses. [HERALDO / p9] 

GOBIERNO 

Sheinbaum recibe medalla.- Por su compromiso y esfuerzo con iniciativas a favor de la 

sustentabilidad cuando fue jefa de Gobierno de la CDMX, la presidenta Claudia 

Sheinbaum recibió la medalla del Nobel Sustainability Trust 2024. A través de sus redes 

sociales, la mandataria mexicana agradeció la distinción: "Gracias a la Fundación Nobel 

para la Sostenibilidad por este reconocimiento. Juntas y juntos cuidamos nuestros 

recursos naturales en beneficio de los pueblos". [HERALDO / p4] 

…Y revisa con Fitch “buen desempeño de México”.- La titular del Ejecutivo, Claudia 

Sheinbaum Pardo, se reunió ayer con Shelly Shetty, directora ejecutiva de Fitch Ratings, 

con quien analizó el estatus financiero del pais. Durante el encuentro en Palacio 

Nacional ambas hablaron sobre la situación de la economía nacional y los proyectos a 

futuro. "Nos reunimos en Palacio Nacional con Shelly Shetty, directora ejecutiva en Fitch 

Ratings, y su equipo, para abordar el buen desempeño de nuestra economía, las 

finanzas sanas y los planes de México", escribió en redes. [RAZÓN / pp-p8] 

SEGURIDAD 

Caen alcaldesa y 5 jefes policiacos en Edomex; facilitaban al crimen operar.- En un 

histórico operativo en conjunto denominado "Enjambre" fuerzas federales y del Estado 

de México concretaron siete de 14 órdenes de aprehensión contra servidores y 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_HERALDO_9_SANEANENRIOLERMA_PLANNACIONALHIDRICO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_HERALDO_4_SHEINBAUMRECIBEMEDALLA_INICIATIVASSUSTENTABILIDAD_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_RAZON_1.8_YREVISACONFITCH_DESEMPENODEMEXICO_12NACIONAL_.pdf


  

funcionarios mexiquenses, por facilitar actividades ilícitas de grupos delictivos en esa 

entidad, entre los que destaca la captura de la alcaldesa de Amanalco, María Elena 

Martínez Robles. [RAZÓN / pp-p3] 

Cae líder narco ligado a desaparición de los 43.- Alejandro Benítez Palacios, El Cholo 

Palacios, presunto jefe de plaza del grupo delictivo Guerreros Unidos, fue detenido por 

fuerzas federales en el municipio de Tlatlaya, Estado de México. En un operativo conjunto 

entre la Secretaría de la Defensa Nacional (Defensa), Secretaría de Marina (Semar), 

Guardia Nacional (GN), Fiscalía General de la República (FGR), Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana (SSPC) se logró la detención del presunto criminal y se le 

relaciona con los delitos de delincuencia organizada y desaparición forzada. [RAZÓN / 

pp-p6] 

GENERAL 

A la baja ocupación de albergues para migrantes en Ciudad Juárez.- Santiago 

González, titular de la Dirección de Derechos Humanos, informó que continúa a la baja 

la ocupación en albergues municipales habilitados para migrantes. Explicó que el 

refugio Enrique Kiki Romero está a 20 por ciento de su capacidad, mientras que el Felipe 

Ángeles a 25 por ciento. [JORNADA / p4] 

ECONOMÍA 

PIB del tercer trimestre avanzó 1.6 por ciento anual: Inegi.- El crecimiento de la economía 

mexicana fue ligeramente superior en el tercer trimestre, informó el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), el cual ajustó al alza la estimación oportuna trimestral, 

para ubicarla en 1.1 por ciento. El avance del Producto Interno Bruto (PIB) del país no 

sólo mostró un mejor dinamismo frente al observado en abril-junio, que fue sólo de 0.4 

por ciento sino que es el mayor crecimiento trimestral desde octubre diciembre de 2022, 

el cual fue de 1.1 por ciento. [JORNADA / p13] 

Acumuló el peso pérdida semanal de 11 centavos.- El peso se depreció ayer 0.25 por 

ciento, con lo que concluyó una semana de pérdidas, ante un avance global del dólar, 

que tocó su mayor nivel en 13 meses, luego de conocerse que la inflación se desaceleró 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_RAZON_1.3_FINCIONARIOSCAPTURADOS_FACILITABANALCRIMEN_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_RAZON_1.6_CAELIDERNARCO_DESAPARICIONDELOS43_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_RAZON_1.6_CAELIDERNARCO_DESAPARICIONDELOS43_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_JORNADA_4_ALABAJAOCUPACION_MIGRANTESENCIUDADJUAREZ_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_JORNADA_13_PIBDELTERCER_INEGI_12NACIONAL_.pdf


  

más de lo esperado, lo que fortalece las perspectivas de que el Banco de México siga 

reduciendo la tasa de interés de referencia. [JORNADA / p14] 

 

 

INTERNACIONAL 

Putin y su nuevo misil hipersónico advierten a Occidente: “Retrocedan”.- Indetectable, 

el misil balístico ruso Oréshnik ha sido presentado por primera vez en combate y promete 

revolucionar el panorama bélico. Con una velocidad de Mach 10, equivalente a 3 

kilómetros por segundo, el presidente Vladímir Putin afirmó que esta arma es capaz de 

burlar cualquier sistema antimisiles occidental. 

Este misil, parte de la nueva generación de armamento hipersónico ruso, no había sido 

mencionado públicamente hasta su lanzamiento contra territorio ucraniano el jueves. 

[CRÓNICA / pp-p16] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_JORNADA_14_ACUMULOELPESO_PERDIDASEMANALDE11CENTAVOS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/231124_N_CRONICA_16_PUTINYSUNUEVOMISIL_ADVIERTENAOCCIDENTE_12NACIONAL_.pdf
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Morena elimina “supremacía constitucional”, 
afirman diputados del PAN y PRI 

 
Diputados del PAN y del PRI denunciaron que por un “error” Morena y sus aliados 
eliminaron la “supremacía constitucional” que aprobó en días pasados para evitar que 
reformas a la Carta Magna puedan ser controvertidas. 
 
Federico Döring, vicecoordinador de la bancada panista y el líder de los diputados priistas, 
Rubén Moreira, indicaron que, durante la discusión sobre la extinción de los órganos 
autónomos, los legisladores del partido guinda suprimieron los párrafos de la reforma en 
materia de “supremacía constitucional”. 
 

Indicaron que, ahora, con una fe erratas los 
legisladores del partido en el gobierno buscan 
remediar la situación. 
 
En conferencia de prensa, los legisladores de 
oposición advirtieron que, una vez que la Cámara de 
Senadores reciba la minuta tendrá que regresarla a la 
colegisladora, ya que las correcciones ordenadas por 
el diputado presidente de la mesa directiva, el 
morenista Sergio Gutiérrez Luna no fueron aprobadas 
por el pleno. 
 
“La supremacía constitucional y todo eso lo 
eliminaron hace rato, después de que votaron, porque 
votaron los textos y eliminaron los que habían 
aprobado hace unas semanas, y cuando se dan cuenta 
que lo eliminan, pues qué hacen, ¡ah!, corrección de 
estilo, y regresan los párrafos eliminados”, denunció el 
coordinador priista Rubén Moreira. 
 
Morena elimina “supremacía constitucional”, afirman 
diputados del PAN y PRI 

 
El vicecoordinador panista Federico Döring sostuvo a su vez que el nuevo error de la mayoría 
parlamentaria y la pretensión de corregir con una fe de erratas abre la puerta a una defensa 
legal de los siete organismos autónomos extintos por la reforma aprobada este jueves en la 
Cámara de Diputados. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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“Una cosa es una corrección de una errata, de un tema menor, y otra cosa es incorporarle 
párrafos completos o conceptos completos a la Constitución. Nosotros lo que queremos 
señalar es vamos a certificar estos documentos, tanto el dictamen circulado y el Diario de 
los Debates, como las reservas presentadas, para que no quede, cuando se discuta esto en 
el Senado, ni media sílaba de duda de todas las intermitencias en las redacciones que están 
incorporando de manera facciosa, tramposa y mañosa el día de hoy”, dijo. 
 
El párrafo presuntamente suprimido y después restituido mediante una fe de erratas 
establece “Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las reformas o adiciones a esta 
Constitución”. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/morena-elimina-supremacia-constitucional-
afirman-diputados-del-pan-y-pri/  
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A L D ÍA  

EL ERROR DE MORENA QUE TAMBALEA 

REFORMA A ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Morena aprobó una reforma que elimina fragmentos clave de la Constitución, 

incluyendo disposiciones sobre la Guardia Nacional. Rubén Moreira denunció 

modificaciones ilegales, mientras que Julieta del Río alertó sobre el impacto 

de estos cambios y la necesidad de revisarlos en San Lázaro antes de que 

lleguen al Senado 

 

En un giro legislativo que ha desatado un torrente de críticas, Morena y sus 

aliados aprobaron este jueves una reforma que, según la oposición, podría 

estar poniendo en peligro la supremacía constitucional al eliminar fragmentos 

cruciales relacionados con la Guardia Nacional. 

https://m-x.com.mx/al-dia-principal
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Esta reforma, que forma parte de una serie de modificaciones que 

buscan extinguir siete organismos autónomos, ha encendido una intensa 

polémica en el Congreso de la Unión, al evidenciar inconsistencias que 

podrían afectar la estabilidad de reformas clave. 

EL ERROR LEGISLATIVO Y SUS IMPLICACIONES 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira Valdez, 

fue uno de los primeros en señalar lo que considera un grave error en el 

dictamen. Según Moreira, se eliminaron del artículo 105 de la Constitución 

varias reformas anteriores que, entre otras cosas, prohibían las acciones de 

inconstitucionalidad contra reformas constitucionales. 

La controversia se agudizó cuando el priista denunció que el presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, había 

autorizado “correcciones de estilo” para modificar el dictamen aprobado. 

Moreira considera que esto no solo es ilegal, sino que también obedece a 

una práctica legislativa cuestionable para “enmendar” lo que ellos consideran 

un grave error. 

“Es increíble. Al suprimir órganos autónomos, #Morena elimina reformas 

de supremacía constitucional y otras del plan C. Ahora, con el pretexto de 

error, quieren arreglarlo con una ‘corrección’ de estilo. Advertimos la pifia, 

pero votan sin leer. #PRI y #PAN denuncian el atraco,” expresó Moreira en 

su cuenta de X. 
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REACCIONES DE LA OPOSICIÓN 

La oposición no tardó en reaccionar. La diputada del PAN, Noemí Luna Ayala, 

calificó de ilegal la tentativa de corregir lo que consideraron un error en el 

dictamen, mientras que Federico Döring, también panista, acusó a Morena de 

tratar de incluir menciones a la Guardia Nacional en artículos que habían sido 

omitidos en el dictamen aprobado, lo cual podría alterar el diseño institucional 

de la seguridad en México. 

Ante las alarmas encendidas, la oposición anunció que tomará medidas para 

garantizar que se certifiquen los documentos aprobados en la Cámara de 

Diputados, con el objetivo de que el Senado examine a fondo las 

inconsistencias que se han detectado y evitar que se hagan modificaciones 

furtivas que pasen desapercibidas. 

REPERCUSIONES SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

La discusión sobre la reforma ha trascendido más allá de la simple eliminación 

de organismos autónomos. Julieta del Río Venegas, comisionada del INAI, 

expresó en una entrevista con Ricardo Raphael que, aunque la reforma aún 

tiene que pasar por el Senado, es necesario revisar el supuesto “error” antes de 

seguir adelante. Según del Río, si el error se confirma, la reforma 

debería regresarse a la Cámara de Diputados para su corrección. 

A lo largo del proceso legislativo, ha quedado claro que la falta de claridad en 

las disposiciones relacionadas con la Guardia Nacional ha complicado aún 

más el debate, generando incertidumbre sobre las implicaciones que tendría esta 

reforma sobre la seguridad pública y el marco constitucional del país. 
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https://m-x.com.mx/al-dia/el-error-de-morena-que-tambalea-reforma-a-

organismos-autonomos/ 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-11-24 LEGISLATIVO 
 

 

 

Morena y aliados eliminan por error supremacía 

constitucional, detecta la oposición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Las bancadas del 

PAN y del PRI señalaron un error en esta minuta, el cual suprime 

la reforma en materia de supremacía constitucional, la cual 

sería restituida por Morena en una fe de erratas en este 

dictamen. Sin embargo Rubén Moreira, coordinador del PRI en 

la Cámara de Diputados, advirtió que una vez que el 

documento sea recibido por el Senado, éste debería regresar a 

la Cámara de Diputados toda vez que las correcciones 

ordenadas por su presidente Sergio Gutiérrez Luna no fueron 

aprobadas en el Pleno. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xy8lQ7Mu2Zmznr70?e=LVKxiO 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Morena y aliados se enredan con la administración 

del litio; "son sicarios legislativos", dice Döring 

Durante la sesión, Maribel Martínez Ruiz, diputada del Partido del Trabajo 

(PT), subió a tribuna para presentar una reserva que había registrado la noche 

del miércoles en la Gaceta Parlamentaria, aunque cambió su redacción cuando 

la presentó ante el pleno 

 

En 10 minutos, Morena y aliados presentaron una reserva que modificaron tres 

veces antes de incluirla en el dictamen que extinguió en la Cámara de 

Diputados siete organismos autónomos. 

Además de eliminar por error este jueves la supremacía constitucional que 

establece la improcedencia de amparos y controversias contra reformas a la 

Constitución aprobada el 30 de octubre pasado, legisladores de la 4T 

cometieron otra “pifia” en torno a la explotación del litio. 

Durante la sesión, Maribel Martínez Ruiz, diputada del Partido del Trabajo 

(PT), subió a tribuna para presentar una reserva que había registrado la noche 
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del miércoles en la Gaceta Parlamentaria, aunque cambió su redacción cuando 

la presentó ante el pleno. 

Federico Döring Casar, diputado del Partido Acción Nacional (PAN), detectó 

el cambio y desde la curul exigió "como mera cortesía tener una impresión y 

tiempo para conocer lo que pretenden, que la asamblea acepte la discusión”. 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, reconoció que 

“acaba de entregar esta propuesta en los términos que señala. Con gusto ahorita 

solicito que me proporcione, por favor, la reserva en este momento para que 

podamos distribuirla con los grupos parlamentarios”. 

En lo que los asistentes fueron a imprimir 500 copias, la petista Martínez Ruiz 

recordó los tiempos de campaña y echó varias arengas a favor de la 4T y 

aprovechó para aclarar que “se van los organismos autónomos que no abonan a 

nuestra democracia y representan un gasto mayor a lo que realmente aportan”. 

“Se quedan aquellos que sí abonan. No queremos más órganos reguladores al 

servicio de los regulados”, aseguró. 

Antes de consultar al pleno, Gutiérrez Luna, quien en esos momentos no soltó 

su celular, pidió leer nuevamente la parte modificada “para mayor certeza de la 

asamblea”, aun sin concluir el fotocopiado. 

“Tratándose de minerales radioactivos y litio, no se otorgarán concesiones”, 

leyó José Luis Montalvo, diputado secretario del PT. 

En la segunda redacción, la petista propuso que el gobierno federal tiene la 

facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 

Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo, en los casos y 

condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radioactivos y litio 

no se otorgarán concesiones. 

Gutiérrez Luna también solicitó “leer la parte testada, que es la que se está 

proponiendo suprimir de la reserva que estaba registrada”. 



 

LEGISLATIVO 23/11/24  

El petista Montalvo Luna siguió: "Sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar 

contratos con particulares en los términos que establezcan (...) Es cuanto". 

Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, su compañero de bancada, subió a tribuna a 

respaldar la reserva y antes de comenzar recibió gritos de los panistas quienes 

preguntaron sobre presuntos autos de lujo a su nombre. 

“Será el tuyo, porque yo no tengo ninguno y ahí está mi declaración patrimonial. 

¿Dónde está la denuncia?”, respondió el petista. 

Mejía Berdeja atribuyó a la “decrepitud de la inexistencia, que no son 

resistencia, entonces ya están tan desesperados que lo que era un partido 

doctrinario, humanista, de grandes ideólogos, se ha convertido en un partido de 

porros, de gritones y de amargados”. 

Döring Casar subió a tribuna a responder a los cambios de última hora 

de Morena y aliados a la reserva. 

“Empiezo por citar las palabras en septiembre de 2019 del finado expresidente 

de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, don Porfirio Muñoz Ledo, 

quien dijo, cito, abro comillas: 'Chinguen a su madre, qué manera de legislar'. 

Fin de la cita”, subrayó. 

El legislador del blanquiazul resaltó que esta reserva “se registró desde ayer y 

la vienen a cambiar aquí al cuarto para el ratito. La vienen a cambiar porque 

tienen a Pablo Daniel Taddei (familiar de la consejera presidenta del INE), de 

las familias de los negocios de la industria del rey del cash, administrando al 

litio”. 

“Ahora, so pretexto del exterminio del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, quieren en este artículo volver a enderezar el entuerto de 

lo que hicieron mal”, subrayó. 

Döring Casar dijo que Morena y aliados son “una bola de sicarios legislativos 

y ni siquiera usted, presidente, sabía qué reserva iba a presentar”. 

“Y tenemos que sobre las rodillas escuchar a estos corifeos como barra brava 

de estadio”, subrayó, aunque posteriormente la reserva fue aprobada. 
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Rubén Moreira, coordinador del PRI confirmó en conferencia de prensa 

posterior, que ningún coordinador de la llamada 4T habló con ellos para hacer 

dicha modificación. 

“No, no hablaron con nosotros. Ellos habían presentado una reserva, cuando 

hoy se van a subir al pleno cambian esa reserva y cuando están ahí vuelven a 

cambiar”, resaltó. 

Puso como ejemplo que Morena y aliados han aprobado “desaparecer la 

Consejería Jurídica de la Presidencia, porque en el listado no lo pusieron y lo 

terrible es que viene la firma de la consejera jurídica, la rúbrica, pero han votado 

artículos repetidos, falta de una correcta sintaxis, de gramática, hombre, de 

ortografía, pues vienen más y ya los verán”. 

Y luego eliminaron la supremacía constitucional. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/21/morena-aliados-se-enredan-con-la-

administracion-del-litio-son-sicarios-legislativos-dice-dring-128950.html 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/347941/morena-y-aliados-se-enredan-con-la-administracion-del-litio-

son-sicarios-legisla 

https://www.omnia.com.mx/noticia/347941/morena-y-aliados-se-enredan-con-la-administracion-del-litio-son-sicarios-legisla
https://www.omnia.com.mx/noticia/347941/morena-y-aliados-se-enredan-con-la-administracion-del-litio-son-sicarios-legisla


 

 
 
 
 

Elección Judicial será un total desastre advierte el 
PAN en el Senado 

 
El vicecoordinador del PAN en el Senado, Enrique Vargas del Villar, advirtió que la elección 
de juzgadores de 2025 será como se adelantó un total desastre, por lo que llamó a la 
presidenta Claudia Sheinbaum a echar atrás la reforma al Poder Judicial. 
 
En entrevista, el senador por el Estado de México destacó que la solicitud del INE para 
prorrogar 90 días la elección demuestra que al oficialismo “se le está haciendo bolas el 
engrudo”. 
 

Indicó que esta 
situación ya se veía 
venir, desde el sorteo 
de los cargos que se 
llevó a cabo en la 
Cámara Alta donde 
incluso se les 
cayeron las bolitas de 
la ignominiosa 
tómbola. 
 
Enrique Vargas 
resaltó que se están 

viviendo las consecuencias de la soberbia de Morena, por lo que llamó a la presidenta 
Claudia Sheinbaum a echar atrás la reforma judicial y construir una que realmente le sirva a 
México con todas las fuerzas políticas. 
 
Mientras tanto, el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, 
informó que hasta el momento seis mil 479 personas han iniciado su proceso de registro 
ante el Poder Legislativo para participar en la elección de juzgadores. 
 
En su cuenta de X criticó que los medios de comunicación insistan en especular sobre una 
prórroga qué el propio INE solicitó y a la que de manera formal él y Sergio Gutiérrez Luna 
no han dado respuesta. “Los medios siguen con el tema de la prórroga, que francamente no 
se dará. Pero habrá que procesar y formalizar la respuesta”, escribió el petista. 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/eleccion-judicial-sera-un-total-desastre-advierte-el-pan-
en-el-senado/     
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Perfilan Senado y Diputados negar prórroga de 90 días 

https://es-us.noticias.yahoo.com/perfilan-senado-diputados-negar-pr%C3%B3rroga-060000605.html
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Vaticina PAN en Senado desastre en elección de 
juzgadores en 2025 

 

 
 

Luego de la poca expectativa que ha generado la elección de jueces 
magistrados y ministros, el vicecoordinador del PAN en el Senado, Enrique 
Vargas del Villar, vaticinó que esos comicios serán un desastre por lo que 
llamó a la presidenta Claudia Sheinbaum a echar atrás la reforma al Poder 
Judicial y construir una que si le sirva a México. 
 
“Es obvio que iba a pasar esto, no tienen ni la organización ni la participación 
y lo que iba y va a pasar, se les va a hacer bolas el engrudo y se les va a 
complicar todo, desde aquella imagen en el Senado donde se les caían las 
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bolitas, no sabían ni que estaba pasando y vamos a ver que esto va a seguir 
subiendo, va a ser un desastre”, pronosticó. 
 
En entrevista, el senador por el Estado de México destacó que la solicitud del 
INE para prorrogar 90 días la elección demuestra que al oficialismo “se le está 
haciendo bolas el engrudo”. 
 
Indicó que esta situación ya se veía venir, desde el sorteo de los cargos que se 
llevó a cabo en la Cámara Alta, donde incluso se les cayeron las bolitas de la 
ignominiosa tómbola. 
 
Enrique Vargas resaltó que se están viviendo las consecuencias de la soberbia 
de Morena, por lo que llamó a la presidenta Claudia Sheinbaum a echar atrás 
la reforma judicial y construir una que realmente le sirva a México con todas 
las fuerzas políticas. 
 
“Lo dijimos muchas veces en el PAN, si a una reforma judicial, si a algo que 
necesite México, pero no esto que pasaron, se burlaban en la sesión y ahí 
están las consecuencias. Por eso llamo a la Presidenta de la República, 
(Claudia Sheinbaum) a que le demos para atrás a esta reforma, hay que 
sentarnos y darle una reforma a México que si necesita”, demandó. 
 
Mientras tanto, el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo 
Fernández Noroña, informó que hasta el momento seis mil 479 personas han 
iniciado su proceso de registro ante el Poder Legislativo para participar en la 
elección de juzgadores. 
 
En su cuenta de X criticó que los medios de comunicación insistan en 
especular sobre una prórroga qué el propio INE solicitó y a la que de manera 
formal él y Sergio Gutiérrez Luna no han dado respuesta. 
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“Los medios siguen con el tema de la prórroga, que francamente no se dará. 
Pero habrá que procesar y formalizar la respuesta”, escribió el petista. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/22/vaticina-pan-en-senado-

desastre-en-eleccion-de-juzgadores-en-2025/ 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/22/vaticina-pan-en-senado-desastre-en-eleccion-de-juzgadores-en-2025/
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/22/vaticina-pan-en-senado-desastre-en-eleccion-de-juzgadores-en-2025/
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https://mayacomunicacion.com.mx/laura-ballesteros-llama-a-organos-autonomos-a-defender-su-

existencia-ante-la-corte/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/laura-ballesteros-llama-a-organos-autonomos-a-defender-su-existencia-ante-la-corte/
https://mayacomunicacion.com.mx/laura-ballesteros-llama-a-organos-autonomos-a-defender-su-existencia-ante-la-corte/


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Acusa diputada Laura Ballesteros que reforma que 

desaparece autónomos es un pacto suicida 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La diputada de 

Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros afirmó que esta 

reforma es un pacto suicida. “Por eso esta reforma que 

proponen, es un pacto suicida, uno que ustedes hacen para 

quitarle el poder al poder según bajo sus argumentos, pero no, lo 

que están haciendo es quitarle los derechos a la gente a la 

propia gente que votó por ustedes y a la posibilidad de su propio 

gobierno de defenderse de ustedes mismos. Es un pacto suicida 

porque dicen que con esta reforma le van a quitar los privilegios 

a los poderosos, pero mienten, a ustedes no les estorban los 

poderosos, les estorban los poderosos que no son suyos” señaló la 

legisladora. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/167jD0l6V6jWYul58BeAycVUAZGUNICw9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/167jD0l6V6jWYul58BeAycVUAZGUNICw9/view
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MC va por controversia constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La diputada Laura 

Ballesteros de Movimiento Ciudadano, llamó a la oposición 

para presentar una controversia constitucional ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

Ballesteros aclaró que éste es el único camino para defender la 

permanencia de las instituciones y los derechos del pueblo. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzHHdcWhW5TmvwR6?e=Bqkmqk 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzHHdcWhW5TmvwR6?e=Bqkmqk
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Entrevista / Laura Ballesteros (Diputada – MC) 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “Han tomado la 

Constitución como un juego para instalar un régimen muy lejano 

al democrático que intentamos construir, imperfecto, pero no 

sacabas una basuca para matar una mosca, es un poco lo que 

ha venido haciendo Morena en estas semanas, ayer por ejemplo, 

dos votaciones constitucionales.  

Con este tema específicamente de los órganos autónomos, ayer 

se consumó la votación en la Cámara de Diputados ya con la 

votación en lo particular, se les dijo de manera muy clara que lo 

que están haciendo es tomar de nuevo como rehén los derechos 

humanos de las personas. El derecho de acceso a la información, 

por ejemplo, en este caso específico del INAI, más allá de si te 

caigan bien los comisionados o no, si creas que esa es la mejor 

manera de que funcione un instituto autónomo, pero la 

autonomía de aquí hay que conservarla”. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1bN0UdKRDvtPB14HJ3rZUfJgfutStQ37K/view?usp=s

haring 

https://drive.google.com/file/d/1bN0UdKRDvtPB14HJ3rZUfJgfutStQ37K/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bN0UdKRDvtPB14HJ3rZUfJgfutStQ37K/view?usp=sharing
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Impulsan creación de un órgano regulador, sustituiría a 

la Cofece y al IFT 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Mientras a esos organismos autónomos les desaparecen, 

impulsan la creación de un órgano regulador descentralizado 

de la Secretaría de Economía, revisará las funciones que 

actualmente tienen la Cofece y el IFT en materia de 

competencia económica. 

 

Tendrá la tarea de prevenir, investigar, combatir monopolios y 

concentraciones en todos los mercados. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxDoKNLWPsbGVD70?e=tcczVM 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxDoKNLWPsbGVD70?e=tcczVM
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CDD aprueba en lo particular reforma que desaparece 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

En la Cámara de Diputados aprueban en lo particular la reforma 

constitucional que implica la desaparición de siete organismos 

autónomos, los cuales son el INAI, la Cofece, el IFT, el Coneval, el 

Mejoredu, la Comisión Reguladora de Energía y la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos. 

 

El siguiente paso de la iniciativa es pasar a las comisiones del 

Senado. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xw-PC7aahBSG9QNC?e=Juuu3L 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xw-PC7aahBSG9QNC?e=Juuu3L
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/emite-camara-de-diputados-convocatoria-para-proceso-de-

seleccion-del-titular-del-organo-interno-de-control-del-ine/ 
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Alistan diputados aprobación de Ley de Ingresos y 
Ley de Derechos 2025 

 
 

 
 
La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados cito a sus integrantes a reunión este 
lunes 25 de noviembre, con el fin de aprobar la Ley de Ingresos y la Ley Federal de Derechos 
2025, ambas parte del paquete económico del año entrante.  
 
En la convocatoria a la reunión se señala que antes de dictaminar, los legisladores recibirán 
al subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda, Edgar Abraham Amador. 
 
El llamado a reunirse publicado en la Gaceta Parlamentaria del recinto, indica que se 
reanudará la reunión extraordinaria en la que está instalada la dictaminadora. 
 
En el orden del día se establece que antes de dictaminar la Ley de Ingresos y la Ley de 
Derechos, se desarrollará la reunión con el subsecretario Amador Zamora, para revisar una 
vez más los documentos presupuestales, antes de votar.  
 
Votación de la Ley de Derechos y Ley de Ingresos  
En seguida, el cronograma de la Comisión marca que al terminar el encuentro con el 
subsecretario de Hacienda, se entrará al análisis y discusión de la Ley Federal de Derechos.  
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Luego, en la misma reunión se procesará la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
 
El paquete económico entregado el pasado 15 de noviembre, por el titular de Hacienda, 
prevé en cifras globales, ingresos por 8 billones de pesos, de los cuáles 5.3 billones 
provendrán de la recaudación fiscal es decir, del pago de impuestos. 
 
Se estima que los documentos que apruebe la Comisión de Hacienda lleguen a discusión en 
el Pleno del recinto, este mares 26 o el miércoles 27 de noviembre de 2024.   
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/22/alistan-diputados-aprobacion-de-ley-de-
ingresos-ley-dederechos2025-666803.html     
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Morena y aliados desaparecen 7 organismos 

autónomos 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Entre protestas de la 

oposición y la simulación de la quema de órganos autónomos, 

Morena, PT y Partido Verde en la Cámara de Diputados, 

concretaron la extinción de 7 organismos. La decisión estaba 

tomada, Morena y sus aliados aplicaron su mayoría y le pusieron 

el último clavo al ataúd del INAI, la Cofece, el IFT, el Coneval, 

entre otros. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyBv_PdZKlphR51q?e=3tY67O 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyBv_PdZKlphR51q?e=3tY67O
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Diputados aprueban la extinción de siete órganos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con 332 votos a 

favor y 129 en contra, la aplanadora de Morena y aliados en la 

Cámara de Diputados concretó la extinción de siete órganos 

constitucionales y reguladores autónomos y con ello trasladar 

sus funciones a Secretarías de Estado. 

 

El líder de Morena, Ricardo Monreal, aseguró que al menos 15 

mil millones de pesos podrían ser reasignados para el 

presupuesto del próximo año. Sin embargo, la oposición 

también criticó este intento de enmendar la desaparición del IFT 

y de la Comisión Federal de Competencia Económica. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyGQ-Qjo0-IE4DF5?e=pY1au3 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyGQ-Qjo0-IE4DF5?e=pY1au3
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Diputados consuman desaparición de organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- El día de ayer 

quedó consumada la desaparición de los siete órganos 

autónomos. La reforma constitucional quedó aprobada con 332 

votos a favor y 119 en contra de PRI, PAN y MC.  

 

La minuta turnada al Senado fue modificada para salvar las 

funciones el IFT y la Cofece mediante la creación de una 

autoridad que va a suplir las funciones de estos órganos para no 

violar las reglas del Tratado de Libre Comercio.  

 

Por su parte, Ricardo Monreal aseguró que en el caso del INAI se 

va a proteger mucho la plataforma digital de datos personales 

para que no tenga un mal uso. 

 
 
https://drive.google.com/file/d/1AkMkQVPMH_neHRmzqMZXBDc2EcRm4g-F/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1AkMkQVPMH_neHRmzqMZXBDc2EcRm4g-F/view
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Extinción de organismos fue correcto: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, sostuvo 

que la extinción de organismos autónomos fue correcto, porque 

estas instituciones se habían convertido en un cuarto poder. 

 

Aseguró que este cuarto poder, que no tenía soporte popular ni 

base electiva, fue anteponiéndose a los órganos legítimamente 

electos. 

 

https://drive.google.com/file/d/16f-

U0iDu99Fyy23UjrwdieR2aQWjydDk/view?usp=sharing 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/16f-U0iDu99Fyy23UjrwdieR2aQWjydDk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16f-U0iDu99Fyy23UjrwdieR2aQWjydDk/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

Ricardo Monreal: organismos autónomos eran un 
'cuarto poder', ya se les dio 'cristiana sepultura' 

 
 

 
 
La extinción de organismos autónomos se justifica, porque esas instituciones ya se habían 
convertido en un “cuarto poder” y algunas, degeneraron en su actuación, planteó el líder 
parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal. 
 
En un par de mensajes en redes sociales, justificó la decisión impulsada en el gobierno 
anterior y refrendada en la presente Legislatura. 
 
Calificó la aprobación de la reforma de simplificación orgánica aprobada este jueves en el 
Pleno del recinto, como la “cristiana sepultura”, de siete instituciones que atendían temas 
de transparencia en la información, telecomunicaciones, competencia económica, medición 
de la pobreza, regulación del sector energético y la mejora educativa. 
 
En su cuenta en la red social X, @RicardoMonrealA, aplaudió la decisión tomada en la 
Cámara de Diputados y que también será procesada por el Senado de la República. 
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“Las ocas a las que hoy damos cristiana sepultura fueron un pegote constitucional 
promovido por la tecnocracia financiera internacional y sus aliados para poner un freno, un 
inhibido, un tope a los movimientos de cambio social y económico que la globalización 
generó en varios lugares del planeta (…) fue el mandato popular de la gente la que nos obligó 
a tomar estas decisiones”, remarcó en un video añadido a su publicación. 
 
Correcta, eliminación de autónomos 
En un mensaje previo, donde compartió la liga a la clase que impartió por la mañana a sus 
alumnos de derecho en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 
Recalcó que los organismos constitucionales autónomos, también llamados “ocas” por sus 
siglas, debían desaparecer porque se estaban poniendo por encima del Estado mexicano. 
 
Añadió que esas instancias autónomas contaban con respaldo popular, sus comisionados e 
integrantes no eran seleccionados por el voto popular y por lo tanto, obedecían a intereses 
que no eran los del pueblo. 
 
“Sostengo que fue correcta la extinción de las ocas que fue generándose como un cuarto 
poder, no atendiendo la teoría tradicional de la división de poderes, y este cuarto poder que 
no tenía soporte popular ni base electiva fue anteponiéndose a los órganos ilegítimamente 
electos”, anotó. 
 
Insistió en que esas instituciones creadas a partir de la década de 1990, por recomendación 
de organismos internacionales de carácter económico, se estaban sobreponiendo al Estado 
rector, “estaban por encima de cualquier poder”. 
 
En ambas publicaciones afirmó que se cierra la etapa “poco gloriosa” del “institucionalismo 
economicista neoliberal” o “neoinstitucionalismo” y avanzando al “constitucionalismo 
democrático social mexicano”. 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/22/ricardo-monreal-organismos-autonomos-
eran-un-cuarto-poder-ya-se-les-dio-cristiana-sepultura-666796.html  
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Aprueban diputados reforma constitucional por la que 

desaparecen organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En la Cámara de 

Diputados, Morena y aliados aprobaron la reforma constitucional 

que desaparece siete organismos autónomos, ahora la reforma 

pasa al Senado para su discusión. De las reservas presentadas 

solo dos se aprobaron, entre ellas, la que establece la fusión del 

IFT y la Cofece en un nuevo organismo para no afectar las 

obligaciones que tiene México con el T-MEC.  

 

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal afirmó, “si hay una 

modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, 

fundamentalmente para que México cuide su firma en tratados 

internacionales que haya suscrito con otros países”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1d6G8o4iiz6kqnKhFYC9FNcG7ZAyn3Pix/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1d6G8o4iiz6kqnKhFYC9FNcG7ZAyn3Pix/view
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Comentario / Pamela Cerdeira (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Este audio de Ricardo 

Monreal me parece muy importante, porque justo deja en claro 

la razón de la extinción. Olvídense que si para una simplificación 

administrativa, olvídense de la historia de es que el dinero lo 

vamos a usar para esto”. Les estorba cualquier cosa que no les 

deje gozar de ese poder y, ahora cuasi absoluto, que tienen. 

Porque es el poder de la Presidencia, de las Cámaras, de los 

Congreso locales y ahora el que tendrán a través de la nueva 

configuración del Poder Judicial”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KRmzYZN9nMwvZp8o8_8pzV5h

pCp4FUv2/view?usp=sharing 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KRmzYZN9nMwvZp8o8_8pzV5hpCp4FUv2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KRmzYZN9nMwvZp8o8_8pzV5hpCp4FUv2/view?usp=sharing


 

 

 
 
 

 
Cerramos la etapa del institucionalismo neoliberal, 

considera Monreal 
 
 
El coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, consideró el fin de 
la etapa neoliberal en México, marcada por la imposición de órganos 
constitucionales autónomos (OCAs), promovidos por intereses tecnocráticos 
internacionales. 
 

 
 
Estas declaraciones las realizo tras la aprobación, por mayoría calificada, del 
dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución en materia de simplificación orgánica. 
 
Cerramos la etapa del institucionalismo neoliberal y rescatamos el 
constitucionalismo democrático social, alineado con las grandes luchas 
populares de nuestra historia”, afirmó. 
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Destacó que los OCAs fueron un implante ajeno a las demandas populares, 
promovido para frenar los movimientos sociales y económicos que impulsaron 
transformaciones históricas en México. 
 
Agregó que estas instituciones no surgieron de las luchas sociales, como la 
Revolución Mexicana o la expropiación petrolera, sino de una estrategia de 
control de la tecnocracia financiera. 
 
El también presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) enfatizó 
que la decisión de transformar estos organismos deriva del mandato popular y 
al compromiso de su partido con la justicia social y el bienestar de las y los 
mexicanos. 
 
“Es el mandato de la gente el que nos obliga a tomar estas decisiones, 
devolviendo al constitucionalismo mexicano su esencia social y democrática”, 
recalcó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/cerramos-la-etapa-del-institucionalismo-
neoliberal-considera-monreal/ 
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Derechos laborales de empleados de los órganos 
autónomos están garantizados: Ricardo Monreal 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, aseguró 
que los trabajadores de los siete órganos autónomos que desaparecerán, como 
el INAI, IFT, Cofece, Coneval etc, tienen garantizados sus derechos laborales. 
 

 
 
Los cientos de empleados de los entes que van a ser eliminados tienen 
protegidos sus derechos adquiridos, además podrán incorporarse a las 
dependencias públicas que suplirán las funciones de las instituciones que van 
a ser extinguidas. 
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“Los trabajadores podrán optar por incorporarse a las funciones que van a 
desarrollar los nuevos órganos de autoridad que se crean, los que se 
incorporan, por ejemplo, los del Coneval al INEGI, los del INAI a la Función 
Pública y a los Poderes de la Unión, los de Cofece una parte va a 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la Agencia Digital y a 
Economía y así”. 
 
Sin embargo, la diputada Laura Ballesteros, una de las más activas del partido 
Movimiento Ciudadano, aseguró que eso que dice Ricardo Monreal es mentira, 
que cientos de trabajadores de estos órganos autónomos se van a ir a la calle 
en menos de seis meses, una vez que sea eliminados estas instituciones pues 
se quedarán sin empleo sin importarle al gobierno. 
 
“Ya decíamos que en la reforma del Poder Judicial se van a despedir a cerca de 
12 mil personas trabajadoras de confianza, y en este caso, por ejemplo, nada 
más hablando del INAI tiene cerca de 800 trabajadores que van a ser 
evidentemente despedidos una vez que desaparezca”. 
 
-”Pues dicen que no diputada, que los va a absorber la secretaría la cual ellos 
los van a adherir”, le increparon. 
 
- No, ¿con qué recursos les van a pagar? La verdad lo que tiene que hacer 
Morena es dejar de mentir”, manifestó Laura Ballesteros. 
 
Laura Ballesteros destacó que no todo está perdido todavía, pues puede 
frenarse en el Senado o en los Congresos estatales, por lo que hizo un llamado 
a los órganos autónomos a defenderse mediante controversias 
constitucionales para proteger a sus trabajadores y los derechos de toda la 
población. 
 
 
https://wradio.com.mx/2024/11/22/derechos-laborales-de-empleados-de-
los-organos-autonomos-estan-garantizados-ricardo-monreal/ 
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Morena prevé reasignar 15 mil mdp en el PPEF 2025 

https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/morena-prev%C3%A9-reasignar-15-mil-060000760.html
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Monreal asegura que el nuevo órgano 

regulador protegerá los compromisos del T-

MEC 

 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
aseguró que el órgano descentralizado que se planea crear para asumir 
las funciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión 
Federal de Competencia Económica, contará con independencia 
técnica, personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Además, detalló que la propuesta busca cumplir con los compromisos 
establecidos en el T-MEC, particularmente en los capítulos 18 y 21, que 
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exigen un regulador imparcial en telecomunicaciones y una autoridad 
de competencia independiente. 

Por otro lado, Monreal explicó que esta es la única reserva que su 
bancada aprobará en la discusión de la reforma que propone extinguir 
siete órganos autónomos, y defendió la sustitución del IFT y la Cofece 
argumentando que han cumplido su función y están "agotados". 

En tanto, sobre las dudas que existen respecto a lo que sucederá con 

la Plataforma Nacional de Transparencia a cargo del INAI, dijo que 

están revisando que no se disperse o se pierda y que, por el contrario, 

se aproveche el esfuerzo institucional que hizo el Instituto. 

 

 

 

 

https://www.imagenradio.com.mx/monreal-asegura-que-el-nuevo-organo-

regulador-protegera-los-compromisos-del-t-mec 
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Monreal asegura que nuevo organismo responderá al T-

MEC 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- EL coordinador de 

los diputados de Morena, Ricardo Monreal, aseguró que el 

organismo que fusiona al IFT y la Cofece, responde al T-MEC. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xx8z4bykqaM-yiM5?e=kDCb22

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xx8z4bykqaM-yiM5?e=kDCb22
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/preven-reasignar-entre-12-y-15-mmdp-de-ppe-2025/513749 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/preven-reasignar-entre-12-y-15-mmdp-de-ppe-2025/513749


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-11-24 LEGISLATIVO 
 

 

 

Reasignación de Presupuesto 2025: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados reasignará entre 12 mil y 15 mil millones de pesos del 

Presupuesto 2025 para fortalecer áreas clave como 

universidades públicas e infraestructura y seguridad, eso lo dijo 

el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal. 

Hay que hacer una cirugía mayor, así lo llamó al presupuesto del 

próximo año. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzSnvPKp0BNKLi9j?e=BMaWIX 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzSnvPKp0BNKLi9j?e=BMaWIX
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Se cuida al T-MEC ante extinción de órganos 

autónomos: Monreal 

 
CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- En tanto, Ricardo 

Monreal, coordinador de la bancada de Morena dijo que la 

extinción de los órganos autónomos se realizó cuidando el 

Tratado México-Estados Unidos-Canadá, el T-MEC, para que 

nuestro país siga teniendo presencia en acuerdos 

internacionales. 

 

Aseguró que la fusión del IFT y la Cofece, aún cuando dependa 

de la Secretaría de Economía, mantendrá la independencia 

técnica, la personalidad jurídica propia y también el patrimonio. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxRzEQNzB384BjSq?e=DCXjPO 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxRzEQNzB384BjSq?e=DCXjPO
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Organizaciones civiles exponen necesidades del 
campo a diputados; es necesario reasignar entre 4 y 

5 mil mdp para el sector, estiman 
 

 
 
“El campo es donde más se concentra la pobreza en nuestro país” y por ello es necesario 
reasignar entre cuatro y cinco mil millones de pesos, para apoyar a mujeres y jóvenes en el 
tema productivo, créditos y seguros, señaló el diputado morenista José Narro. 
 

“Creo que 
necesitamos, por lo 
menos, alrededor de 
unos cuatro o cinco 
mil millones de pesos, 
de eso para el campo, 
porque hay muchas 
necesidades, hay 
muchos rezagos en el 
tema agrario”, refirió 
el legislador. 
 
Durante la reunión de 
la Comisión de 

Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria se anunció que la 
próxima semana se reunirán con Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), para analizar el presupuesto del ramo para 2025. 
 
En ese sentido, el coordinador de su bancada, Ricardo Monreal, aseguró ayer que en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se reasignarán alrededor de 15 mil 
millones de pesos, para el campo, las Fuerzas Armadas, Cultura, universidades públicas, 
infraestructura carretera, entre otros sectores. 
 
Los integrantes de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimentaria se reunieron con representantes de organizaciones sociales que 
les expusieron sus necesidades y la falta de presupuesto para ello. 
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Solicitan mayor presupuesto 
Amadeo Hernández Barajas, del Congreso Agrario Permanente Nacional, A.C., señaló que 
es necesario un mayor presupuesto para el Registro Nacional, la Procuraduría y los 
Tribunales Agrarios, servicios de salud, educación, caminos rurales mecanizaciones, 
capacitación y financiamiento, para mejorar las condiciones de vida de los 28 millones de 
mexicanos que viven en el campo. 
 
Alfonso Garzón Martínez, presidente del Consejo Nacional de Sociedades y Unidades de 
Campesinos y Colonos, consideró que es de vital importancia revertir el desmantelamiento 
institucional que sufrieron las dependencias dedicadas a atender a la población rural. 
 
Sin avances para indígenas ni mujeres en el sector rural 
Mencionó que en los últimos seis años se les quitaron programas, presupuesto, personal y 
hoy están en una situación totalmente precaria. “Se deben recuperar las acciones que 
atendían a mujeres, jóvenes, indígenas, y a aquellos destinados a los territorios rurales para 
desarrollar los servicios básicos que requiere la población”. 
 
Mariana González Torres, de la Comisión para la Igualdad de Género y no Discriminación del 
Consejo Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable, lamentó que, a 114 años de la 
Revolución mexicana, en el país viven mujeres sin reconocimiento y hay mexicanas de 
primera y de segunda, cuando se dice que es tiempo de las mujeres; por ello, se requieren 
programas y apoyos para las mujeres del sector rural, con más ingresos e incentivos, así 
como acciones en materia de registro agrario y vivienda. 
 
Rafael Espinoza Méndez, del Sindicato de Trabajadores del Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua (SITIMTA), se pronunció por un proyecto integral que abarque desde conservación 
de cuencas, modernización de redes de distribución y conducción y aguas residuales. Dijo 
que para lograr la autosuficiencia y seguridad alimentaria se han trazado líneas de 
investigación y directrices para contar con tecnología e innovación. 
 
Jorge Humberto Salgado Rabadán, secretario general del SITIMTA, señaló que el Plan 
Nacional Hídrico plantea ordenar concesiones, eficientar y tecnificar hectáreas de riego y el 
saneamiento de ríos, entre otras cuestiones; sin embargo, no se menciona que se necesita 
ciencia y tecnología para hacer todos estos desarrollos. Mencionó que existe una iniciativa 
que pretende extinguir al Instituto con el argumento de que hay duplicidad de funciones y 
es caro para el erario, por lo que pidió el apoyo de las y los diputados. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/organizaciones-civiles-exponen-necesidades-del-
campo-a-diputados-es-necesario-reasignar-entre-4-y-5-mil-mdp-para-el-sector-estiman/   
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Organizaciones civiles exponen necesidades del campo a diputados; es necesario reasignar entre 4 

y 5 mil mdp para el sector, estiman - Presupuesto Para El Campo | Prganizaciones Civiles Noticias 

https://headtopics.com/mx/organizaciones-civiles-exponen-necesidades-del-campo-a-62343446
https://headtopics.com/mx/organizaciones-civiles-exponen-necesidades-del-campo-a-62343446


 

 
 
 
 

Campo necesita reasignación de 40 mil mdp: PRI 
 

 
 
Para hacer frente al rezago que enfrenta el campo mexicano se requiere en el presupuesto 
de egresos una reasignación de al menos 40 mil millones de pesos, sostuvo la presidenta de 
la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria en la 
Cámara de Diputados, Leticia Barrera (PRI). 
 
Indicó que el monto de recursos para el sector es de casi 500 millones pesos, pero no se está 
considerando la variable de la inflación, la cual ni siquiera se está aumentando. 
 
“Al contrario nos están disminuyendo; aplaudo mucho el que hoy consideren el campo como 
una de las prioridades para poder reasignar este tipo de recursos, las necesidades en el 
campo de verdad son muy críticas”, insistió la priista. 
 
Agregó que actualmente el campo no cuenta con financiamiento ni seguro catastrófico, por 
lo que está a la deriva también en el tema de la comercialización, “nos pasó con la caída del 
precio de los granos y pues se tiene que atender. No podemos dejar a la deriva quienes 
alimentan a este país y quienes nos dan la seguridad alimentaria”. 
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Barrera comentó que como presidenta de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural 
solicitará una reunión con el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
plantearle personalmente la problemática que tiene el campo en el país. 
 
“Muchas veces cuando centralizamos las decisiones y no tenemos claro cómo estamos 
realmente en el país y las necesidades que tenemos, tratar de sensibilizarlos para que al 
campo les sumen más recursos, que al final de cuentas es ahí donde están los más pobres 
de los pobres y son los que están batallando porque estamos en un total abandono”, dijo. 
 
Esta semana, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, comentó que la 
reasignación presupuestal que están preparando rondará los 15 mil millones de pesos, lo 
cual resultaría insuficiente para cubrir los requerimientos del sector agrícola que señaló 
Barrera. 
 
Ante ello, la legisladora consideró que el poco recurso disponible para redistribuir es la 
consecuencia de un gasto que se hizo sin ningún pudor y sin ningún límite durante el sexenio 
anterior para “las obras faraónicas”. 
 
Por su parte, el diputado José Narro (Morena) coincidió en la necesidad de una reasignación 
al campo en el país, pero consideró que está podría ser de al alrededor de 4 o 5 mil millones 
de pesos. 
 
“Hay muchos rezagos en el tema agrario como se planteó hoy, en el tema de la mujer y de 
los jóvenes que tiene que ver con la renovación generacional del campo y el tema 
productivo, el tema del crédito y de los seguros que estamos, hay que dar algún apoyo para 
bajar la tasa de interés para el campo o que la Financiera para el Bienestar pueda jugar este 
papel de habilitar créditos para el sector rural, sobre todo para los pequeños productores”, 
expresó. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/22/campo-necesita-reasignacion-de-40-mil-mdp-pri/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/raymundo-vazquez-impulsa-presupuesto-y-proyectos-para-beneficiar-a-

60-municipios-de-tlaxcala/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/raymundo-vazquez-impulsa-presupuesto-y-proyectos-para-beneficiar-a-60-municipios-de-tlaxcala/
https://www.tallapolitica.com.mx/raymundo-vazquez-impulsa-presupuesto-y-proyectos-para-beneficiar-a-60-municipios-de-tlaxcala/
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https://abctlax.com/alcalde-de-xaloztoc-gestiona-en-camara-de-diputados-recursos-extraordinarios-para-

2025/ 

 

https://abctlax.com/alcalde-de-xaloztoc-gestiona-en-camara-de-diputados-recursos-extraordinarios-para-2025/
https://abctlax.com/alcalde-de-xaloztoc-gestiona-en-camara-de-diputados-recursos-extraordinarios-para-2025/
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INAI pide al Senado participar en el diseño de leyes secundarias de la reforma que lo llevará a la 

extinción - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/inai-pide-al-senado-participar-en-el-diseno-de-leyes-secundarias-de-la-reforma-que-lo-llevara-a-la-extincion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/inai-pide-al-senado-participar-en-el-diseno-de-leyes-secundarias-de-la-reforma-que-lo-llevara-a-la-extincion/
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No se ahorran 15 mil mdp: Legisladores de Morena 

y aliados usaron dichos falsos al eliminar 

autónomos 

 

Los legisladores de Morena y sus aliados, el Partido del Trabajo (PT) y el 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM) usaron afirmaciones falsas y 

engañosas para respaldar la iniciativa que extingue siete órganos autónomos, y 

traslada sus funciones a otras instituciones e incluso al propio Gobierno de 

México. 

Como ocurrió desde que el presidente Andrés Manuel López presentó la 

iniciativa, dentro de su llamado plan C, los legisladores criticaron el supuesto 

costo elevado de dichos órganos, además de mencionar su supuesta duplicidad 
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de funciones, o su falta de resultados, aunque datos y documentos contradicen 

sus acusaciones.  

Dicho: “Con la extinción de organismos constitucionales autónomos, 

reasignamos 15 mil mdp a educación, salud y universidades. 

Autor: Ricardo Monreal, líder de la bancada de Morena en la Cámara de 

Diputados 

Calificación: Falso 

El líder de los diputados de Morena afirmó este jueves, previo a la votación 

definitiva del dictamen para extinguir los órganos autónomos y sus reservas, 

que el presupuesto que se ahorre con la eliminación de esas instituciones será 

de 15 mil millones de pesos, pero esto es falso. 

En 2024, el presupuesto que se aprobó para estas siete entidades fue de 5 mil 

075 millones de pesos, apenas una tercera parte de lo que afirmó el legislador 

morenista. Esto además es 0.078% del total de todo el Presupuesto de Egresos 

de la Federación. Es decir, menos de unos 8 centavos por cada 100 pesos que 

se gastan. 

Además, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2025 

este monto es aún menor, de 4 mil 422 millones de pesos. 

https://x.com/RicardoMonrealA/status/1859744627340742660?s=09
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Por otro lado, la propuesta de reforma afirma que se respetarán los derechos 

laborales de los trabajadores de estas entidades, por lo que el margen de 

reasignación de presupuesto y reducción de costos es aún menor. Como te 

contamos en esta nota, los salarios representan más del 60% del presupuesto de 

los recursos que se destinaron a estos órganos en 2024. 

Dicho: “Todo este presupuesto bien se pudiera destinar a educación o a salud 

y ténganlo por seguro que así lo vamos a hacer”. 

Autora: Mary Carmen Bernal, diputada del PT. 

Calificación: Falso 

Así como Monreal, la diputada del PT y los diputados morenistas Danisa Flores 

y Gerardo Villarreal afirmaron que los ahorros que representará la extinción de 

los siete órganos autónomos permitirían dar recursos para distintos fines, como 

el apoyo a la implementación del nuevo modelo educativo o el desarrollo de 

obras de infraestructura. 

https://www.animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/fact-checking/eliminar-organos-autonomos-ahorro-100-anuales
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“Al rescate de nuestros ecosistemas, al fortalecimiento de nuestra 

infraestructura y a programas que generen empleo y esperanza en cada rincón 

del país”, aseguró legislador del Partido Verde Alejandro Pérez Cuéllar. 

Pero esto no es así. El dictamen votado y aprobado este jueves establece en el 

artículo Tercero transitorio que los ahorros y economías generadas por la 

extinción de los órganos autónomos se destinará al Fondo de Pensiones para 

el Bienestar, de apoyos complementarios de las personas trabajadoras en retiro 

con derecho a una pensión del IMSS o del ISSSTE.  

Además, las reservas aprobadas no contemplan alguna modificación a ese 

artículo. 

Frase: “Los Órganos Constitucionales Autónomos no han reducido sus costos 

y su naturaleza jurídica de autonomía constitucional no ha permitido la 

rendición de cuentas o fiscalización sobre sí mismos. Obviamente, 

aleatoriamente, llega a ser la Auditoría Superior de la Federación o, en su caso, 

los informes que rinden ante el Congreso”. 

Autora: Olga Sánchez Cordero, diputada de Morena   

Calificación: Falso 

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación se aplica a 

los órganos autónomos y contempla la revisión de sus gastos, pues son 

entidades que hacen uso de recursos públicos. 

Por ejemplo, en febrero pasado como parte del tercer Informe de la Cuenta 

Pública de 2022, la ASF detectó anomalías en gastos por parte del INAI en 

viajes de los comisionados, por un monto de alrededor de 1.5 millones de pesos 

por aclarar. 

Además, estos órganos tienen la obligación de registrar el uso de los recursos y 

entregar informes periódicos a distintas autoridades, como la Secretaría de 

Hacienda, la Cámara de Diputados, o incluso hacer comparecencias públicas 

ante el Senado. 

Respecto del presupuesto ejercido por los órganos autónomos, durante el 

gobierno de López Obrador estos tuvieron recortes a sus recursos. El INAI, por 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/nov/20241120-IV.pdf
https://animalpolitico.com/politica/asf-anomalias-inai-mdp-viaticos-mensajeria
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ejemplo, tuvo un recorte de 20% en términos reales a su presupuesto entre 2018 

y 2024, como te contamos en esta nota. 

Mientras que según este informe de Data Cívica e Intersecta, tanto la Cofece 

como el Coneval tuvieron reducciones en su presupuesto en términos reales 

durante el gobierno anterior, con bajas de 12.4 y 32.5% respectivamente entre 

2018 y 2024. 

Frase: “Esta reestructuración evita la duplicidad de funciones” 

Autor: Gabriela Jiménez, diputada de Morena 

Calificación: Falso 

Es falso que los órganos autónomos duplican funciones que realizan 

actualmente otras dependencias o instituciones. Por ejemplo, el Coneval 

tiene entre sus tareas el monitoreo de los programas sociales, o el diseño de la 

metodología para la medición multidimensional de la pobreza. 

Mientras que las funciones del INEGI contemplan sólo la producción de 

información, su difusión y almacenamiento, pero no se contemplan las tareas 

de monitoreo, análisis ni evaluación que realiza el Coneval. Es decir, estas 

instancias son complementarias, pero no duplican funciones. 

El caso es similar con el INAI, cuya función es garantizar el cumplimiento de 

los derechos a la información y la protección de datos personales de manera 

autónoma de los demás Poderes de la Unión. 

Algo distinto a la responsabilidad de la Secretaría de la Función Pública, que 

tiene como tareas la coordinación de los sistemas internos de control y 

la evaluación de la administración gubernamental, la vigilancia del 

cumplimiento de las leyes de presupuesto y planeación, o la creación de códigos 

de ética para las personas funcionarias públicas. 

En la discusión, la diputada Sandra Patricia Palacios afirmó que: “Actualmente 

esta Secretaría (de Economía) cuenta con la Dirección General de 

Competitividad y Competencias, que se encarga de proponer políticas públicas 

para que los mercados funcionen de manera eficiente y se desarrolle la 

economía del país y de informar a la Comisión Federal de Competencia o al 

https://www.animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/fact-checking/falso-gobierno-amlo-presupuesto-inai?rtbref=rtb_bcqvdc5fv8csdwtfjpuh_1713456993152
https://media.datacivica.org/pdf/analisis_propuesta_reforma_constitucional_oca.pdf
https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2024/Posicionamiento_CONEVAL.pdf


 

LEGISLATIVO 23/11/24  

Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre hechos que puedan constituir 

prácticas prohibidas”. 

Sin embargo, la Cofece cumple con la función de vigilar la competencia, 

promoverla y sancionar a las empresas que incumplan con estas condiciones. 

Para ello, cuenta con facultades para investigar así como para emitir 

recomendaciones en caso de que haya políticas del propio gobierno que impidan 

la competencia. 

Frase: “Se decía que se iba a acabar con los poderes fácticos, y ahí siguen como 

si nada, y la Cofece no los toca ni con el pétalo de una resolución”. 

Autor: Ricardo Mejía Berdeja, diputado del PT 

Calificación: Engañoso 

Si bien es cierto que aún con la aparición de los órganos autónomos que vigilan 

la competencia, como la Cofece en general y el IFT en el mercado de 

telecomunicaciones, prevalecen grandes actores dominantes de diversos 

mercados, sí se les ha sancionado. 

Grandes empresas nacionales como los bancos Banamex y BBVA, o cadenas 

de supermercados han sido sancionadas por prácticas anticompetitivas. Por 

ejemplo, en 2023 se impuso una multa en contra de Soriana y Chedraui por más 

de 2 millones de pesos por haber inflado el precio de la tortilla. 

Actualmente, Walmart se encuentra en espera de una resolución a raíz de una 

investigación de la Cofece por prácticas monopólicas. 

Del mismo modo, el IFT ha sancionado en repetidas ocasiones a  Telcel y 

Telmex por prácticas monopólicas. 

En septiembre pasado, el IFT sancionó a Telcel con una multa de más de 90 

millones de pesos por prácticas monopólicas para impedir la comercialización 

de servicios de sus competidores en una cadena de tiendas departamentales. 

 

 

https://www.cofece.mx/cofece-sanciona-a-diversas-personas-y-agentes-economicos-por-manipular-el-precio-de-la-tortilla-en-huixtla-chiapas/
https://www.walmex.mx/comunicados-y-eventos/investigacion-cofece.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/ift-impone-tercera-regulacion-asimetrica-telmex-telcel-facturan-6-000-mdd-mexico-trimestre-20241106-733171.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/ift-impone-tercera-regulacion-asimetrica-telmex-telcel-facturan-6-000-mdd-mexico-trimestre-20241106-733171.html
https://www.ift.org.mx/comunicacion-y-medios/comunicados-ift/es/el-pleno-del-ift-sanciona-telcel-por-la-comision-de-una-practica-monopolica-relativa-comunicado
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https://animalpolitico.com/verificacion-de-hechos/fact-checking/morena-

autonomos-dichos-falsos-ahorros 



 

 
 
 
 

Morena eliminó ‘por error’ supremacía 
constitucional: ‘Cuando se dio cuenta, borró 

párrafos’, dice el PRI 
 

 
 
“Ellos votaron un artículo que elimina todo lo anterior y está en la gaceta”, acusaron 
Federico Döring y Rubén Moreira Valdez, militantes del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), tras asegurar que Morena eliminó por error las reformas del plan C de AMLO, entre 
ellas, la supremacía constitucional. 
 
Rubén Moreira, coordinador del PRI, explicó que los legisladores de la 4T no se percataron 
que el dictamen que presentaron para extinguir los órganos autónomos también eliminaba 
todas las reformas anteriores propuestas por el expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Cuando ustedes leen esa reforma constitucional, ellos eliminan reformas constitucionales 
anteriores de ellos, entre ellas, la supremacía constitucional, esa es la explicación”, 
afirmaron los diputados de oposición. 
 
Tras darse cuenta de este error, Morena hizo una fe de erratas y eliminó párrafos completos, 
acusó el PRI: “Hoy ellos pusieron una reforma constitucional y en esa reforma eliminan sus 
anteriores reformas, las del plan C, se acaban de dar cuenta y dicen: ‘vamos a meterlos a 
corrección y estilo’”. 
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Ante esto, Federico Döring detalló que el principal error de la 4T fue votar sin notar qué 
contenía el documento: “Ellos votaron el dictamen tal y cual se los heredó la legislatura 
anterior, ellos no se fijaron en incorporar en lo que habían votado en la (legislatura) 66″. 
 
Por eso ahora, dijo, “meten los párrafos (...) es trampa porque no se tomaron la molestia de 
hacer una reserva”. 
 
Diputados aprueban desaparición de órganos autónomos 
Con 347 votos a favor, 128 en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, 
en lo general, el proyecto de reforma para la desaparición de órganos autónomos, incluido 
el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Las y los diputados votaron la iniciativa con la que desaparecen el INAI, así como la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), el Consejo Nacional de Evaluación Política de Desarrollo Social (Coneval), la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
Las bancadas de Morena, PT y Partido Verde justificaron la desaparición de los organismos 
autónomos y dijeron que durante años estuvieron al servicio de esferas políticas y no de la 
población. 
 
Ante esto, la oposición respondió que este es un “día triste” para México porque se elimina 
la transparencia y las decisiones de autónomos fuera del gobierno. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/22/morena-elimino-por-error-
supremacia-constitucional-cuando-se-dio-cuenta-borro-parrafos-dice-el-pri/  
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https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/11/22/morena-elimino-por-error-supremacia-constitucional-cuando-se-dio-cuenta-borro-parrafos-dice-el-pri/


 

 
 
 
 

Morena elimina Plan C con reforma.-Moreira 
 

 
 
El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó que no ha sido 
publicado el dictamen que extingue siete órganos autónomos, en el cual Morena y sus 
aliados eliminaron parte de reformas constitucionales anteriores, como la de supremacía 
constitucional. 
 
El legislador indicó que el dictamen aprobado ayer por el Pleno con el voto en contra de la 
Oposición no se encuentra en la Gaceta Parlamentaria, en donde se publican los proyectos 
de decreto que son aprobados y enviados al Senado como minuta. 
 
"Estamos viendo la Gaceta Oficial de la Cámara en donde se publica pues lo que se ha 
votado. Ya revisamos también la del Senado. Son ahora las 12:05 de este día viernes 22 de 
noviembre de 2024, hay rumores de que la minuta ya se envió al Senado, que con una fe de 
erratas se corrigieron varias cosas. 
 
"Usted me dirá, ¿esto en qué afecta al trámite legislativo? Bueno, estuvimos discutiendo por 
horas, ellos eliminan el Plan C, una parte cuando votan, y ahora lo quieren corregir con fe 
de erratas", indicó. 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 

 23-11-24 LEGISLATIVO 

PERIÓDICO 



 

 
 
 
 
Ayer, legisladores del PAN y del PRI denunciaron que en la reforma en materia de 
autónomos, Morena y sus aliados eliminaron de la redacción del artículo 76 constitucional 
fracción segunda párrafos relativos a la Guardia Nacional. Lo mismo ocurrió, dijeron, en el 
artículo 78 fracción séptima. 
 
Indicaron que, además, en el artículo 105 de la Constitución borraron los párrafos sobre 
inimpugnabilidad de las reformas constitucionales avalada por Morena y sus aliados el 31 
de octubre pasado. 
 
"Tratándose de controversias constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad 
planteadas respecto de normas generales, en ningún caso su admisión dará lugar a la 
suspensión de la norma cuestionada. 
 
"Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución", señalan 
los párrafos que fueron eliminados en la reforma en materia de autónomos. 
 
Moreira dijo tener información de que la minuta ya fue recibida por el Senado. 
 
Ayer, indicó que si la Cámara alta quiere subsanar los errores cometidos por la mayoría en 
la Cámara de Diputados, debe modificar el dictamen y regresarlo a San Lázaro, ya que no 
pueden hacerlo a través de una fe de erratas como, acusó, pretende la mayoría. 
 
"En teoría tendría que irse al Senado, que ellos allá lo cambiaran y nos lo regresaran a 
nosotros para arreglarlo, pero no viene la discusión de lo votado, no de lo manipulado, de 
lo votado, si eso no sucede se acabó el Congreso Mexicano, se puede legislar a oscuras y se 
puede legislar con fe de erratas", explicó. 
 
https://www.reforma.com/morena-elimina-plan-c-con-reforma-moreira/ar2911427  
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https://hojaderutadigital.mx/morena-viola-todos-los-procedimientos-legislativos-no-leyeron-lo-que-

votaron-y-lo-quieren-arreglar-con-fe-de-erratas-legisladores-del-pri-y-pan/ 

https://hojaderutadigital.mx/morena-viola-todos-los-procedimientos-legislativos-no-leyeron-lo-que-votaron-y-lo-quieren-arreglar-con-fe-de-erratas-legisladores-del-pri-y-pan/
https://hojaderutadigital.mx/morena-viola-todos-los-procedimientos-legislativos-no-leyeron-lo-que-votaron-y-lo-quieren-arreglar-con-fe-de-erratas-legisladores-del-pri-y-pan/


 

 
 
 
 

Reforma es tan desaseada que eliminó el Plan C: 
Rubén Moreira 

 

 
 
“Destruyeron los órganos autónomos como el Poder Judicial, en donde ya estamos viendo 
los resultados de los apresuramientos y el desaseo... es tan desaseada que con ella 
eliminaron el Plan C”, señaló el diputado del PRI, Rubén Moreira, luego de la extinción de 
siete órganos autónomos en la Cámara de Diputados. 
 
En entrevista para “Así las Cosas” con Gabriela Warkentin, el priista puntualizó que la 
extinción de ayer afecta a consulta de temas como “afores, pensiones, Infonavit, sobre 
servicios de salud y de gobierno”, así como “la transparencia en el gobierno”. 
 
Además, dijo, hay organismos como “COFECE que ahora va a estar dentro del monopolio del 
Estado”. Puntualizó la labor de cada órgano y su cercanía con la gente. 
 
Pero resaltó que “con el texto de ayer quitaron la superioridad Constitucional o la Guardia 
Nacional, ahorita mismo en la Cámara de Diputados hay un debate interno entre ellos 
porque cometieron una gran pifia”. 
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“Ayer votan diversos artículos de la Constitución, hasta el 27, para votarlos utilizaron un 
texto anacrónico de la Constitución, agarraron un texto de febrero del año pasado, ahí 
hicieron las modificaciones que ellos querían de los ocho organismos autónomos, sí, nada 
más que ese texto no contenía las últimas reformas, entonces cuando aprobaron el texto de 
ayer, eliminaron las últimas reformas”. 
 
“Se dieron cuenta de uno, del litio y metieron una reserva, pero no se dieron cuenta de la 
Guardia Nacional y del 105 Constitucional” 
 
Y señaló “aunque les advertimos, de la pifia… paren la votación”, pero “Morena no lee lo 
que vota” y acusó que anoche querían arreglar lo debatido y votado por horas, “con una fe 
de erratas”. 
 
Y aunque reconoció que el texto puede regresar al Senado para su corrección, “es error 
terrible porque no pueden decir que es de estilo, se discutió y se puso en la gaceta y dos 
diputados lo advertimos”, señaló. 
 
“Lo mejor es que se vaya al senado y pidan disculpas y que nos lo regresen”, dijo, peros 
señaló que “en el fondo es destruir al país de la forma más rápida, con argumentos falaces 
que están dañando a la población”. 
 
https://wradio.com.mx/2024/11/22/reforma-es-tan-desaseada-que-elimino-el-plan-c-
ruben-moreira/  
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Advierte Moreira que Morena y aliados van a 
corregir pifia que eliminó supremacía constitucional 

con una fe de erratas 
 

 
 
El coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, 
Rubén Moreira Valdez, aseguró que el oficialismo busca corregir con una fe de erratas la 
eliminación por error de la supremacía constitucional cuando aprobó la extinción de 
organismos autónomos. 
 
En un mensaje que subió a sus redes sociales, aseguró que “hay rumores de que la minuta 
ya se envió al Senado”, luego de que Morena y aliados aprobaron la eliminación de siete 
entes autónomos en la Cámara de Diputados. 
 
“Hay rumores de que con una fe de erratas se corrigieron varias cosas, usted me dirá en qué 
afecta al trámite legislativo”, comentó. 
 
“Ayer denunciamos que Morena, tal vez por error, cuando vota la supresión de los órganos 
autónomos elimina una buena parte del Plan C”, como la supremacía constitucional, agregó. 
 
Moreira Valdez destacó que “esto fue evidente y todos nos dimos cuenta, pareciera una cosa 
menor, pero con esto se echa abajo una buena parte de lo que propuso la titular del 
Ejecutivo”. 
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“Estamos viendo la gaceta donde se publica lo que se ha votado, ya revisamos también la 
del Senado. Son ahora las 12:05 de este viernes 22 de noviembre de 2024”, enfatizó. 
 
Moreira informó que con el respaldo de su equipo de trabajo están a la espera de que se 
publiquen los proyectos de decreto que son aprobados en la Cámara de Diputados, lo que 
hasta esa hora no había ocurrido. 
 
“Me dicen que ya se envió al Senado. Ellos eliminan una parte del Plan C cuando votan y 
ahora lo quieren corregir con fe de erratas”, insistió. 
 
Error por aprobar reforma tras reforma 
El pasado jueves, Moreira Valdez y diputados panistas como Federico Döring detectaron la 
eliminación de varios cambios constitucionales que Morena y aliados hicieron con la 
extinción de los organismos autónomos. 
 
El error o la pifia se debió, de acuerdo con la oposición, a que se votó ese dictamen aprobado 
en agosto, en la legislatura pasada, cuando aún la 4T no aprobaba otras reformas a partir de 
septiembre, cuando inicia la siguiente. 
 
Las más graves están en el artículo 105 constitucional: la primera cuando se aprobó la 
reforma al Poder Judicial el 15 de septiembre de este año. 
 
“Tratándose de controversias constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad 
planteadas respecto de normas generales, en ningún caso su admisión dará lugar a la 
suspensión de la norma cuestionada”, indica la modificación. 
 
La segunda, que establece que “son improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución”, fue aprobada como parte de las modificaciones de 
inimpugnabilidad, publicadas el 31 de octubre de 2024. 
 
Ambas fueron eliminadas en el recinto legislativo de San Lázaro este jueves por las dos 
terceras partes que suman Morena y aliados, es decir, con mayoría calificada. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/22/advierte-moreira-que-morena-aliados-van-corregir-
pifia-que-elimino-supremacia-constitucional-con-una-fe-de-erratas-128989.html  
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¡Moreira EXHIBE a Morena! Los acusa de ELIMINAR 
supremacía constitucional y reformas del Plan C de 

AMLO 
 

 
 
Los diputados del PRI y el PAN aseguran que Morena eliminó reformas que habían aprobado 
recientemente como la llamada supremacía constitucional y otras iniciativas del llamado 
"Plan C" del expresidente Andrés Manuel López Obrador, en su prisa por extinguir los 
órganos autónomos.  
 
En conferencia de prensa, Rubén Moreira, coordinador del grupo parlamentario del PRI en 
San Lázaro, señaló que los diputados de Morena y aliados votaron una reforma en donde se 
eliminan el artículo 28, el 76 fracción II, el 78 fracción VII, y el 105.  
 
“Se elimina muchísimo de esas reformas que presumieron los de Morena. Pero ya se dieron 
cuenta”, expuso.  
 
Moreira señaló que en cuanto al artículo 105, eliminaron estos dos párrafos recientemente 
aprobados: 
 

• “En ningún caso su admisión dará lugar a la suspensión de las normas.” 

• “Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto contravenir las adiciones o reformas a 
esta Constitución.” 
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•  
 
 
 
“En su tremenda torpeza, en su apresuramiento, pero sobre todo en su soberbia eliminaron 
algo que han presumido, en el 105”, señaló Moreira.  
 
Sin embargo acusó que Morena estaría tratando de enmendar el error a través de una fe de 
erratas, sin embargo indicó que se tratan de cambios a la Constitución: “esto es producto es 
la novatez, pero sobre todo de la soberbia de una mayoría que no escucha y que no sabe 
mantener la calma.  
 
Federico Döring, diputado del PAN, sostuvo que “una fe de erratas sirve para corregir errores 
menores, no para incluir conceptos completos que no fueron discutidos ni votados”. 
 
https://politico.mx/oposicion-exhibe-a-morena-eliminaron-supremacia-constitucional-y-
reformas-del-plan-c-de-amlo  
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https://vanguardia.com.mx/coahuila/legisladores-de-morena-no-leyeron-lo-que-votaron-y-quieren-corregir-

con-una-fe-de-erratas-diputado-por-coahuila-HE14106562 
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https://xeu.mx/nacional/1350369/vota-morena-articulo-que-elimina-lo-incluido-en-supremacia-

constitucional-exhiben 
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Diputados de Morena eliminan 'supremacía 
constitucional' de la Constitución por 'no leer lo que 

votan': PRI 
 

 
 
Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, denunció que los 
legisladores de Morena eliminaron reformas que ellos mismos habían aprobado, señalando 
que esto ocurrió porque “no leen lo que votan”. 
 
En entrevista con Aristegui En Vivo, Moreira afirmó que, al momento de votar a favor de la 
eliminación de los órganos autónomos, los diputados de Morena eliminaron párrafos 
completos de las reformas que apenas habían aprobado ellos mismos hace unas semanas. 
 
Detalló que la reforma votada ayer se basó en dictamen de la pasada legislatura, por lo que 
contenía el texto constitucional vigente hasta febrero de 2024, lo que dejó fuera de la Carta 
Magna artículos recientemente incorporados o modificados, como los relacionados con la 
reforma de ‘supremacía constitucional’, el traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de 
la Defensa Nacional (Sedena) y la Ley Ferroviaria. 
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“Morena no se da cuenta de que vota ese dictamen, eliminando lo demás. Lo votó no 
obstante que el PRI y PAN le dijeron que había muchas pifias.” 
 
El priista Moreira indicó que la mayoría de Morena votó las reformas sin haber leído ni 
analizado adecuadamente su contenido. 
 
“Es producto de la novatez, pero sobre todo de la soberbia, de una mayoría que no escucha, 
que no sabe leer. 
 
“Ahora -asegura Moreira- tras darse cuenta de sus errores, Morena intenta resolverlos 
mediante “correcciones de estilo”, una práctica que calificó como irregular y jurídicamente 
cuestionable. 
 
Quieren corregir con una fe de erratas 
“Ahora quieren arreglarlo con una fe de erratas, pero no vale arreglar de esa manera la 
eliminación de dos párrafos”, explicó el diputado Rubén Moreira 
 
Moreira advirtió que el uso de fe de erratas para corregir estos errores podría derivar en 
amparos, dado que los procedimientos legislativos no fueron respetados. 
 
“Recuerda que no puedes cambiar una reforma con una fe de erratas. Esto es una burla”, 
enfatizó. 
 
El legislador cuestionó quiénes están realmente legislando en México, ya que ni los 
legisladores ni sus asesores parecen haber revisado adecuadamente los textos sometidos a 
votación. 
 
¿Quién está haciendo las leyes en México realmente? Ni los legisladores ni los asesores lo 
revisaron. 
 
El PRI y el PAN han exigido que el error sea enviado al Senado para su corrección formal y 
su posterior regreso a la Cámara de Diputados. 
 
“Esperamos que la sensatez prevalezca y manden eso al Senado, que pasen el ridículo allá y 
luego lo regresen acá para arreglarlo correctamente”, manifestó Moreira. 
 
https://aristeguinoticias.com/2211/mexico/diputados-de-morena-eliminan-supremacia-
constitucional-de-la-constitucion-por-no-leer-lo-que-votan-pri/  
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Morena viola todos los procedimientos legislativos, 
no leyeron lo que votaron 

 

 
 
Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PAN, Rubén Moreira y Noemí Luna, 
respectivamente, y el diputado federal Federico Döring, denunciaron que los legisladores 
de Morena cometieron pifias de técnica legislativa que los llevaron a eliminar textos o una 
buena parte de las reformas anteriores que ya habían votado y por corregir el error violan 
todos los procedimientos legislativos. 
 
En conferencia de prensa, Moreira Valdez explicó que hoy en la Gaceta Parlamentaria 
apareció publicado el texto donde se eliminaban partes de esas reformas que presumieron 
los de Morena. Indicó que se dieron cuenta, pero quieren enmendar su error con una fe de 
erratas. 
 
Explicó que hace unas semanas los morenistas pusieron ciertos artículos en la constitución, 
pero hoy votan un texto constitucional que no los incluye, porque toman el que viene de la 
legislatura pasada. 
 
Pero, destacó eso es lo que votaron, lo leyeron, tienen asesores jurídicos, los asesores 
jurídicos no les dijeron, no metieron reservas para arreglar ese tema. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 

 23-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 
 
 
En su apresuramiento, destacó, pero sobre todo en su soberbia, por ejemplo, en el 105 
eliminaron dos párrafos, uno: “Tratándose de controversias constitucionales, en ningún caso 
su admisión dará lugar a la suspensión de las normas”. Y en otro quitaron: “Son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto contravenir las adicciones o reformas a esta Constitución”. 
 
Por esta razón, Moreira Valdez señaló que hoy el PRI y el PAN reclaman: una vez eliminadas 
las cosas, ellos quieran resolverlas poniendo puntitos o agregando palabras que ellos 
quitaros, las quieren ahora poner como fe de erratas, “lo quitaron, lo votaron, no hicieron 
reservas y ahora lo quieren corregir”, detalló. 
 
Por su parte, la Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (GPPAN), 
Noemí Luna, y el diputado federal Federico Dörign, criticaron la actitud dictatorial del 
oficialismo de Morena, PVEM y PT, pues por no moverle ni una coma ni dialogar con nadie 
comenten errores garrafales en la aprobación de las reformas constitucionales, como 
sucedió hoy que no se dieron cuenta que en varios artículos eliminaron párrafos completos 
recientemente aprobados. 
 
Ambos rechazaron la pretensión de Morena y aliados de corregir esas pifias con simples “fe 
de erratas”, violentando el proceso legislativo. Concretamente, Döring ejemplificó con el 
Artículo 105 al que le están agregando dos párrafos completos y están incorporando a los 
artículos 76 y 78 constitucionales el término de Guardia Nacional, porque “se les olvidó que 
habían militarizado el país”. 
 
Una cosa es una corrección y otra incluir conceptos completos a la Constitución cuando no 
fueron analizados y aprobados en el pleno, especificó. Dörign advirtió que el PAN y PRI 
certificarán los documentos de los dictámenes circulados, las reservas presentadas y lo 
publicado en el Diario de los Debates, para que en la discusión del Senado no queden dudas 
de las intermitencias en las redacciones que el oficialismo de manera facciosa, tramposa y 
mañosa incorpora hoy en la Cámara de Diputados, concluyó. 
 
Para los legisladores del PRI y del PAN, derivado de estos errores las reformas 
constitucionales pueden ser desechadas.  
 
https://www.vertigopolitico.com/nacional/notas/morena-viola-todos-los-procedimientos-
legislativos 
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Diputados de Morena eliminaron reforma de 'supremacía constitucional' por 'no leer lo que 

votan': PRI | México 

https://headtopics.com/mx/diputados-de-morena-eliminaron-reforma-de-supremac-a-62341918
https://headtopics.com/mx/diputados-de-morena-eliminaron-reforma-de-supremac-a-62341918
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Afirma Rubén Moreira que si no hacen caso al INE, 

Morena tendrá elección judicial patito 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El coordinador de los 

diputados del PRI, Rubén Moreira, criticó el día de ayer los 

problemas que están teniendo las elecciones de jueces, 

magistrados y ministros. Moreira utilizó la expresión elecciones 

patito, lo comparó con otros proyectos de la mayoría y afirmó 

que hay que hacerle caso al INE porque son los expertos y están 

pidiendo más tiempo para organizar la elección, por lo que 

habría que hacerles caso, sino quieren tener jueces patito. “Se 

metieron ellos solos en el laberinto, ¿por qué lo hicieron?, por 

inexperiencia, por odio, por venganza. Ellos están acostumbrados 

a las cosas patito, la refinería patito, el aeropuerto patito y hoy 

quieren hacer elecciones patito. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9131?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9131&authkey=!AOmjd_pJUMc1bGQ&ithi

nt=video&e=lsMng1 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9131?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9131&authkey=!AOmjd_pJUMc1bGQ&ithint=video&e=lsMng1
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9131?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9131&authkey=!AOmjd_pJUMc1bGQ&ithint=video&e=lsMng1
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9131?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9131&authkey=!AOmjd_pJUMc1bGQ&ithint=video&e=lsMng1
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Federico Döring descalifica desaparición del INAI 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Dice Federico Döring, 

diputado federal del PAN, hoy a través de su cuenta de X: “Para 

ocultar excesos de poder como el helicóptero del bienestar de 

Pedro Haces, que utilizó Ricardo Monreal, hoy desapareció 

Morena el INAI, el espíritu de Fidel Herrera vive encarnado en ellos 

de pies a cabeza”. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyi8XPfYej1feLpu?e=ue4yZh

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyi8XPfYej1feLpu?e=ue4yZh
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https://www.contrareplica.mx/nota-Ricardo-Monreal-rechaza-prorroga-solicitada-para-la-eleccion-judicial-

2024221131 
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REFORMA JUDICIAL A DEBATE 

Como Monreal y Noroña, Sheinbaum no ve 

necesaria prórroga a elección de jueces 

Monreal rechazó otorgar 90 días extra al INE para la elección de jueces, 

ministros y magistrados. Por su parte, Noroña afirmó que la prórroga no será 

debatida en el pleno; Taddei aseguró que, con o sin extensión, la elección 

judicial sigue en pie 

 

La posibilidad de que se conceda una prórroga de 90 días al Instituto 

Nacional Electoral debido a las dificultades para organizar el proceso de 

elección de jueces parece lejana. Luego de que los coordinadores 

de Morena en las Cámaras de Diputados y Senadores, Ricardo 

Monreal y Gerardo Fernández Noroña se mostraron en desacuerdo en 

otorgarla, la presidenta Claudia Sheinbaum dijo que no ve "necesario" 

que haya una prórroga. 
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"Desde nuestra perspectiva no es necesario, pero de todas maneras hay 

que escuchar al INE porque pues ellos son los que van a desarrollar la 

elección", aseveró la mandataria, preguntada por la carta del instituto en 

la que se solicitó dicha prórroga. 

Sheinbaum aseguró que este 22 de noviembre habría una reunión entre 

la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, y la presidenta del 

INE, Guadalupe Taddei, en la que se escucharán las valoraciones de esta 

última, quien ha declarado que se solicitó por acuerdo del Consejo 

General y que Noroña le dijo que traería "más complicaciones 

que beneficios". 

Taddei dijo en conferencia de prensa que Noroña hizo una visita al INE, 

de unos 20 minutos, y en ella le expresó que algunas entidades ya han 

comenzado el proceso de ajuste de sus leyes y eso complica la 

postergación de las elecciones. 

Si la prórroga no se concede, advirtió, "el INE tiene salir sí o sí. Eso sí se 

comentó el día de hoy, las enormes dificultades jurídicas que implicaría, 

qué trama traería". 

Si al final Morena no cede y la elección tiene que hacerse en junio de 

2025 las autoridades tendrían concentrarse en organizar un proceso 

con calidad, agregó Taddei. "Para todos los consejeros y consejeras el 

punto de partida es no bajar al nivel de excelencia que ya tenemos en 

los procesos electorales y cumplir a cabalidad con la nación. No vamos 

a reducir". 

A reformar la reforma 

Explicó que dicha prórroga requeriría una reforma constitucional, ya que 

la actual reforma judicial establece que la elección debe llevarse a cabo 

el primer domingo de junio de 2025. 
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“Para la prórroga es indispensable modificar la Constitución, no es un 

acuerdo del Senado, no es un acuerdo de la Cámara de Diputados, 

porque es la Constitución la que define concretamente el día de la 

elección, primer domingo de junio. La prórroga que plantea el INE, es 

atendible y respetable, pero creo que vamos a salir bien”, 

señaló Monreal. 

Monreal Ávila pidió esperar al 24 de noviembre, fecha límite para el 

registro de aspirantes, antes de tomar decisiones e informó que el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo ya cuenta con 4,896 

registros, quedando solo 500 para alcanzar el mínimo requerido, aunque 

admitió desconocer el progreso de los comités del Poder Ejecutivo y 

Judicial. 

“Vamos a ver cómo cierra el plazo que concluye el 24 de noviembre 

de los comités de evaluación. Yo estoy hablando de nuestro, del 

Poder Legislativo, pero no sé si el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, 

cuántos se han registrado en esas instancias”, refirió.  

Prórroga del INE sobre elección judicial no irá al pleno 

Por su parte, el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, 

sostuvo una reunión con los consejeros del INE para abordar la 

propuesta de aplazar 90 días la elección judicial y aunque señaló que el 

Congreso aún no ha tomado una decisión al respecto, expresó su 

confianza en que el proceso electoral podrá llevarse a cabo sin 

contratiempos. 

En conferencia de prensa, Fernández Noroña aclaró que la respuesta al 

INE no será sometida al pleno, argumentando que no tiene sentido 

hacerlo, ya que, según él, la oposición busca descarrilar la elección 

judicial. 
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“El Poder Judicial ha estado obstruyendo sin tener facultades para 

ello. La ley es clara: no proceden amparos en reformas 

constitucionales ni en procesos electorales. Imagínense que alguien 

interpusiera un amparo para detener la elección presidencial y se lo 

concedieran, sería un caos”, dijo en entrevista con W Radio. 

Fernández reiteró que la fecha establecida para los comicios es el 1 de 

junio de 2025 y que será hoy cuando se determine si se concede la 

prórroga solicitada. Asimismo, subrayó la importancia de dialogar con 

el INE para resolver el problema y verificar la autenticidad de los 

documentos relacionados con el proceso. 

Con o sin prórroga, la elección judicial judicial va 

La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, afirmó que la 

elección judicial se realizará, con o sin la prórroga de 90 días, y esperarán 

la decisión del Congreso sobre la ampliación del plazo. 

En conferencia de prensa junto a los consejeros electorales declaró que 

el INE se ve organizando las elecciones y haciéndolo bien, ya sea con el 

plazo ampliado o sin ampliación, y subrayó que, ante la incertidumbre, el 

Instituto ha definido los niveles e intensidad de sus actividades para 

cumplir con el proceso en tiempo y forma, incluso sin la prórroga. 

“Después de esta pausa en la que se colocó el Instituto, teníamos que 

ser muy concretos en definir los niveles e intensidad de las actividades 

que tiene que desarrollar el Instituto pata cumplir en tiempo y forma si 

este plazo no se nos otorgara”, apuntó. 

Taddei también aseguró que la elección judicial no está en riesgo, a 

pesar de la falta de aprobación del presupuesto solicitado, que supera 

los 13 mil millones de pesos, y de la posible negativa al plazo adicional 

de tres meses. Asimismo, destacó que las decisiones no responden a 

“caprichos” ni son tomadas al vapor, sino a un análisis exhaustivo para 
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garantizar estándares de calidad en los comicios de jueces, magistrados 

y ministros. 

Ante un eventual recorte presupuestal, mencionó que las áreas técnicas 

del INE están evaluando opciones para afrontar la situación, incluyendo 

medidas como no utilizar papel de seguridad en la impresión de boletas 

electorales. 

Pide INE prórroga de 90 días para la elección judicial 

Este miércoles 20 de noviembre, el INE solicitó al Senado de la 

República que se otorguen 90 días más para la organización de la 

elección de jueces, magistrados y ministros, debido a las suspensiones 

promovidas contra la implementación de la reforma al Poder 

Judicial que detuvieron el proceso. 

Con la solicitud de prorroga que ha hecho el INE, el proceso electoral 

para los juristas programado para el próximo 1 de junio se realizaría 90 

días después, sin embargo no hay una fecha exacta para la elección. 

Fue a través de una solicitud de prorroga enviada al Senado, que 

el INE expuso los motivos de dicha ampliación del plazo para la 

realización de la elección de los nuevos integrantes del Poder Judicial. 

“Se solicita a ese Poder de la Unión que, previo análisis de lo que aquí se 

expone, se determine que la jornada electoral del proceso electivo 

extraordinario de 2025, no se lleve a cabo el 1 de junio de 2025, sino 

noventa (90) días posterior a esta fecha”, expone el documento enviado 

al Senado con fecha del 19 de noviembre. 

En la misma solicitud se exponen los motivos por los cuales el Instituto 

Electoral requiere más tiempo, alegando que es debido a los recursos 

legales que se interpusieron para frenar o retrasar la elección de juristas, 
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como establece la reforma constitucional, aprobada a mediados de 

septiembre. 

La solicitud que hace el INE se da en medio de la discusión por el 

presupuesto que este organismo ha solicitado para la realización de la 

elección de juristas. 

El Instituto Electoral ha solicitado 13 mil millones de pesos para la 

elección del año entrante, sin embargo, desde el oficialismo, se ha dicho 

que ese presupuesto debe reducirse. 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/11/22/como-monreal-norona-

sheinbaum-no-ve-necesaria-prorroga-eleccion-de-jueces-511162.html 
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Elección de juzgadores en 2025 debe realizarse el 

primero de junio: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Sin excusas, el coordinador de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, dijo que la prórroga que solicita el 

INE es atendible, pero la elección debe realizarse el primero de 

junio del próximo año. 

 

El líder de los diputados morenistas señala que el Poder 

Legislativo ahora tiene un registro de 4 mil 896 aspirantes de los 5 

mil 400 candidatos. 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhLCOlP3-whLkW3F?e=VBWbKL 

 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xhLCOlP3-whLkW3F?e=VBWbKL
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Asevera Ricardo Monreal que para prorrogar elección 

judicial sería necesario una reforma constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Luego que el Instituto 

Nacional Electoral pidiera una prórroga de 90 días para poder 

organizar de una mejor manera la elección de jueces, 

magistrados y ministros. El coordinador de Morena, Ricardo 

Monreal aseveró que aunque el planteamiento de la prórroga es 

respetable porque se entretuvieron bastante con los recursos al 

hacerles caso a autoridades como jueces de distrito que no 

tenían competencia y subrayó que para la prórroga es 

indispensable modificar la Constitución, no es un acuerdo del 

Senado o de la Cámara de Diputados. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1iJOtEazIwXjFVgaAIiPG_w7boBsjgxK-/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1iJOtEazIwXjFVgaAIiPG_w7boBsjgxK-/view


 

 
 
 
 

ONG’s inhibieron el cambio social: Ricardo Monreal 
 

 

 
 
Un día después de que las bancadas de Morena y sus aliados del PVEM y PT votaron a favor 
la desaparición de siete organismos autónomos, el coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal, aseguró que esta figura no respondía a ninguna demanda de 
la sociedad y fueron un freno al cambio social. 
 
En un video que subió a su cuenta de “X”, el legislador sostuvo que ninguno de los 
documentos básicos de los partidos representados en la presente legislatura, o en las 
anteriores, los saludan siquiera como instituciones irreductibles o esenciales de las luchas 
democráticas en el país. 
 
“Estamos llegando al final de una etapa poco gloriosa, estamos cerrando la etapa del 
institucionalismo economicista neoliberal llamado neoinstitucionalismo (sic) y rescatando 
la etapa del constitucionalismo democrático social mexicano. 
 
“Los llamados órganos constitucionales autónomos, las OCA’s, que fueron un implante, una 
imitación de extra lógica que promovió la tecnología política financiera que mal gobernó 
México durante tres décadas no responden a ninguna popular demanda ni tampoco es 
producto o impulso de grandes movimientos sociales ni de movimientos populares”, afirmó 
el morenista. 
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Estos organismos, continuó, fueron “un pegote constitucional” promovido por la 
tecnocracia financiera internacional y sus aliados para poner un freno a los movimientos de 
cambio social y económico que la globalización generó en varios lugares. 
 
“Ahora les hemos dado fin porque fueron diseñados en una etapa en la cual nosotros no 
compartimos, la neoliberal”, expresó. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/22/ongs-inhibieron-el-cambio-social-ricardo-monreal/    
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Manifiesta Ricardo Monreal que confía en el INE para 

que pueda sacar adelante la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Los líderes de la 

mayoría en las fracciones de Cámara de Diputados y Senadores 

dijeron que políticamente es muy complicado retrasar la 

elección, lo que había pedido el INE en una carta. El coordinador 

de los diputados morenistas, Ricardo Monreal indicó que hay más 

trabajo, se va a intensificar, pero se puede sacar adelante, reiteró 

que confía en el INE y sus trabajadores para que organicen bien 

la elección y se pronunció porque se continúe trabajando para 

organizar la votación.  

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9132?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9132&authkey=!APA8zAffAY8sRq4&ithint=

video&e=TWIWrg 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9132?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9132&authkey=!APA8zAffAY8sRq4&ithint=video&e=TWIWrg
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9132?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9132&authkey=!APA8zAffAY8sRq4&ithint=video&e=TWIWrg
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9132?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9132&authkey=!APA8zAffAY8sRq4&ithint=video&e=TWIWrg


 

 
 
 
 
 

 

No es necesaria una prórroga para elección judicial: 

Ricardo Monreal 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- Otro problema 

que ahora tienen los del Instituto Nacional Electoral y el Congreso, 

son los presupuestos que se van a autorizar al INE para organizar 

la elección, primero solicitó 130 mil millones de pesos y el 

Congreso ya está decidido a otorgarle solamente 8 mil como 

máximo, además, el Instituto Electoral solicitó que se prorrogue 

esta elección por 90 días, o sea, que se lleve a cabo no en junio 

sino en septiembre,  

 

El coordinador de los diputados de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, de plano dijo que no se puede 

modificar la fecha porque entonces se tendría que hacer una 

reforma constitucional del Poder Judicial. 

 

“Pero para la prórroga es indispensable modificar la Constitución. 

No es un acuerdo del Senado, no es un acuerdo de la Cámara 

Baja porque recuerden que es la Constitución la que define 

concretamente el día de la elección, primer domingo de junio”, 

señaló el presidente de la Jucopo. 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1-Nz9KXUf3MIn-k5sTexk-6lKHSiKt-F7/view  
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Monreal asegura que prórroga para la elección judicial 

no es necesaria 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, mencionó que la 

prórroga que pidió el INE al Congreso para la elección judicial no 

es necesaria. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyoajK_wHcBSMXqm?e=yi4i3E

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyoajK_wHcBSMXqm?e=yi4i3E


 

 
 
 
 

Deberíamos preocuparnos por lo que hacemos aquí, 
no por Trump ni Trudeau: Rubén Moreira 

 

 
 
Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, afirmó que ante la 
próxima revisión del T-MEC, México debería estar preocupado por lo que está 
aconteciendo en territorio nacional, no por lo que opine Donald Trump o Justin Trudeau. 
Moreira asegura que no se trata de un tema de soberanía, sino de negociación donde 
México ya no puede dar garantías a sus socios 
 
https://aristeguinoticias.com/2211/aristegui-en-vivo/enterate/deberiamos-preocuparnos-
por-lo-que-hacemos-aqui-no-por-trump-ni-trudeau-ruben-moreira-enterate/  
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MORENA BORRÓ LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

AL ELIMINAR ÓRGANOS AUTÓNOMOS,  
DICEN PRI Y PAN 

 

 
 

Las bancadas del PRI y del PAN en la Cámara de Diputados denunciaron que, 
durante la aprobación de la reforma que elimina los órganos autónomos, los 
diputados morenistas eliminaron también párrafos de la reforma de 
supremacía constitucional.  
En conferencia de prensa conjunta, el coordinador de la bancada tricolor, 
Rubén Moreira, junto a la coordinadora del PAN, Noemí Luna, explicó que el 
error surgió porque tomaron una versión de la Constitución anterior que aún 
no tenía los cambios realizados cuando se aprobó la supremacía 
constitucional. 
Detallaron que durante el debate legislativo se incluyó una reserva sobre la 
explotación del litio, que fue planteada porque se dieron cuenta que, con las 
prisas, habían eliminado la reforma que ellos habían planteado antes.  
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"La reforma que hoy votaron, en términos generales, eliminó una buena 
parte de las reformas anteriores. ¿Cómo? Si ustedes ven los textos que hoy 
votaron, eliminan párrafos o textos anteriores. Ustedes deben de ver hoy en 
la Gaceta (Parlamentaria) cómo se elimina muchísimo de esas reformas que 
presumieron los de Morena. Pero ya se dieron cuenta, pero ya no les dio 
chance de hacer lo que hicieron con el famoso litio.  
"Entonces viene otra segunda trampa. Aprovechando esta parte del estilo, lo 
que ellos quieren es enmendar cosas, quieren arreglar el artículo 28, el 76, el 
76 de Acción Segunda, el 78 de Acción Séptima y el 105. En su tremenda 
torpeza, porque no hay otra manera, en su apresuramiento, pero sobre todo 
en su soberbia, eliminaron, por ejemplo, algo que han presumido en el 105.  
"Dos párrafos tratándose de controversias constitucionales o de acciones de 
inconstitucionalidad planteadas respecto de normas generales. ‘En ningún 
caso, su admisión dará lugar a la suspensión de las normas’. Eso lo eliminaron. 
Es de risa loca. O sea, lo que habían dicho, que habían puesto, hoy lo 
eliminaron. Y eliminaron otro párrafo. ‘Son improcedentes las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución’. Lo eliminaron hace 
rato”, explicó. 
El diputado Rubén Moreira resaltó los diputados morenistas quieren 
enmendar su error con “fe de erratas” y todo ello por ser producto de su 
novatez y su soberbia.  
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"Entonces estamos reclamando dos cosas. La primera, que, una vez 
eliminadas las cosas, ellos quieran resolverlo poniendo puntitos así, poniendo 
puntitos, o agregando palabras. Palabras que ellos quitaron, las quieren ahora 
poner como fe de erratas. Los quitaron, lo votaron, no hicieron reservas y 
ahora lo quieren corregir. Lo segundo que queremos denunciar es que esto es 
producto de la novatez, pero sobre todo de la soberbia de una mayoría que 
no escucha, que no sabe leer y que no sabe mantener la calma”, dijo. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/22/morena-borro-la-
supremacia-constitucional-al-eliminar-organos-autonomos-dicen-pri-pan-
340856.html 
 
 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/22/morena-borro-la-supremacia-constitucional-al-eliminar-organos-autonomos-dicen-pri-pan-340856.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/22/morena-borro-la-supremacia-constitucional-al-eliminar-organos-autonomos-dicen-pri-pan-340856.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/22/morena-borro-la-supremacia-constitucional-al-eliminar-organos-autonomos-dicen-pri-pan-340856.html


 

 
 
 
 
 

Rubén Moreira señala que las elecciones del PJ 

seguirán siendo ‘patito’ 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- Para el 

coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, la elección 

de jueces, magistrados y ministros, será una ‘elección patito’, 

como todo lo que ha hecho la Cuarta Transformación desde que 

llegó al poder. 

 

“Yo he sabido que Morena está forzando a militantes de ellos a 

irse a registrar para que no fracase, pero además, hay que 

recordar que son 3 tipos de convocatoria, la del Poder Legislativo 

y del Judicial y la del Ejecutivo, en el caso de la Judicial, es de 

mayor calidad que lo que aquí se votó, aparte de una opacidad 

terrible en el Ejecutivo, mientras que en el Judicial se van a poner 

exámenes, aquí vamos a caer en entrevistas como las de la 

señora Piedra”, reiteró Moreira Valdez. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ldd0cCLt6ssZavNbiNEJkhFYIbpoOo2G/vie

w  

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  23-11-24 LEGISLATIVO 

https://drive.google.com/file/d/1ldd0cCLt6ssZavNbiNEJkhFYIbpoOo2G/view
https://drive.google.com/file/d/1ldd0cCLt6ssZavNbiNEJkhFYIbpoOo2G/view


 

 
 
 
 

MORENA viola todos los procedimientos legislativos, 
no leyeron lo que votaron y lo quieren arreglar con fe 

de erratas: legisladores del PRI y PAN 
 

 
 
Los coordinadores parlamentarios del PRI y del PAN, Rubén Moreira y Noemí Luna, 
respectivamente, y el diputado federal Federico Döring, denunciaron que los legisladores 
de Morena cometieron pifias de técnica legislativa que los llevaron a eliminar textos o una 
buena parte de las reformas anteriores que ya habían votado y por corregir el error violan 
todos los procedimientos legislativos. 
 
En conferencia de prensa, Moreira Valdez explicó que en la Gaceta Parlamentaria apareció 
publicado el texto donde se eliminaban partes de esas reformas que presumieron los de 
Morena. Indicó que se dieron cuenta, pero quieren enmendar su error con una fe de erratas. 
 
Explicó que hace unas semanas los morenistas pusieron ciertos artículos en la constitución, 
pero hoy votan un texto constitucional que no los incluye, porque toman el que viene de la 
legislatura pasada. 
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Pero, destacó eso es lo que votaron, lo leyeron, tienen asesores jurídicos, los asesores 
jurídicos no les dijeron, no metieron reservas para arreglar ese tema. 
 
En su apresuramiento, destacó, pero sobre todo en su soberbia, por ejemplo, en el 105 
eliminaron dos párrafos, uno: “Tratándose de controversias constitucionales, en ningún caso 
su admisión dará lugar a la suspensión de las normas”. Y en otro quitaron: “Son 
improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto contravenir las adicciones o reformas a esta Constitución”. 
 
Por esta razón, Moreira Valdez señaló que hoy el PRI y el PAN reclaman: una vez eliminadas 
las cosas, ellos quieran resolverlas poniendo puntitos o agregando palabras que ellos 
quitaros, las quieren ahora poner como fe de erratas, “lo quitaron, lo votaron, no hicieron 
reservas y ahora lo quieren corregir”, detalló. 
 
Por su parte, la Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (GPPAN), 
Noemí Luna, y el diputado federal Federico Dörign, criticaron la actitud dictatorial del 
oficialismo de Morena, PVEM y PT, pues por no moverle ni una coma ni dialogar con nadie 
comenten errores garrafales en la aprobación de las reformas constitucionales, como 
sucedió hoy que no se dieron cuenta que en varios artículos eliminaron párrafos completos 
recientemente aprobados. 
 
Ambos rechazaron la pretensión de Morena y aliados de corregir esas pifias con simples “fe 
de erratas”, violentando el proceso legislativo. Concretamente, Döring ejemplificó con el 
Artículo 105 al que le están agregando dos párrafos completos y están incorporando a los 
artículos 76 y 78 constitucionales el término de Guardia Nacional, porque “se les olvidó que 
habían militarizado el país”. 
 
Una cosa es una corrección y otra incluir conceptos completos a la Constitución cuando no 
fueron analizados y aprobados en el pleno, especificó. Dörign advirtió que el PAN y PRI 
certificarán los documentos de los dictámenes circulados, las reservas presentadas y lo 
publicado en el Diario de los Debates, para que en la discusión del Senado no queden dudas 
de las intermitencias en las redacciones que el oficialismo de manera facciosa, tramposa y 
mañosa incorpora hoy en la Cámara de Diputados, concluyó. 
 
https://lineapolitica.com/morena-viola-todos-los-procedimientos-legislativos-no-leyeron-
lo-que-votaron-y-lo-quieren-arreglar-con-fe-de-erratas-legisladores-del-pri-y-pan/  
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https://lineapolitica.com/morena-viola-todos-los-procedimientos-legislativos-no-leyeron-lo-que-votaron-y-lo-quieren-arreglar-con-fe-de-erratas-legisladores-del-pri-y-pan/
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Diputados de Morena eliminaron reforma de ‘supremacía constitucional’ por ‘no leer lo que 

votan’: PRI 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-de-morena-eliminaron-reforma-de-supremac%C3%ADa-constitucional-por-no-leer-lo-que-votan-pri/ar-AA1uA9hM
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-de-morena-eliminaron-reforma-de-supremac%C3%ADa-constitucional-por-no-leer-lo-que-votan-pri/ar-AA1uA9hM
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PRI señala a Morena de eliminar “por error” la supremacía constitucional al votar la eliminación de 

los organismos autónomos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/23/pri-senala-a-morena-de-eliminar-por-error-la-supremacia-constitucional-al-votar-la-eliminacion-de-los-organismos-autonomos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/23/pri-senala-a-morena-de-eliminar-por-error-la-supremacia-constitucional-al-votar-la-eliminacion-de-los-organismos-autonomos/
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Oposición acusa que, con trampas, Morena quiere 

arreglar los errores que ha cometido 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Desde la Cámara de 

Diputados, integrantes de la oposición acusaron que con 

trampas, a través de reservas y fe de erratas, Morena quiere 

arreglar los errores que han cometido en el impulso, por la vía del 

fast track, de las reformas constitucionales. 

 

El coordinador de los priistas, Rubén Moreira, dijo que con el 

apresuramiento que tiene Morena de cambiar cosas, en una de 

tantos cambios eliminó una reforma que ellos habían planteado 

antes. Ante ello, les pareció fácil utilizar una reserva para corregir 

su error. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GWdbvwOBT-

LijFTUFpJ4qpxcNe74691S/view?usp=sharing 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GWdbvwOBT-LijFTUFpJ4qpxcNe74691S/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GWdbvwOBT-LijFTUFpJ4qpxcNe74691S/view?usp=sharing
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Denuncia Rubén Moreira que Morena ha forzado a sus 

militantes a registrarse para elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El coordinador de los 

diputados del PRI, Rubén Moreira denunció que Morena ha 

obligado a sus militantes a registrarse para concursar por un 

cargo como juez, magistrado o ministro. “He sabido que Morena 

está forzando a militantes de ellos a irse a registrar para que no 

fracase, pero además, hay que recordar que son tres tipos de 

convocatoria, la del Poder Legislativo, la del Judicial y la del 

Ejecutivo.  

 

En el caso de la judicial hay mayor calidad que lo que aquí se 

votó y lo que sacó el Ejecutivo, aparte hay una opacidad terrible 

aquí y en el Ejecutivo.  

 

Mientras que en el Judicial van a poner exámenes, aquí vamos a 

caer en entrevistas como la de la señora Piedra”. Expuso el 

legislador. 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9113?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9113&authkey=!AHoAkHcuW5ykooU&ithin

t=video&e=d228hf 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9113?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9113&authkey=!AHoAkHcuW5ykooU&ithint=video&e=d228hf
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9113?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9113&authkey=!AHoAkHcuW5ykooU&ithint=video&e=d228hf
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9113?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9113&authkey=!AHoAkHcuW5ykooU&ithint=video&e=d228hf
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En sesión doble, diputados desaparecen órganos 

autónomos y otorgan facultades de investigación a la SSPC 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- En jornada doble en 

la Cámara de Diputados, se continuó con las sesión del día 

anterior para terminar de votar en lo particular la desaparición de 

los órganos autónomos. El diputado morenista Alfonso Ramírez 

Cuellar, presentó una reserva, redactada por Ricardo Monreal, 

por la que se fusiona la Cofetel y el IFT en un solo organismo. Con 

332 votos a favor 119 en contra, la iniciativa pasa al Senado para 

su discusión.  

En la misma sesión se votó por unanimidad la reforma 

constitucional proveniente del Senado para otorgar facultades 

de investigación y de inteligencia a la Secretaría de Seguridad 

Pública Ciudadana.  

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9112?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9112&authkey=!AOg44DqCjdi9w6A&ithint

=video&e=bla6Oe 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9112?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9112&authkey=!AOg44DqCjdi9w6A&ithint=video&e=bla6Oe
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9112?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9112&authkey=!AOg44DqCjdi9w6A&ithint=video&e=bla6Oe
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9112?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9112&authkey=!AOg44DqCjdi9w6A&ithint=video&e=bla6Oe
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https://alternativatlx.com/diputado-ray-vazquez-recibe-a-alcaldes-y-presidentes-de-comunidad-en-la-

camara-federal-alternativatlx/ 

 

https://alternativatlx.com/diputado-ray-vazquez-recibe-a-alcaldes-y-presidentes-de-comunidad-en-la-camara-federal-alternativatlx/
https://alternativatlx.com/diputado-ray-vazquez-recibe-a-alcaldes-y-presidentes-de-comunidad-en-la-camara-federal-alternativatlx/
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Entrevista / Irene Levy (Presidenta Observatel) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “La reforma original 

no contenía lo que se aprobó ayer en la reserva que presentó el 

diputado Ricardo Monreal; entonces, desaparecen estos siete 

organismos autónomos, dentro de los cuales, el Instituto y la 

Cofece, el día de ayer se aprueba de último momento una 

reserva en la que se crea un organismo descentralizado que 

será detallado en la legislación secundaria para llevar a cabo 

las funciones de competencia económica. 

 

“Lo que hace esta reserva es concentrar las funciones de 

competencia económica de toda la vida económica del país 

en un organismo descentralizado, pero no hay una fusión de 

órganos, las facultades de regulación de Telecom y 

radiodifusión esas quedan en la Agencia de Transformación 

Digital que se está creando en paralelo en la reforma de la Ley 

Orgánica y que está por aprobarse ya en el Senado, es una 

agencia que es realmente una dependencia del Poder 

Ejecutivo, no tiene una absolutamente ninguna autonomía y 

que ellos ejercerán las funciones propiamente de regulación”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyMrGev5X1UineSK?e=IKgeFq

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xyMrGev5X1UineSK?e=IKgeFq
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https://mayacomunicacion.com.mx/alerta-pri-el-gusano-barrenador-amenaza-al-ganado-y-las-

exportaciones/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/alerta-pri-el-gusano-barrenador-amenaza-al-ganado-y-las-exportaciones/
https://mayacomunicacion.com.mx/alerta-pri-el-gusano-barrenador-amenaza-al-ganado-y-las-exportaciones/
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Entrevista / Rubén Moreira Valdez  

(Coordinador de Diputados – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Es un desaseo total, 

la pifia monumental, si fuéramos a términos estrictamente 

legislativos, estrictamente jurídicos, se trata de un error garrafal.  

 

“¿Qué sucedió? Ayer votamos o votaron, nosotros en contra, la 

eliminación de los órganos autónomos, para esa votación se 

utilizó un dictamen que veía de la pasada legislatura y, por lo 

tanto, el texto que se puso a consideración era de la 

Constitución, era uno vigente, pues de febrero del año pasado. 

Sobre ese texto de febrero del año pasado se montó la 

eliminación de los órganos autónomos y ahí viene el problema. 

Aquél texto es obvio que no contenía lo de la supremacía 

constitucional, el artículo 105, esta parte de que ya nadie puede 

poner contra la reforma a la Constitución, no venía lo de las vías 

ferroviarias del artículo 28 y lo de Guardia Nacional en el 76 y el 

78, obviamente no venía porque no existía.  

 

“Morena no se da cuenta de que vota ese dictamen, eliminaría 

estas otras cosas cosas que te digo y lo votó. Lo votó, no 

obstante que tanto Acción Nacional a través de Federico 

Döring y su servidor, del PRI, les dijimos hay muchas pifias, ellos 

solamente habían descubierto una, la del litio y el PT lo advirtió, 

pues como es de costumbre no leyeron lo que votaron y, en 

términos estrictamente jurídicos, eliminaron la supremacía 

constitucional, la Guardia Nacional y lo de las vías ferroviarias.  
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“Ahora lo quieren arreglar en lo oscurito, esto que se llama 

comisión de estilo; sin embargo, son párrafos completos”. 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xybafGSHfHz1w-_Z?e=groHMh 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xybafGSHfHz1w-_Z?e=groHMh
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Entrevista / Rubén Moreira Valdez 

(Coordinador de Diputados –PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA PÉREZ CAÑEDO).- “Se eliminan 

siete órganos autónomos con una narrativa de que son 

innecesarios, cosa que yo difiero, de que son caros y que se va a 

tener un gran ahorro, significan el 0.042 del presupuesto de este 

país. Ayer fue muy desaseado lo que vimos en Cámara. Ya están 

circulando ahí videos, tanto del diputado Döring como de su 

servidor donde advertimos que la manera en que se votó, es 

decir los textos que se votaron, eliminaron una parte 

paradójicamente, una parte del Plan C. Votan unos textos donde 

van la eliminación de los órganos autónomos, pero no tuvieron el 

cuidado y borraron también una parte del Plan C, en tres cosas, 

la Guardia Nacional, la industria ferroviaria y lo que se llama 

Supremacía Constitucional”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1fph9b-Y0rPRvUxxZyboD8vrJC7WMVzO-/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fph9b-Y0rPRvUxxZyboD8vrJC7WMVzO-/view
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Entrevista / Rubén Moreira Valdez 
(Coordinador de Diputados – PRI) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “La reforma de ayer 

es tan desaseada, que con la reforma eliminaron el Plan C, 

pusieron a votación artículos y se les olvidó que hace unos días 

habían modificado otros, entonces con el texto de estos, de los 

de ayer, quitaron la reforma del Plan C, por ejemplo, la 

superioridad constitucional o la Guardia Nacional, ahorita mismo 

en la Cámara de Diputados hay un gran debate interno entre 

ellos, pues porque cometieron una gran pifia. Agarraron un texto 

de febrero del año pasado, ahí hicieron las modificaciones que 

ellos querían de los ocho organismos autónomos, ese texto no 

contenía las últimas reformas, entonces cuando aprobaron el 

texto de ayer, eliminaron las últimas reformas”. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1fotPFg9lpTqkfTeyaXt9tQc_najyiuU-/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1fotPFg9lpTqkfTeyaXt9tQc_najyiuU-/view
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https://todochicoloapan.com/el_partido_del_pt_edomex_despliega_gran_estrategia_politica_y_territorial_

para_realizacion_de_congresos_municipales_y_estatal-e3Tcye3jUzNg.html 

https://todochicoloapan.com/el_partido_del_pt_edomex_despliega_gran_estrategia_politica_y_territorial_para_realizacion_de_congresos_municipales_y_estatal-e3Tcye3jUzNg.html
https://todochicoloapan.com/el_partido_del_pt_edomex_despliega_gran_estrategia_politica_y_territorial_para_realizacion_de_congresos_municipales_y_estatal-e3Tcye3jUzNg.html
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Ricardo Monreal en polémica, salen a la luz contratos 
millonarios a amigos de su hija 

 

 
 
 
DESTINADA AL FRACASO: Ayer, las autoridades capitalinas anunciaron la creación de la 
Agencia de Gestión Integral de Residuos (AGIR), con el objetivo de que en los próximos seis 
años se logre reciclar y transformar 50% de la basura que se genera en la Ciudad de México. 
 
Muy aspiracioncita resulta este organismo, si pensamos que tan solo en la alcaldía 
Cuauhtémoc existen más de 200 tiraderos de basura clandestinos, donde la gente avienta 
sus desechos, ya no hablemos de la cultura de separarla y mucho menos de cuántos 
tiraderos más puede haber en la capital del país; además, se sabe que el 91% de los residuos 
sólidos urbanos de la Ciudad se generan en las casas y los habitantes han demostrado poca 
educación ambiental. 
 
Estos y muchos datos más deparan el fracaso de esta Agencia en un territorio en donde lo 
que menos se aplica son los reglamentos y las leyes. 
 
VIENE LA OPACIDAD: En febrero de 2017, una investigación a partir de documentos 
obtenidos por medio de los órganos de Transparencia dejó al descubierto cómo el entonces 
delegado en la Cuauhtémoc, Ricardo Monreal, entregó contratos a los amigos de su hija 
Catalina por más de 18 millones de pesos en obra pública. 
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Los compañeros de escuela de Catalina Monreal no tenían antecedentes de haber sido 
contratados en la capital del país, pero con la llegada de Monreal ellos hallaron la 
prosperidad. 
 
Para eso sirven los órganos de transparencia para desenmascarar políticos, los mismos 
órganos contra los que votó Monreal para decretar su desaparición ahora como diputado 
federal. 
 
Fueron esos mismos órganos fundamentales en las transiciones políticas del país, a partir 
de investigaciones periodísticas. 
 
https://www.elgrafico.mx/al-dia/ricardo-monreal-contratos-millonarios-amigos-hija-
transparencia  
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https://www.elgrafico.mx/al-dia/ricardo-monreal-contratos-millonarios-amigos-hija-transparencia
https://www.elgrafico.mx/al-dia/ricardo-monreal-contratos-millonarios-amigos-hija-transparencia
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I N VEST I GA CIO NES  

20 VUELOS DEL PODER: SHEINBAUM VS. 

MONREAL POR NAVE PRIVADA 

Hasta el gobierno de Enrique Peña Nieto sancionó a Korenfeld con multa y 

despido, y a la compañía que transportó a Gamboa Patrón. Pero los gobiernos 

de Morena han tolerado vuelos semejantes de Mario Delgado, Yeidkol, Adán, 

Lomelí… En total 20 vuelos de orden personal. Monreal incluso se presume 

cliente frecuente de vuelos privados desde 1998 

 

Para algunos morenistas la etapa de alardear estrecheces ha terminado. 

Mientras la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se ve impelida a mantener 

la ficción de la austeridad del gobierno mexicano viajando en vuelos 

comerciales ―incluso en periplos foráneos―, su correligionario Ricardo 

Monreal Ávila, líder de Morena en la Cámara de Diputados, presumió la 

semana pasada sus 25 años como cliente frecuente de aeronaves privadas. 

https://m-x.com.mx/investigaciones-principal
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El político zacatecano apenas sí recibió un llamado de atención de la 

presidenta: “Creo que deberíamos ser ejemplo para la sociedad”. 

La reacción ha marcado un contraste con las sanciones que por circunstancias 

semejantes aplicó el gobierno de Enrique Peña Nieto, que en su momento se 

reputó como el demonio del dispendio, y el cual, sin embargo, sí aplicó 

sanciones a funcionarios y compañías que se vieron implicados en el uso de 

aeronaves oficiales para fines privados, o en la contratación de vuelos 

particulares. 

Por ejemplo, en 2015, David Korenfeld Fedelman, entonces director de 

la Comisión Nacional del Agua (Conagua), fue despedido del gabinete Peña 

Nieto tras ser descubierto usando un helicóptero de la institución para fines 

privados, y la Secretaría de la Función Pública (SFP) le aplicó 

una cuantiosa multa. 

Se presentó otro caso en 2016, cuando el entonces líder del Senado, Emilio 

Gamboa Patrón, en compañía de otros funcionarios del gobierno federal, usó 

un helicóptero privado que aterrizó indebidamente en un área protegida, 

por lo que la compañía que prestó el servicio fue sancionada. 

En cambio, funcionarios y dirigentes del régimen morenista han echado 

mano tanto de aeronaves oficiales como de vuelos particulares sin 

sanciones: Adán Augusto López, Andrea Chávez, Mario Delgado, Américo 

Villarreal, Yeidkol Polvensky, entre otros morenistas, han utilizado aviones 

oficiales para fines particulares, costosas naves privadas, o de propiedad 
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comprometedora. En total, EMEEQUIS identificó a 20 obradoristas “de 

altos vuelos”. 

En marzo de 2015, David Korenfeld pagó caro el haber utilizado una aeronave 

oficial para trasladar a su familia de Bosque Real, en Huixquilucan, al 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, un viaje de 36 

kilómetros: lo insultaron en redes, compareció ante la Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función 

Pública (SFP), cubrió el costo del viaje mediante depósito en la Tesorería 

de la Federación y le fue impuesta una multa. 

La prensa fue igualmente implacable, y dos de los principales diarios le 

dedicaron su primera plana para detallar esa y otras irregularidades 

de Korenfeld, quien finalmente perdió su empleo, pues presentó su renuncia al 

cargo de director de la Comisión Nacional del Agua (Conagua). 

Provenía del primer círculo del presidente Peña, pues había sido su secretario 

del Agua en el Estado de México. Pero nada fue suficiente para conjurar el 

castigo, seguramente definido por el propio presidente Peña, el mandatario con 

la mayor presión y vigilancia por parte de medios y oposición de la era 

contemporánea. 

Korenfeld renunció el 9 de abril, y liquidó la multa de 638 mil pesos hasta el 

mes de julio. Luego desapareció. 

En octubre de 2017, el senador Emilio Gamboa Patrón y el funcionario de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Guillermo Ruiz de Teresa, 

acompañados del empresario Emilio Díaz Castellanos, aterrizaron en 

el Parque Nacional Arrecife Alacranes, un área natural protegida de Yucatán. 
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La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) impuso 

una multa de un millón 277 mil 104 pesos por esos hechos. A Díaz 

Castellanos le correspondió una multa de 851 mil 281 pesos por ser el 

arrendador del helicóptero, más 175 mil 296 pesos adicionales por su carácter 

de dueño del yate Maharani, con el que embarcaron hacia la isla Blanca o 

Pájaros del parque nacional. 

Al piloto del helicóptero Bell 412 matrícula XA-EHP se le impuso una 

sanción por el sobrevuelo sin autorización y aterrizaje en zona no 

permitida, con una multa de 250 mil 527 pesos. 

Gamboa Patrón y Ruiz de Teresa salieron impunes. Personal del gobierno 

federal filtró en su momento que no había hallado asidero legal para 

sancionarlos, en especial al senador. 

Ya en 2016, Gamboa había sido captado al abordar un helicóptero de la 

Fuerza Aérea Mexicana, en el que presuntamente se trasladó a jugar golf. 

Ricardo Monreal, miembro de un grupo que llegó al poder en medio 

de promesas de austeridad, usó el helicóptero privado en compañía de su 

segundo de a bordo en San Lázaro, el diputado Pedro Haces. Presumió que 

usa vuelos privados desde que fue gobernador (1998-2004). 

―Yo desde que era gobernador y después, de vez en cuando uso vehículos 

así, de tipo privado. Lo he hecho desde hace muchos años y lo sigo haciendo 

cuando hay emergencias, urgencias(…) Fue simplemente el uso de un 

transporte privado en los que lo hago con frecuencia, a lo mejor me van a 

ver seguido. 
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La llaneza del político zacatecano difiere de los esfuerzos que durante años 

hizo esa familia por construir una leyenda pastoril de pobreza llanera. Pero 

no sorprendió a nadie dentro de los círculos de la clase política. 

Lo que sí resultó raro fue el tibio regaño de la presidenta Claudia 

Sheinbaum, que apenas sí llamó a Monreal a dar un buen ejemplo. 

Monreal despegó del Deportivo Venustiano Carranza, en la demarcación del 

mismo nombre, cerca de la Cámara de Diputados. Que porque traía 

una urgencia, dijo el zacatecano. 

Pero no es el único obradorista que ha cedido al placer de usar aeronaves 

privadas u oficiales para saltar el tráfico u otras motivaciones personales. 

(…)  

 

 

https://m-x.com.mx/investigaciones/20-vuelos-del-poder-sheinbaum-vs-

monreal-por-nave-privada/ 
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https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-subcomision-de-presupuesto-con-

perspectiva-de-genero/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-subcomision-de-presupuesto-con-perspectiva-de-genero/
https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-subcomision-de-presupuesto-con-perspectiva-de-genero/


 

 
23-11-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-subcomision-de-

presupuesto-con-perspectiva-de-genero/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/instalan-en-la-camara-de-diputados-la-subcomision-de-presupuesto-con-perspectiva-de-genero/
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https://hojaderutadigital.mx/imparten-curso-de-capacitacion-para-que-comisiones-participen-en-analisis-

del-pef-sobre-desarrollo-sostenible/ 

https://hojaderutadigital.mx/imparten-curso-de-capacitacion-para-que-comisiones-participen-en-analisis-del-pef-sobre-desarrollo-sostenible/
https://hojaderutadigital.mx/imparten-curso-de-capacitacion-para-que-comisiones-participen-en-analisis-del-pef-sobre-desarrollo-sostenible/
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https://hojaderutadigital.mx/formaliza-gppan-solicitud-de-acceso-presupuestal-a-gobernadores-y-alcaldes-

para-estancias-infantiles-en-2025/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/formaliza-gppan-solicitud-de-acceso-presupuestal-a-gobernadores-y-alcaldes-para-estancias-infantiles-en-2025/
https://hojaderutadigital.mx/formaliza-gppan-solicitud-de-acceso-presupuestal-a-gobernadores-y-alcaldes-para-estancias-infantiles-en-2025/
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https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/critica-pri-presupuesto-federal-12905410.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/critica-pri-presupuesto-federal-12905410.html
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Hacienda defiende paquete económico basado en subida 

del 3% del PIB 

 
 
El secretario de la Secretaría de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defendió 
este viernes como “razonable” el paquete económico para el próximo año 
basado en una previsión de crecimiento de hasta el 3% del Producto Interior 
Bruto (PIB) en 2025, lo que analistas consideran demasiado optimista. 
 

 
 
“Por supuesto que hay muchos imponderables, pero lo que nosotros hacemos 
con la proyección del presupuesto es tomar lo más razonable, nada más 
podemos tener un pronóstico y ese pronóstico es lo razonable, lo que nos 
decide en nuestra estimación”, declaró el funcionario en la conferencia 
matutina del Gobierno. 
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El secretario respondió a las críticas de especialistas tras presentar hace una 
semana el primer presupuesto de la presidencia de Claudia Sheinbaum por 
basarse en un crecimiento de entre 2% y 3% del PIB para 2025, con una 
proyección puntual del 2.5%. 
 
Pero el sector privado espera un incremento de apenas 1.22% en 2025, según 
la última encuesta del Banco de México con 41 grupos de análisis y consultoría 
económica nacionales y extranjeros. 
 
Mientras que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) reportó 
este viernes que la economía de México acumula una subida de 1.7% del PIB 
en 2024, por debajo del 3% que estimó el Gobierno en el presupuesto del año. 
 
Nosotros tenemos que partir de lo que es hasta esta fecha razonable, y lo que 
es razonable es que la economía sigue manteniendo un crecimiento, de enero 
a julio la inversión está creciendo 8 % y el consumo está creciendo 3,3 %. 
 
El paquete económico que entregó el secretario de Hacienda a la Cámara de 
Diputados el viernes pasado contempla un gasto neto total de 9.22 billones de 
pesos, un 1.9% por debajo de los 9.45 billones estimados ahora para 2024. 
 
El presupuesto también reducirá al 3.2% el déficit fiscal y a 3.9% el déficit en 
comparación al PIB, que ahora está en 5.9%. 
 
Pese a ello, el secretario defendió que “la cifra nominal del gasto está muy 
parecida a la del año pasado” y que los proyectos de inversión están en una 
“cifra histórica” de 996 mil 914 millones de pesos. 
 
“(El presupuesto) tiene principios en el humanismo mexicano, es decir, la 
consolidación de un desarrollo con beneficios compartidos”, sostuvo. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2211/dinero-y-economia/hacienda-defiende-
paquete-economico-basado-en-subida-del-3-del-pib/ 
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https://ventanaver.mx/principal/de-la-o-reitera-pronostico-de-crecimiento-de-2-a-3-para-2025/ 
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Recorte a Defensa y a Seguridad "reduce las posibilidades de frenar" la violencia en 

México - 23.11.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241123/recorte-a-defensa-y-a-seguridad-reduce-las-posibilidades-de-frenar-la-violencia-en-mexico-1159201302.html
https://noticiaslatam.lat/20241123/recorte-a-defensa-y-a-seguridad-reduce-las-posibilidades-de-frenar-la-violencia-en-mexico-1159201302.html
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Este es el costo de los programas sociales que impulsa Sheinbaum en México - 22.11.2024, Sputnik 

Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241122/este-es-el-costo-de-los-programas-sociales-que-impulsa-sheinbaum-en-mexico-1159216592.html
https://noticiaslatam.lat/20241122/este-es-el-costo-de-los-programas-sociales-que-impulsa-sheinbaum-en-mexico-1159216592.html
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Plantean un presupuesto en beneficio para todos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, detalló que el proyecto de 

presupuesto para el próximo año y que se discute en la Cámara 

de Diputados, tiene principios basados en el Humanismo 

Mexicano.  

“Para la inversión, el presupuesto son 996 mil millones en 

proyectos estratégicos, todos con una perspectiva regional 

generando polos de bienestar en diferentes regiones”, detalló el 

funcionario. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1PA4-XF9jB7JhwEnom9HaUK90lU3zN7RK/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1PA4-XF9jB7JhwEnom9HaUK90lU3zN7RK/view
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Presupuesto de México busca desarrollo con beneficios compartidos - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/11/22/presupuesto-de-mexico-busca-desarrollo-con-beneficios-compartidos/
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Corte aprueba haberes de retiro a 8 ministros 

https://la-lista.com/poder/corte-aprueba-haberes-de-retiro-8-ministros-cobraran-mas-de-200-mil-pesos-mensuales
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Ramírez de la O hace desglose del Paquete Económico 2025; México tiene un plan para blindar el 

precio del petróleo - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/ramirez-de-la-o-hace-desglose-del-paquete-economico-2025-mexico-tiene-un-plan-para-blindar-el-precio-del-petroleo/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/ramirez-de-la-o-hace-desglose-del-paquete-economico-2025-mexico-tiene-un-plan-para-blindar-el-precio-del-petroleo/
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Sheinbaum niega recortes al presupuesto 2025 y pide redistribuir recursos de órganos autónomos 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-niega-recortes-al-presupuesto-2025-y-pide-redistribuir-recursos-de-organos-autonomos/
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Comisión de Marina en Diputados aprueba programa 
de trabajo enfocado en fortalecer la soberanía 

marítima 
 

 
 
En la primera reunión ordinaria de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados, 
presidida por el diputado Humberto Coss y León Zúñiga, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena, se aprobó el Programa Anual de Trabajo que guiará los esfuerzos legislativos 
durante el primer año de la LXVI Legislatura. 
 
En su participación, el diputado Fernando Castro Trenti, también de Morena, reconoció el 
trabajo del presidente de la comisión al presentar un programa integral y alineado con los 
principios de la Cuarta Transformación. Manifestó su respaldo total y disposición para 
colaborar en su ejecución. 
 
Durante la reunión, se subrayó la importancia de mantener un diálogo abierto entre 
legisladores, autoridades marítimas y representantes de la sociedad civil para impulsar 
iniciativas que beneficien al sector, fomentando la seguridad y sostenibilidad marítima. 
Asimismo, la comisión reiteró su compromiso de trabajar en coordinación con otras 
comisiones y organismos federales para abordar los retos del sector marítimo con 
soluciones integrales. 
 
En asuntos generales, se informó sobre la Semana de Ciberseguridad de la Secretaría de 
Marina 2024, que se inaugurará el lunes 25 de noviembre a las 9:00 horas en el Centro de 
Estudios Superiores Navales en Ciencias de la Salud. Las y los interesados deberán coordinar 
su asistencia con el equipo de la comisión. 
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Por último, el presidente de la comisión, Humberto Coss, invitó a seguir las actividades del 
Día de la Armada, que se conmemora el 23 de noviembre. El evento principal se celebrará 
en Manzanillo, Colima, encabezado por la presidenta Claudia Scherman Pardo. En el marco 
de esta celebración, se inaugurará nueva infraestructura portuaria y se iniciará la ampliación 
del puerto, con el objetivo de posicionarlo como un referente en Latinoamérica. 
 
https://www.milenio.com/politica/comision-marina-aprueba-programa-soberania-
maritima  
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La Comisión de Marina aprobó su programa de 
actividades para el primer año de la LXVI 

Legislatura 
 

Boletín No. 0413 

 

En su primera reunión ordinaria, la Comisión de Marina, que preside el diputado Humberto Coss y 

León Zúñiga (Morena), aprobó su plan de trabajo para el primer año de actividades de la LXVI 

Legislatura, con la finalidad de analizar y dictaminar las iniciativas de ley o decretos que le sean 

turnadas, así como para atender los asuntos de su competencia. 

 

De acuerdo con el programa, la Comisión llevará a cabo reuniones y actividades relativas a 

analizar y, en su caso, aprobar iniciativas, puntos de acuerdo y minutas que permitan fortalecer el 

marco legal de la Secretaría de Marina Armada de México, con el propósito de otorgar certeza 

jurídica a las labores de la institución en beneficio de las y los mexicanos. 

 

Luego de la aprobación del programa, el diputado Humberto Coss dio la instrucción de que el 

documento se remitiera a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos.    

 

El diputado Fernando Jorge Castro Trenti (Morena) se congratuló por la elaboración del plan de 

trabajo, por considerar que se trata de un proyecto integral que cumple con los objetivos y va de 

la mano con los propósitos del actual gobierno, por lo que manifestó su disposición de colaborar 

en las labores encomendadas. 

 

Asuntos generales 

 

El diputado Humberto Coss exhortó a las y los integrantes para que asistan a la “Semana de la 

Ciberseguridad de la Semar 2024”, que se realizará el 25 de noviembre, a las 9:00 horas, en el 

Centro de Estudios Superiores Navales en Ciencias de la Salud, de la Secretaría de Marina. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

23/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Por otra parte, les solicitó seguir el evento que se realizará este sábado en Manzanillo, Colima, con 

motivo del “Día de la Armada de México”, que se celebra cada 23 de noviembre. 

 

Comentó que en el marco de este evento se inaugurarán algunas obras que ayudarán a resolver 

problemas de vialidad, así como los trabajos de ampliación del Puerto, que lo colocarán a la 

vanguardia en Latinoamérica. 

 

El diputado del PT, Luis Armando Díaz, pidió que la próxima semana se realice una reunión para 

abordar la situación que prevalece en estos momentos en los puertos de Baja California Sur, en 

particular el de Cabo de San Lucas. 

 

 A su vez, el diputado Rodrigo Ramos Enríquez (MC) cuestionó sobre cuál es la posición de la 

Comisión respecto a la invitación de expertos nacionales y extranjeros en temas de inteligencia y 

Fuerzas Armadas, toda vez que cuenta con una serie de propuestas de investigadores que pone a 

disposición de la Comisión para su análisis. 

 

En respuesta, el diputado Humberto Coss mencionó que esa invitación obedece a que a nivel 

global existen técnicas e instrumentos que dan las herramientas para iniciar investigaciones y 

enfrentar los retos en materia de seguridad en el país. 
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Comisión de Marina de la Cámara de Diputados 
conmemora el Día de la Armada de México, 23 

de noviembre 
 

Boletín No. 0414 

 

•    La fecha de esta efeméride honra los hechos ocurridos el 23 de noviembre de 1825, en el 

puerto de Veracruz: diputado Coss y León Zúñiga 

 

•    Diputadas y diputados de la Comisión de Marina participarán en la Semana de Ciberseguridad, 

impulsada por la Semar 

 

•    Este año, se eligió el puerto de Manzanillo, Colima, para conmemorar el Día de la Armada de 

México 

 

La Comisión de Marina de la Cámara de Diputados, que preside el diputado Humberto Coss y 

León Zúñiga (Morena), conmemorará el Día de la Armada de México (23 de noviembre) 

participando en las actividades que llevará a cabo la Secretaría de Marina-Armada de México 

(Semar) en días posteriores, y cuya celebración oficial tendrá lugar, este año, en el puerto de 

Manzanillo, Colima. 

 

En entrevista, el legislador resaltó que es de suma importancia que las y los diputados participen 

en la conmemoración del Día de la Armada de México, ya que es una oportunidad para enaltecer 

el acto heroico encabezado por el gobierno de Guadalupe Victoria, quien ordenó al entonces 

encargado del Departamento de Guerra y Marina, Antonio de Medina, que organizara a la 

incipiente Armada de México. 
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En este hecho Antonio Medina le dio el mando al Capitán de Fragata Pedro Sáinz de Baranda y 

Borreyro, quien, a través de un bloqueo naval, evitó la llegada de abastecimientos del último 

reducto español que se encontraba atrincherado en San Juan de Ulúa, Veracruz, y con ello se 

logró izar la Bandera de México y que este grupo español reconociera al gobierno mexicano y su 

independencia el 23 de noviembre de 1825. 

 

Recordó que el Día de la Armada de México se instituyó en 1991, cuando el Ejecutivo Federal 

expidió un decreto en el Diario Oficial de la Federación para que cada 23 de noviembre se 

conmemorara a la Armada del país, ya que antes de ese año se celebraba el 1 de junio. 

 

Destacó que una vez ejecutado este decreto cada año se escoge un puerto diferente del país para 

conmemorar a la Armada de México con la asistencia del Ejecutivo Federal. 

 

Coss y León Zúñiga informó que, en el marco del Día de la Armada de México, las y los integrantes 

de esta instancia legislativa participarán en la Semana de Ciberseguridad, la cual es impulsada por 

el Centro de Estudios Superiores Navales (CESNAV) de la Semar. 

 

Indicó que del lunes 25 al miércoles 27 de noviembre este Centro, ubicado en la Ciudad de 

México, llevará a cabo seminarios, pláticas y conversatorios para analizar los retos y desafíos de la 

ciberseguridad en el país. 

 

Agregó que unos de los temas que se abordarán es el relativo al manejo de redes sociales y las 

vulnerabilidades originadas por los hackers, donde niñas, niños, jóvenes y empresas son víctimas. 

 

El diputado informó que asistirá a la inauguración y auguró gran éxito en estos trabajos y una 

invaluable contribución por parte de los asistentes para generar mecanismos que logren crear 

productos legislativos en la materia. 

 

Resaltó que las y los integrantes de esta Comisión están comprometidos no sólo a favor de la 

Armada de México, sino con todo el sector marítimo. 
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Puntualizó que, con motivo de la conmemoración de la efeméride, en Manzanillo se inaugurará el 

segundo acceso vial que atenderá una demanda ciudadana y se anunciará el inicio de los trabajos 

de la ampliación del puerto, con una extensión de 425 hectáreas, lo cual lo pondrá a la vanguardia 

de los puertos de América Latina. 
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https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-analiza-con-organizaciones-las-

problematicas-del-campo/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-analiza-con-organizaciones-las-problematicas-del-campo/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-analiza-con-organizaciones-las-problematicas-del-campo/
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La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural 
analiza con organizaciones las problemáticas del 

campo 
 

Boletín No. 0412 

 

 

•    Se buscará atender de manera prioritaria los temas que urgen en este sector: diputada Barrera 

Maldonado (PRI) 

 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, que 

preside la diputada Leticia Barrera Maldonado (PRI), se reunió con representantes de diversas 

organizaciones de la sociedad civil, para conocer las diferentes problemáticas que enfrenta el 

campo y las propuestas para abordarlas. 

 

La legisladora destacó que las y los integrantes de esa instancia legislativa tienen un gran amor 

por el campo y conocen la situación que vive el país en este sector; sin embargo, en materia 

presupuestal la “cobija es pequeña”, por lo que buscarán atender de manera prioritaria los temas 

urgentes. 

 

Informó que se recibió el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, y que se 

enviarán los formatos turnados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que las y 

los diputados de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria emitan sus comentarios y aportaciones. 

 

El diputado José Narro Céspedes (Morena) informó que en los próximos días se reunirán con 

Fernando Renoir Baca Rivera, titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de analizar el presupuesto del ramo 

para 2025; asimismo, planteó la necesidad de trabajar de la mano con la Sedatu, Sader y Conagua 

para destinar los recursos necesarios a ese sector. 
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Vía Zoom, la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (Morena) puntualizó que el gobierno 

trabaja en acciones concretas y con enfoque hacia quienes más lo necesitan. Manifestó que 

fortalecerán y buscarán un diálogo con la Comisión de Hacienda para buscar la forma de 

apoyarlos. “Hay mucho por hacer y tenemos que trabajar juntos. Este gobierno está comenzando 

y no hay que juzgar a priori; estamos empezando bien y con un espíritu de colaboración”. 

 

La diputada Any Marilú Porras Baylón (Morena) dijo que en Nayarit también existen problemas 

para la depuración del padrón agrario pues no es tan fácil atender a los ejidatarios; externó su 

inquietud por apoyar a las mujeres del campo, sobe el tema del agua y buscar consensos en 

materia presupuestal a efecto de respaldar a las dependencias que lo necesitan. 

 

El diputado Mario Zamora Gastélum (PRI) expresó que el Presupuesto de 2025 para el campo es 

menor al de 2024, por lo que es conveniente hacerle modificaciones y reasignaciones. Más allá de 

colores partidistas, indicó, hay que ser congruentes y apoyar al agro. Asimismo, propuso que la 

Comisión sesione fuera del recinto para escuchar al sector, traer su voz a la tribuna y eliminar la 

visión centralista y la demagogia para saber qué pasa y dar soluciones. 

 

Del PVEM, el diputado Gerardo Villarreal Solís estimó que las y los legisladores requieren trabajar 

de la mano con un solo objetivo: devolverle al campo la relevancia e importancia que ha tenido en 

la historia de nuestro país. “Debemos alcanzar la soberanía alimentaria, pero debemos también 

garantizarle a las campesinas y campesinos que su actividad también va a traer desarrollo y 

economías favorables”. Mencionó que actualmente muchos productores hacen esta actividad 

porque la aman, pero ya ha dejado de ser rentable, por lo que se requiere velar por sus intereses. 

 

Participación de organizaciones de la sociedad civil 

 

Amadeo Hernández Barajas, del Congreso Agrario Permanente Nacional, A.C., señaló que es 

necesario un mayor presupuesto para el Registro Nacional, la Procuraduría y los Tribunales 

Agrarios, servicios de salud, educación, caminos rurales mecanizaciones, capacitación y 

financiamiento, para mejorar las condiciones de vida de los 28 millones de mexicanos que viven 

en el campo. 
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Alfonso Garzón Martínez, presidente del Consejo Nacional de Sociedades y Unidades de 

Campesinos y Colonos, consideró que es de vital importancia revertir el desmantelamiento 

institucional que sufrieron las dependencias dedicadas a atender a la población rural. Mencionó 

que en los últimos seis años se les quitaron programas, presupuesto, personal y hoy están en una 

situación totalmente precaria.  “Se deben recuperar las acciones que atendían a mujeres, jóvenes, 

indígenas, y a aquellos destinados a los territorios rurales para desarrollar los servicios básicos 

que requiere la población”. 

 

Mariana González Torres, de la Comisión para la Igualdad de Género y no Discriminación del 

Consejo Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable, lamentó que, a 114 años de la Revolución 

mexicana, en el país viven mujeres sin reconocimiento y hay mexicanas de primera y de segunda, 

cuando se dice que es tiempo de las mujeres; por ello, se requieren programas y apoyos para las 

mujeres del sector rural, con más ingresos e incentivos, así como acciones en materia de registro 

agrario y vivienda. 

 

Rafael Espinoza Méndez, del Sindicato de Trabajadores del Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua (SITIMTA), se pronunció por un proyecto integral que abarque desde conservación de 

cuencas, modernización de redes de distribución y conducción y aguas residuales. Dijo que para 

lograr la autosuficiencia y seguridad alimentaria se han trazado líneas de investigación y 

directrices para contar con tecnología e innovación. 

 

Jorge Humberto Salgado Rabadán, secretario general del SITIMTA, señaló que el Plan Nacional 

Hídrico plantea ordenar concesiones, eficientar y tecnificar hectáreas de riego y el saneamiento 

de ríos, entre otras cuestiones; sin embargo, no se menciona que se necesita ciencia y tecnología 

para hacer todos estos desarrollos. Mencionó que existe una iniciativa que pretende extinguir al 

Instituto con el argumento de que hay duplicidad de funciones y es caro para el erario, por lo que 

pidió el apoyo de las y los diputados. 

 

Programa anual de trabajo y acuerdos 

 

Previamente, se aprobó el programa de trabajo de la Comisión, correspondiente al periodo 2024-

2025. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-analiza-con-organizaciones-

las-problematicas-del-campo/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-analiza-con-organizaciones-las-problematicas-del-campo/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-desarrollo-y-conservacion-rural-analiza-con-organizaciones-las-problematicas-del-campo/
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-marina-aprobo-su-programa-de-actividades-para-el-primer-

ano-de-la-lxvi-legislatura/ 
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Sheinbaum aclara disminución del presupuesto para Cultura y qué hará para resolverlo: “Estamos platicando con el Congreso” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/sheinbaum-aclara-si-disminuyo-el-presupuesto-a-la-secretaria-de-cultura-estamos-platicando-con-el-congreso/
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Sheinbaum confirma que habrá más presupuesto para el sector salud: “Es importante porque 

ahora sale en el rubro de IMSS Bienestar” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/sheinbaum-confirma-que-habra-mas-presupuesto-para-el-sector-salud-es-importante-porque-ahora-sale-en-el-rubro-de-imss-bienestar/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/sheinbaum-confirma-que-habra-mas-presupuesto-para-el-sector-salud-es-importante-porque-ahora-sale-en-el-rubro-de-imss-bienestar/
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Guadalupe Taddei: “La elección se puede hacer en junio, pero hay posibilidad de tener tiempos 

más tranquilos” | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-23/guadalupe-taddei-la-eleccion-se-puede-hacer-en-junio-pero-hay-posibilidad-de-tener-tiempos-mas-tranquilos.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-23/guadalupe-taddei-la-eleccion-se-puede-hacer-en-junio-pero-hay-posibilidad-de-tener-tiempos-mas-tranquilos.html
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Diputados aprueban desaparecer organismos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El oficialismo en la 

Cámara de Diputados completó la aprobación de la reforma 

para desaparecer siete órganos autónomos. En la discusión en lo 

particular se otorgaron 332 votos a favor y 119 en contra, durante 

la sesión los más de 80 oradores continuaron con el intercambio 

de argumentos y críticas. Los legisladores de oposición advirtieron 

del riesgo que puede implicar para la democracia y sus 

contrapesos la desaparición de estos órganos. La minuta pasó al 

Senado para su discusión. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9127?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9127&authkey=!ABygmXMQ3Q08Y1Y&ithi

nt=video&e=xpnS3C 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9127?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9127&authkey=!ABygmXMQ3Q08Y1Y&ithint=video&e=xpnS3C
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9127?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9127&authkey=!ABygmXMQ3Q08Y1Y&ithint=video&e=xpnS3C
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9127?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9127&authkey=!ABygmXMQ3Q08Y1Y&ithint=video&e=xpnS3C
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Coparmex pide establecer medidas claras para 

asegurar la continuidad de políticas en favor de la 

mejoría regulatoria 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Seguimos de cerca 

las propuestas de modificación a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal enviadas al Congreso de la 

Unión, especialmente en lo referente a la creación de la 

Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 

Observamos que esta nueva instancia desempeñaría un papel 

crucial en la política de mejora regulatoria vigente, ya que 

estaría facultada para presidir el Consejo Nacional de Mejora 

Regulatoria y proponer al titular del órgano encargado de 

dicha política, asumiendo de facto un rol preponderante en su 

aplicación. 

 

“Apoyamos la simplificación y digitalización de procesos que 

está proponiendo el Gobierno Federal; sin embargo, vemos con 

preocupación la posible omisión de elementos esenciales de la 

política de mejora regulatoria que podría afectar de manera 

importante la competitividad del país”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xySjgxydFf6WsxBh?e=bqa2AR

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xySjgxydFf6WsxBh?e=bqa2AR
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Diputados crean autoridad antimonopolios 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de 

Diputados aprobó, como era predecible, la reforma que 

extingue siete órganos autónomos del Estado mexicano. 

Únicamente se aceptó la reserva de Morena para formar una 

nueva autoridad en materia de competencia económica que 

concentra las facultades del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia 

Económica en un órgano técnico e independiente. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxYiBqMBTvCPDwCO?e=UAmVnD 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxYiBqMBTvCPDwCO?e=UAmVnD
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El error de Morena que tambalea reforma a organismos 

autónomos 

 
 
En un giro legislativo que ha desatado un torrente de críticas, Morena y sus 
aliados aprobaron este jueves una reforma que, según la oposición, podría 
estar poniendo en peligro la supremacía constitucional al eliminar fragmentos 
cruciales relacionados con la Guardia Nacional. 
 

 
 
Esta reforma, que forma parte de una serie de modificaciones que buscan 
extinguir siete organismos autónomos, ha encendido una intensa polémica en 
el Congreso de la Unión, al evidenciar inconsistencias que podrían afectar la 
estabilidad de reformas clave. 
 
EL ERROR LEGISLATIVO Y SUS IMPLICACIONES 
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El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira Valdez, fue 
uno de los primeros en señalar lo que considera un grave error en el dictamen. 
Según Moreira, se eliminaron del artículo 105 de la Constitución varias 
reformas anteriores que, entre otras cosas, prohibían las acciones de 
inconstitucionalidad contra reformas constitucionales. 
 
La controversia se agudizó cuando el priista denunció que el presidente de la 
Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, había autorizado “correcciones 
de estilo” para modificar el dictamen aprobado. Moreira considera que esto no 
solo es ilegal, sino que también obedece a una práctica legislativa cuestionable 
para “enmendar” lo que ellos consideran un grave error. 
 
“Es increíble. Al suprimir órganos autónomos, #Morena elimina reformas de 
supremacía constitucional y otras del plan C. Ahora, con el pretexto de error, 
quieren arreglarlo con una ‘corrección’ de estilo. Advertimos la pifia, pero 
votan sin leer. #PRI y #PAN denuncian el atraco,” expresó Moreira en su cuenta 
de X. 
 
REACCIONES DE LA OPOSICIÓN 
La oposición no tardó en reaccionar. La diputada del PAN, Noemí Luna Ayala, 
calificó de ilegal la tentativa de corregir lo que consideraron un error en el 
dictamen, mientras que Federico Döring, también panista, acusó a Morena de 
tratar de incluir menciones a la Guardia Nacional en artículos que habían sido 
omitidos en el dictamen aprobado, lo cual podría alterar el diseño institucional 
de la seguridad en México. 
 
Ante las alarmas encendidas, la oposición anunció que tomará medidas para 
garantizar que se certifiquen los documentos aprobados en la Cámara de 
Diputados, con el objetivo de que el Senado examine a fondo las 
inconsistencias que se han detectado y evitar que se hagan modificaciones 
furtivas que pasen desapercibidas. 
 
REPERCUSIONES SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
La discusión sobre la reforma ha trascendido más allá de la simple eliminación 
de organismos autónomos. Julieta del Río Venegas, comisionada del INAI,  
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expresó en una entrevista con Ricardo Raphael que, aunque la reforma aún 
tiene que pasar por el Senado, es necesario revisar el supuesto “error” antes 
de seguir adelante. Según del Río, si el error se confirma, la reforma debería 
regresarse a la Cámara de Diputados para su corrección. 
 
A lo largo del proceso legislativo, ha quedado claro que la falta de claridad en 
las disposiciones relacionadas con la Guardia Nacional ha complicado aún más 
el debate, generando incertidumbre sobre las implicaciones que tendría esta 
reforma sobre la seguridad pública y el marco constitucional del país. 
 
 
https://m-x.com.mx/al-dia/el-error-de-morena-que-tambalea-reforma-a-
organismos-autonomos/ 
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PRI y PAN acusan borrado de 'supremacía constitucional' al 

extinguir autónomos 

 
 
Diputados de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional 
(PAN) aseguraron que durante la votación de las reformas constitucionales que 
extinguieron a los órganos autónomos, Morena eliminó por error la reforma 
de “supremacía constitucional”. 
 

 
 
El jueves, la Cámara de Diputados reformó -con los votos de Morena y sus 
aliados- nueve artículos de la Constitución para extinguir siete órganos como 
el INAI; uno de los cambios fue al 105, que apenas en octubre modificó en 
materia de inimpugnabilidad. 
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Con esta reforma, se estableció que no proceden amparos, acciones de 
inconstitucionalidad ni controversias constitucionales contra reformas del 
Congreso a la Carta Magna; tampoco serán impugnables los cambios 
constitucionales que al momento de la enmienda estuvieran en trámite. Ese 
cambio implica un “blindaje” a las reformas que Morena ha emprendido y las 
que realice en un futuro, de ahí la relevancia para la llamada “Cuarta 
Transformación”. 
 
Pero ahora, de acuerdo a los líderes del PRI y el PAN en la Cámara de Diputados, 
Rubén Moreira y Noemí Luna, respectivamente, en el dictamen votado no se 
incluyó el apartado de la "supremacía constitucional", ya que la dictaminación 
ocurrió desde agosto, en la 66 Legislatura, cuando eso no existía y Morena vio 
necesaria esa reforma cuando empezó a ser impugnada la reforma judicial. 
 
Al eliminar a los oganismos autónomos, coincidieron Luna y el diputado 
panista, Federico Döring, los morenistas no se dieron cuenta que en varios 
artículos eliminaron párrafos completos recientemente aprobados. “Lo 
leyeron, tienen asesores jurídicos, los asesores jurídicos no les dijeron, no 
metieron reservas para arreglar ese tema” añadió Moreira, del PRI. 
 
Ahora lo grave es que eso lo quieren componer a través de una fe de erratas, 
explicó Moreira, cuando debieron, vía reservas, considerar que esa parte de 
supremacía ya estaba en la Constitución. En su apresuramiento, añadió el 
priista, “pero sobre todo en su soberbia”, en el artículo 105 se eliminaron los 
dos párrafos modificados en octubre. 
 
"En teoría tendría que irse al Senado, que ellos allá lo cambiaran y nos lo 
regresaran a nosotros para arreglarlo, pero no viene la discusión de lo votado, 
no de lo manipulado, de lo votado, si eso no sucede se acabó el congreso 
mexicano, se puede legislar a oscuras y se puede legislar con fe de erratas", 
apuntó Moreira. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/22/pri-y-pan-acusan-
borrado-de-supremacia-constitucional-al-extinguir-autonomos 
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=462576 

 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=462576
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Acusa diputado del PAN que Morena aplica aquello 

de al diablo las instituciones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El diputado panista Héctor Saúl Téllez afirmó que es cierta la 

amenaza de al diablo las instituciones pues así empezó este 

gobierno, destruyendo a la policía federal y militarizando al país, 

destruyendo los fideicomisos, los fondos de estabilización, 

robándose más de 350 mil millones de pesos de los cuales no 

tenemos una sola noticia de su destino. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ntIq-dw03GZlm6bgpFD0lIMfO_64CU1M/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ntIq-dw03GZlm6bgpFD0lIMfO_64CU1M/view
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Aprueban diputados reserva para fusionar 

a la Cofece y al IFT 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

Los diputados avalaron una reserva para crear una autoridad en 

materia de libre competencia y concurrencia, la cual 

concentrara las funciones que actualmente realizar la Comisión 

Federal de Competencia Económica y Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. Esto en virtud de la necesidad de cumplir 

con reglas del Tratado de Libre Comercio. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1mc2IvCgT7o6UzcDd3Xv7x_WaHtjE2aKy/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1mc2IvCgT7o6UzcDd3Xv7x_WaHtjE2aKy/view
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Asegura Ramírez Cuellar que con fusión de 

Cofece e IFT se cumple con reglas del T-MEC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar aseguró que con 

esta reserva, fusión de Cofece e IFT, se cumple cabalmente con 

lo establecido en el T-MEC sobre la necesidad de contar con 

órgano regulador independiente en materia de competencia 

económica. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wjNuw2gcdIPIeNJJ47qOx4EQO6sGkB0N/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1wjNuw2gcdIPIeNJJ47qOx4EQO6sGkB0N/view
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Cámara de Diputados aprobó extinción de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

Con 332 votos a favor y 119 en contra, el Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y lo particular la reforma 

constitucional en materia de simplificación orgánica, con la que 

se extinguen siete organismos autónomos. La iniciativa fue 

turnada al Senado. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dM6ytVG0Tf2SnyVFPJ88CWeCNhZjGr8Q/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dM6ytVG0Tf2SnyVFPJ88CWeCNhZjGr8Q/view
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CDD aprueba extinción de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Morena y sus 

aliados aprobaron desaparecer siete organismos autónomos. 86 

oradores presentaron 324 reservas, de las cuales, se aprobaron 

solo dos; una de ellas de Morena para que el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia 

Económica sean organismos descentralizados. 

 

La otra reserva propuesta por el Partido del Trabajo establece 

que no se otorgarán concesiones para explotar el litio, que los 

particulares no podrán tener prevalencia sobre la empresa 

pública del Estado en las actividades de la industria eléctrica. 

La iniciativa se turnó al Senado para sus efectos legales. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xy2CutgiXZ2AKw1j?e=fzgTvM 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xy2CutgiXZ2AKw1j?e=fzgTvM
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INAI pide al Senado que reconsidere su desaparición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Instituto Nacional 

de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales lamentó la aprobación de la reforma y externó 

su preocupación ante la desaparición de estos siete organismos 

autónomos que pidió al Senado reconsiderar la propuesta, que 

calificó como un retroceso para todo el país. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzLSg7OEa36FiYPf?e=mZgiug 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzLSg7OEa36FiYPf?e=mZgiug


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-11-24 LEGISLATIVO 
 

 

 

Diputados aprueban extinción de órganos autónomos y 

crean autoridad antimonopolios 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Convocados para 

concluir la reforma de simplificación orgánica, diputados de 

Morena y sus aliados celebraron el fin del INAI, Cofece, IFT, CRE, 

CNH, Coneval y Mejoredu, señalando que eran unos reumáticos 

elefantes blancos. 

 

Antes de organizar sus funerales, la 4T debía trasplantar algunas 

funciones de los fallecidos Cofece y IFT a un órgano 

antimonopolios como lo exige el T-MEC, pero ahora 

dependiente del Gobierno Federal. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxNLYHQu4e1wU5UP?e=HBwORe 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxNLYHQu4e1wU5UP?e=HBwORe
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DESAPARICIÓN DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS ES UN 
RETROCESO: COPARMEX 

 

 
 

La propuesta de eliminar órganos autónomos y modificar el sistema judicial y 
electoral representa un retroceso que socava la transparencia, la rendición de 
cuentas y la participación democrática, consideró la Confederación Patronal 
de la República Mexicana (Coparmex). 
“La desaparición de estos contrapesos impacta directamente en la estabilidad 
económica e institucional del país, afectando la confianza de los ciudadanos y 
de los inversionistas”, señaló el organismo dirigido por José Medina Mora de 
Icaza. Apuntó que al debilitar las instituciones que con su independencia y 
autonomía garantizan la competencia, la justicia imparcial y la transparencia, 
el país se aleja de sus compromisos internacionales y compromete su 
crecimiento y credibilidad en el escenario global. 
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El organismo consideró que la reciente aprobación en el pleno de la Cámara 
de Diputados de la reforma constitucional para eliminar organismos 
autónomos “representa una amenaza directa a los derechos ciudadanos y a la 
transparencia en la gestión de recursos públicos”. 
Advirtió que sin instituciones independientes que emitan resoluciones 
técnicas y transparentes, la ciudadanía corre el riesgo de enfrentar retrocesos 
en el ejercicio de un derecho como es el acceso a la información pública, en la 
protección de sus datos personales, en la defensa de una sana competencia 
empresarial, entre otros. 
“Extinguir estos organismos y transferir sus funciones a la administración 
pública federal abriría la puerta a la opacidad y la corrupción, además de 
propiciar una concentración de poder que favorece prácticas monopólicas, 
incrementando riesgos de precios elevados y desabasto de bienes y servicios 
básicos”, dijo. 
De acuerdo con la iniciativa aprobada, las funciones  de la Comisión Federal 
de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) y la Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación 
(Mejoredu), serán transferidas  a dependencias federales. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/22/economia/desaparicion-
de-organos-autonomos-es-un-retroceso-coparmex-909 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/22/economia/desaparicion-de-organos-autonomos-es-un-retroceso-coparmex-909
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/22/economia/desaparicion-de-organos-autonomos-es-un-retroceso-coparmex-909
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INAI, DISPUESTO A COLABORAR EN NUEVA 
LEGISLACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

 

 
 

Luego de que la Cámara de Diputados aprobara un dictamen que contempla 
su desaparición, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) manifestó este viernes 
su disposición para colaborar en el diseño de la nueva legislación en materia 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
Adrián Alcalá Méndez, comisionado presidente del INAI, ofreció el 
conocimiento y la experiencia acumulada del organismo para garantizar que 
la nueva legislación mantenga estándares adecuados en el ejercicio de estos 
derechos fundamentales. 
“Queremos todavía incidir en la nueva legislación. Todavía hay oportunidad 
de cambiar el rumbo”, afirmó durante una conferencia en el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM). Alcalá subrayó la importancia de 
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crear una nueva agencia autónoma e independiente que preserve las 
garantías jurídicas alcanzadas. 
El dictamen aprobado por la Cámara de Diputados propone diversas reformas 
constitucionales que extinguen al INAI. La iniciativa fue turnada al Senado, 
donde aún debe ser analizada y, en su caso, aprobada. 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, comisionada del INAI, destacó que la sociedad 
mexicana aspira a instituciones sólidas y funcionales. “Hoy no son suficientes 
las intenciones discursivas y políticas para desaparecer organismos 
autónomos. Esperamos que el Senado logre recuperar lo que hasta ahora 
hemos tenido: un modelo garantista de alto nivel que permitió que México 
fuera un referente internacional”, sostuvo. 
Ambos comisionados hicieron un llamado a la sociedad civil, especialmente a 
los estudiantes, para participar de manera crítica y fundamentada en la 
discusión pública sobre el futuro de las instituciones del país. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/22/politica/inai-dispuesto-a-
colaborar-en-nueva-legislacion-en-materia-de-transparencia-8453 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/22/politica/inai-dispuesto-a-colaborar-en-nueva-legislacion-en-materia-de-transparencia-8453
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/22/politica/inai-dispuesto-a-colaborar-en-nueva-legislacion-en-materia-de-transparencia-8453
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PROMESA INCUMPLIDA 

Proyectos de nación de AMLO proponían fortalecer 

la autonomía del INAI; ayer Morena lo desapareció 

en Diputados 

El 21 de noviembre del 2024, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general y lo particular la reforma que desaparece siete organismos 

autónomos, entre ellos el INAI 

 

En 2012 y 2018, en el Proyecto Alternativo de Nación, el entonces 

candidato Andrés Manuel López Obrador se comprometió a fortalecer la 

autonomía y las atribuciones del Instituto Federal de Acceso de la 

Información y Protección de Datos (IFAI, ahora INAI), así como respetar la 

autonomía de los organismos autónomos. Más de 10 años después, una 

iniciativa impulsada por él terminó por extinguir a siete organismos 

autónomos.  

Durante su segunda campaña presidencial por el Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), en 2012, el ahora expresidente enfatizó que en su mandato 
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buscaría "dotar de plena autonomía e independencia al Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, 

para profesionalizar sus tareas fiscalizadoras y evaluadora, y para someterlas a 

un estricto régimen de rendición de cuentas". 

Además, prometió que iba a reformar la Ley Federal de Transparencia para 

constituir formalmente al IFAI como organismo público autónomo, que la 

designación de los comisionados fuera por medio del voto calificado en la 

Cámara de Diputados para el nombramiento de los comisionados, y que se 

incluyera a los partidos políticos y al sector privado como sujetos obligados.  

En el Proyecto Alternativo de Nación del 2012 participaron la 

presidenta Claudia Sheinbaum; el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez 

de la O; la expresidenta del Consejo Nacional de Morena, Bertha Luján; el 

ahora coordinador de Asesores de la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas; y la 

periodista y escritora Elena Poniatowska.  

Seis años después, en su proyecto para el 2018-2024, el entonces candidato 

nuevamente reafirmó su promesa y se comprometió a que "los proyectos 

gubernamentales habrán de respetar la separación de poderes y la autonomía de 

los organismos autónomos del Estado y garantizar la certidumbre jurídica de 

todos los contratos vigentes, particularmente los derivados de las llamadas 

'reformas estructurales'".  

Sin embargo, no hizo mención explícita de propuestas a favor o en contra del 

INAI como sí lo había hecho en su Proyecto Alternativo de Nación del 2012. 

El 21 de noviembre del 2024, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general y lo particular la reforma que desaparece siete organismos 

autónomos, entre ellos el INAI. 

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio por 

332 votos a favor de Morena, PT y PVEM, y 119 contra 

del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano. La minuta fue turnada al Senado de 

la República para su análisis.  
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https://latinus.us/mexico/2024/11/22/proyectos-de-nacion-de-amlo-

proponian-fortalecer-la-autonomia-del-inai-ayer-morena-lo-desaparecio-en-

diputados-128962.html 
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Entrevista / Arturo Robles Rovalo (Comisionado - IFT) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “Hay una serie de 

elementos en lo que se aprobó, todavía no han quedado claros 

exactamente cómo se aterrizará en su momento esta reforma. 

Lo que creemos y hemos insistido en el instituto es que el mejor 

modelo que le ha funcionado a México es el modelo de 

autonomía institucional, de hecho así lo mandata el Tratado de 

Libre Comercio y el que no puede ser juez y parte este mismo 

organismo.  

 

“Entonces, en este cambio donde se propone ahora unos 

nuevos organismos que serán dependencias del Ejecutivo 

Federal, lo que será importante es saber exactamente cómo 

operará en la legislación secundaria, que tampoco hay fecha 

específica para el caso del IFT y Cofece cuándo existirá o 

cuándo se emitirá esta legislación secundaria y a partir de que 

se emita corren 180 días para la implementación de estos 

nuevos organismos que, como te mencionaba, todavía no 

queda muy claro en este proyecto ya aprobado cuál va a ser el 

destino de cada una de las funciones”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzlooDl-2wH__tEq?e=yLrgmP  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzlooDl-2wH__tEq?e=yLrgmP
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Aprueban diputados desaparición de órganos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó la reforma para la extinción de los siete 

órganos autónomos y admitió una reserva de Morena y sus 

aliados para crear una autoridad en materia de libre 

competencia para la prevención de combate de monopolios 

en sustitución de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones. ¿Esto 

por qué? Porque al desaparecer tanto el IFT como la Comisión 

Federal de Competencia se caería en una falta dentro del 

tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Este debate tuvo una duración de seis horas. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xziFinOFSyuvKbDX?e=Ts9HXu 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xziFinOFSyuvKbDX?e=Ts9HXu
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Entrevista / Maday Merino Damián  

(Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “Teníamos alrededor de 

6 mil 600 (de personas registradas a la elección judicial). 

Habíamos dicho que probablemente por el interés de las 

personas un aproximado de 10 mil personas, tal vez, estarían 

interesadas. Ahorita vamos con esta numeralia, pero más, 

menos, creo que vamos con ese mismo número, pero vamos a 

ver cómo cierra”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzfyvvdo2L9K2F6l?e=BXnMm0 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzfyvvdo2L9K2F6l?e=BXnMm0


 

 

 
 
 

 
Pide INAI colaborar en el diseño de la nueva legislación 

 
 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) expresó su disposición para ofrecer a los legisladores 
federales su conocimiento y experiencia para la realización de la legislación 
secundaria en materia de transparencia, con el fin de garantizar la 
homogeneidad en el ejercicio de esas prerrogativas. 
 

 
 
“Queremos todavía incidir en la nueva legislación, a partir de la experiencia 
acumulada, de los conocimientos adquiridos por parte de mis colegas y, por 
supuesto, de toda la familia INAI, para contar con una legislación que esté 
acorde”, enfatizó. 
 
“Todavía hay oportunidad de cambiar el rumbo. ¿A qué me refiero? A que en 
los transitorios, el Senado de la República puede establecer bases y principios 
para una nueva agencia. Si el INAI se tiene que ir, que se vaya, pero démosle al 
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Estado una nueva agencia con autonomía, con independencia, con estas 
características que jurídicamente sí se puede hacer”, indicó. 
 
Recordó que el pleno de la Cámara de Diputados aprobó diversas reformas 
constitucionales que extinguen a este Instituto autónomo, garante de los 
derechos humanos de acceso a la información y de protección de datos 
personales. La iniciativa fue turnada al Senado para su evaluación y eventual 
aprobación. 
 
A su vez, la comisionada Blanca Lilia Ibarra indicó que el nuevo gobierno debe 
considerar que la sociedad aspira a la construcción de instituciones sólidas y 
robustas que, bajo nuevos y mejores enfoques, atiendan sus necesidades y 
demandas de información. 
 
“Hoy no son suficientes las intenciones discursivas y políticas para desaparecer 
organismos autónomos. Esperamos que el Senado, en las leyes secundarias, 
logre recuperar lo que hasta ahora hemos tenido: un modelo garantista de alto 
nivel que permitió que México fuera un referente internacional”. 
 
Ambos llamaron a la sociedad civil, y en especial a las personas estudiantes, a 
cuestionar, de manera fundamentada y objetiva, lo que ocurre en la vida 
pública nacional y trabajar en la reconstrucción de las instituciones que le son 
útiles a México. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/22/pide-inai-colaborar-en-el-
diseno-de-la-nueva-legislacion-666856.html 
 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/22/pide-inai-colaborar-en-el-diseno-de-la-nueva-legislacion-666856.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/22/pide-inai-colaborar-en-el-diseno-de-la-nueva-legislacion-666856.html
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Diputados aprueban la desaparición de 7 órganos 

autónomos 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Tras una discusión de 

7 horas y con 332 votos a favor de Morena y sus aliados, contra 

119 dela oposición, el Pleno de la Cámara de Diputados  aprobó 

en su totalidad la reforma constitucional que desaparece 7 

órganos autónomos. La modificación avala que dos de estos 

organismos, la Cofece y el IFT sean fusionados en un organismo 

descentralizado de la Secretaría de Economía. 

 

 
 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxyC3NhwmG_yVKzi?e=brRWH8

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xxyC3NhwmG_yVKzi?e=brRWH8
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INAI lamenta desaparición de órganos autónomos 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El INAI lamentó la 

decisión de la Cámara de Diputados y llamó al Senado a 

reconsiderar la iniciativa. En un comunicado los 4 comisionados 

del Instituto aseguraron que esa reforma es una regresión para la 

garantía de los derechos humanos y los controles democráticos 

y que con ella, el Poder Ejecutivo se convierte en juez y parte en 

materia de transparencia y se genera incertidumbre sobre la 

protección de información personal de la ciudadanía. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xx0eYKUPfeYi8czb?e=lrG9Z9
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Las Mangas del Chaleco/ 

Santos Briz Fernández (Reportero) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- En la Cámara de 

Diputados se aprobó la desaparición de siete organismos 

autónomos y en pleno salón de sesiones, el panista Federico 

Döring retomó las palabras que años atrás pronunció el morenista 

Porfirio Muñoz Ledo cuando presidió la Cámara baja. “Quién dijo, 

cito, abro comillas, chinguen a su madre; qué manera de legislar, 

fin de la cita”, pronunció Döring.  

Por otra parte, la Secretaría de Hacienda mandó al Congreso de 

la Unió, el paquete económico 2025. Los diputados hicieron 

consenso para que quede aprobado, a más tardar, el 13 de 

diciembre, pero lo están revisando con lupa, pues llegó con 

algunos detallitos como la disminución de recursos a las 

universidades. 
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Oposición acusa errores por legislar al vapor 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La oposición 

en la Cámara de Diputados denunció que en la 

aprobación del fin de los 7 órganos autónomos, fueron 

eliminados párrafos que ya habían sido avalados en otras 

reformas, como en la de la Supremacía Constitucional, 

donde se estableció la improcedencia de las 

controversias contra las reformas a la Carta Magna. 
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Califica Federico Döring a diputados de Morena y 

aliados 

como sicarios legislativos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Desde el Pleno de la 

Cámara de Diputados, Federico Döring, legislador del PAN, 

recordó una cita dicha en el 2019 por el entonces legislador 

Porfirio Muñoz Ledo y acusó “esta bola de sicarios legislativos 

hacen todo sobre las rodillas, esta reserva entró desde ayer y la 

vienen a cambiar al cuarto para al ratito”. 
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Entrevista / Leopoldo Maldonado (Director Regional de 

Artículo 19) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “En el caso del INAI 

no hay una solución clara, es simplemente generar uno, dos, tres, 

cuatro mini INAI adentro de cada Poder Público o de cada sujeto 

obligado.  

Recordemos que no se requiere comprobar ningún interés en la 

información, es un interés siempre, por el simple hecho de ser 

personas, ciudadano, es más, hasta lo puedes hacer anónimo, 

puedes pedir información, eso se tiene que seguir garantizando, 

fueron décadas de construcción de este sistema.  

Lo hemos hablado con legisladoras y legisladores de Morena, 

que sería bueno replicar un esquema de parlamento abierto 

para poder construir en conjunto las leyes secundarias. 

Coincidimos contigo, ya no vale la pena estar llorando y 

volteando hacia atrás, vamos hacia adelante, ¿qué podemos 

construir?, la reforma deja un abanico abierto de posibilidades 

para tratar, por lo menos, de mitigar los efectos de esta reforma 

y construir instituciones más sólidas al interior de los sujetos 

obligados”. 
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Los Deshechos de la Semana / Daniel Sangeado 

(Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- “Esta semana la 

desaparición de los llamados órganos autónomos levantó de la 

tumba al mismísimo Porfirio Muñoz Ledo…Ahora sí, literal, el país 

está en… Y es que diputados de Morena y aliados le echaron más 

leña al fuego y desaparecieron como por arte de magia 7 

órganos autónomos, algo que inflamó a la oposición.  

 

El que verdaderamente se incendió fue el diputado Döring, que 

sacó de ultratumba a Don Porfirio para recitarle a los morenistas 

las palabras que dejó para la posteridad. ‘Don Porfirio Muñoz 

Ledo, quien dijo: ‘Chin…a su ma.., qué manera de legislar’, esta 

bola de sicarios legislativos, hacen todo sobre las rodillas.  

 

La más mesurada fue la diputada Liliana Ortiz, que incluso echó 

mano de un osito cariñosito para referirse a sus comparsas de 

Morena. Estos legisladores se la pasan como perros y gatos”. 
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Diputados aprueban por unanimidad reforma que avala 

facultades de investigación a la SSC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Por unanimidad, la 

Cámara de Diputados aprobó la reforma constitucional que 

avala las nuevas facultades de investigación y de Inteligencia de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con esto la Secretaría de 

Seguridad federal podrá investigar delitos y coordinar el Sistema 

Nacional de Inteligencia relacionado con el tema de la 

seguridad pública.  

 

El diputado del PAN, Fernando Torres afirmó que están a favor de 

la reforma, porque se nota que se distancia de la estrategia 

fallida de la pasada administración.  

 

Por su parte, el diputado del PT, Ricardo Mejía opinó que es una 

reforma de gran calado y que tienen confianza en Omar García 

Harfuch. 
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Diputados aprueban nuevas facultades a la SSPC 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Por unanimidad, la 

Cámara de Diputados aprobó la reforma que le da nuevas 

facultades a la SSPC, con esto, la Secretaría que encabeza Omar 

García Harfuch, podrá coordinar el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 
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La Cámara de Diputados da luz verde a la super 

Secretaría de Seguridad Pública 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANUEL JIMÉNEZ).- De forma unánime, la 

Cámara de Diputados le dio el sí a la reforma del artículo 21 de la 

Constitución para dar nuevas facultades a la llamada súper Secretaría de 

Seguridad Pública y Participación Ciudadana, a cargo de Omar García 

Harfuch.  

 

La oposición señaló que esta iniciativa encamina al país en la dirección 

correcta, ya que fortalece a las autoridades civiles y va en contra de la 

militarización, de la seguridad pública, pero indicó que se requiere fortalecer 

el presupuesto.  

 

¿De qué va la propuesta? Elimina el monopolio de la investigación, de los 

delitos que hoy tiene el Ministerio Público, añade sus facultades a la 

Secretaría, a la Guardia Nacional y a las policías en el ámbito de su 

competencia, la Secretaría podrá solicitar información a cualquier 

dependencia de gobierno para resolver delitos, podrá coordinar y dirigir la 

estrategia nacional de seguridad pública y auxiliar a la Presidenta de la 

República, entre otras actividades. 
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Cámara de Diputados avala facultad de investigación a 

SSPC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Cámara de 

Diputados, predecible como era, aprobó con 441 votos reformar 

el artículo 21 de la Constitución que cede a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana la facultad de investigar 

delitos junto al Ministerio Público, la Guardia Nacional y policías. 

 

Los fondos de seguridad serán auditados por el Sistema 

Nacional de Seguridad cuyo Secretario Ejecutivo coordinará 

acciones y liderará la Estrategia Nacional de Seguridad pública 

y el Sistema Nacional de Inteligencia. 
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CDD avala “Súper Secretaría de Seguridad” de Harfuch 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con 441 votos por 

unanimidad, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 

súper Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para 

Omar García Harfuch. Se trata de la reforma constitucional al 

artículo 21 de la Carta Magna para dotar de más facultades a 

la dependencia, entre ellas, que coordinará y dirigirá la 

estrategia nacional de seguridad pública, auxiliará al titular del 

Ejecutivo Federal en funciones en esta materia, así como el 

Sistema Nacional de Inteligencia en el rubro de seguridad. 
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Diputados aprobaron “Súper Secretaría de Harfuch 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Con 441 votos la 

Cámara de Diputados aprobó la reforma para dar nuevas 

facultades de investigación, coordinación y de labores de 

inteligencia a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana. La minuta fue enviada a los Congresos estatales 

para la aprobación de cuando menos 17. Al cumplirse, el 

Congreso podrá emitir la declaratoria de reforma constitucional. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzW_BQzTAZrhKaTx?e=E3r5c9 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzW_BQzTAZrhKaTx?e=E3r5c9


 

 
23-11-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

 
 

https://lucesdelsiglo.com/2024/11/22/avalan-diputados-ampliar-las-facultades-de-sspc-nacional/ 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/11/22/avalan-diputados-ampliar-las-facultades-de-sspc-nacional/


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

Diputados amplían facultades de la SSPC 
CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- El 

Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el 

proyecto de reformas al artículo 21 constitucional, para ampliar 

las facultades de la SSPC y otorgarle atribuciones para investigar 

delitos, dirigir la estrategia nacional de seguridad y coordinar el 

Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad 

pública, entre otras. Avalado con 441 votos de todos los grupos 

parlamentarios, el dictamen fue enviado a las legislaturas locales 

para su discusión y eventual aprobación. 
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Diputados aprueban darle más facultades a la SSPC 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó por unanimidad la iniciativa presidencial por la 

que otorgan facultades de investigación  de delitos a la SSPC. 

Todos los grupos parlamentarios avalaron la reforma al artículo 21 

constitucional que provenía del Senado, ahora se turna a los 

Congresos estatales para su aprobación. 
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Los operadores de Harfuch buscan asegurarse posiciones en la nueva dirigencia de Morena 
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ACUERDAN FISCALÍAS COLABORACIÓN ESTRATÉGICA 
CON SSPC 

 

 

 
La Fiscalía General de la República (FGR) y las 32 Fiscalías estatales del País 
acordaron esta tarde impulsar "esquemas estratégicos" de colaboración con 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Federal (SSPC). 
La iniciativa forma parte de uno de los acuerdos tomados este viernes 
durante la LI Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia (CNPJ), presidida por Fiscal General Alejandro Gertz Manero y con la 
presencia del titular de la SSPC, Omar García Harfuch. 
La reunión en la que los fiscales hicieron el compromiso fue celebrada en el 
Parque Nacional de la Justicia, sede de la FGR, luego que la Cámara de 
Diputados aprobó ayer la reforma que amplió las facultades de investigación 
de la SSPC, bajo la conducción y el mando del Ministerio Público. 
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"En la reunión estuvo presente Omar García Harfuch, secretario de Seguridad 
y Protección Ciudadana, quien recalcó la importancia de continuar con la 
comunicación, coordinación y cooperación entre instituciones, lo que ha sido 
un eje fundamental del gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum", 
informó la FGR. 
"Destacó que la relación con la FGR y con las fiscalías estatales se ha ido 
fortaleciendo cada vez más en este corto período, pues se han tenido 
resultados contundentes que fortalecen a las instituciones de seguridad". 
De acuerdo con la FGR, las Fiscalías y la SSPC acordaron, entre otros puntos, 
continuar con el trabajo coordinado, al que esta vez se sumarán las fiscalías y 
procuradurías de estados que no lo venían haciendo. 
"Se seguirá en la ruta de impulso a los 'esquemas estratégicos de 
colaboración para objetivos comunes', en materia de seguridad", indicó la 
Fiscalía. 
Con la reforma avalada, la SSPC también asumirá la conducción del Sistema 
Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública. 
Además, contempla que la secretaría de García Harfuch coordine las acciones 
de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones 
de seguridad pública, y solicite información a las instituciones y dependencias 
del Estado mexicano para identificar y esclarecer hechos delictivos. 
 
 
 
https://www.reforma.com/acuerdan-fiscalias-colaboracion-estrategica-con-
sspc/ar2911505?v=1 
 

https://www.reforma.com/acuerdan-fiscalias-colaboracion-estrategica-con-sspc/ar2911505?v=1
https://www.reforma.com/acuerdan-fiscalias-colaboracion-estrategica-con-sspc/ar2911505?v=1
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https://www.elsiglodetorreon.com.mx/siglotv/video/en-la-camara-de-diputados-avalan-super-secretaria-

de-garcia-harfuch.html 
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Sheinbaum pide redirigir gasto de reguladores autónomos a cultura, educación y Ejército - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-pide-redirigir-gasto-de-reguladores-aut%c3%b3nomos-a-cultura%2c-educaci%c3%b3n-y-ej%c3%a9rcito/88284041
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-pide-redirigir-gasto-de-reguladores-aut%c3%b3nomos-a-cultura%2c-educaci%c3%b3n-y-ej%c3%a9rcito/88284041
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https://www.grupovx.com/app/posts/camara-de-diputados-aprueba-reforma-constitucional-que-expande-

facultades-de-la-sspc-para-combatir-el-delito 
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La ONU cuestiona la reforma constitucional que amplía en México la prisión preventiva 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-cuestiona-reforma-constitucional-amplia-mexico-prision-preventiva-20241122162617.html
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=462553 

 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=462553
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Realizan el ciclo de conferencias “La vida en la 
escritura: Reflexiones en torno a la vida 

cotidiana novohispana” 
 

Boletín No. 0415 

 

La Secretaría de Servicios Parlamentarios, conjuntamente con la Coordinación de Servicios de 

Información, Bibliotecas y Museos de la Cámara de Diputados, organizó el ciclo de conferencias 

“La vida en la escritura: Reflexiones en torno a la vida cotidiana novohispana”, donde expertos 

abordaron el tema desde diferentes visiones. 

 

En el evento, realizado en la Biblioteca General de la Cámara de Diputados, ubicada en el Centro 

Histórico de la Ciudad de México, Daniel de Lira Luna, jefe de Departamento de ese recinto, 

resaltó que durante las exposiciones se reflexionó sobre los avances en las investigaciones que 

cada uno de los ponentes expuso sobre este periodo de la historia. 

 

Destacó que la Biblioteca está cumpliendo 88 años, y se especializa en historia, cultura y 

tradiciones de México, además de que recibe el depósito legal, lo cual es una responsabilidad. 

 

Con la conferencia “La incomprensión de signos extraños: Las escrituras mesoamericanas de cara 

al dominio colonial”, el arqueólogo Salvador Santos García explicó que de siete tipos de escritura 

originales derivaron todas las maneras de escribir conocidas y se refirió al uso tanto de los signos 

como las representaciones para el entendimiento, pero aclarando que las imágenes transmiten 

mensajes. 

 

Comentó que en ocasiones los signos se parecen, pero no representan necesariamente a un 

objeto, sino que eran utilizados por la sílaba o sonido, algo que también se hacía en otras partes 

del mundo, como en el caso de Japón, pero que pensadores no creían que esto, junto con las 

pinturas rupestres, era escritura. 
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Al impartir la disertación denominada “La Ley y la letra en el siglo XVI. ¿Narrativa o verdad? Dilema 

en el género epistolar”, Sergio Ybrahim Galicia Vargas, antropólogo-histórico por la Universidad 

Veracruzana, indicó que las huestes imperiales que llegaban a la Nueva España tenían la tarea de 

configurar un texto que en el viejo y nuevo mundo tenían estructuras que generaban nociones 

entre la realidad novohispana con los complejos textos indígenas. 

 

Sobre las Cartas de Relación, escritas por Hernán Cortés, habló de la implicación de su lectura, 

cómo son leídas y la construcción del género de las misivas a fin de lograr una lectura más rica. Y 

preguntó si realmente se ha reflexionado sobre los documentos per se, cómo se leen 

actualmente, cómo se leían antes y cómo leen los historiadores, antropólogos y público en 

general estos mitos generacionales.   

 

    Al exponer la “Oralidad, escritura y recursos de la tradición oral en un proceso inquisitorial de 

finales del siglo XVIII novohispano, Karla Carreón Tapia, maestra en literatura hispánica, comentó 

el caso de Antonio Rodríguez Colodrero, María Rita Vargas y María Lucía Celis, ocurrido a finales 

del siglo XVII y principios del XIX, del cual, aclaró, los documentos completos no se encontraron, 

aunque se ha intentado rastrear los textos faltantes. 

 

Si alguien ha revisado este tipo de documentos del Santo Oficio notará que son muy densos, 

complejos; hay muchas voces que dicen que los han visto, pero yo me aboco a las pruebas 

materiales que culpan a estas personas, que son dos diarios de periodos distintos y la dinámica 

en cómo fueron escritos. 

 

    Por último, en la ponencia “Del huerto a la biblioteca: breve memoria del convento de Santa 

Clara de México”, Tania Paola Esquivel Magny, antropóloga-histórica, resaltó la relevancia de 

conocer la actividad religiosa de estos periodos y la vida de las monjas y beatas o “esposas o 

frutas del jardín de Cristo” que habitaron el recinto que hoy en día abre sus puertas para conocer 

su acervo y actividades culturales. 

 

    Recordó que cuando una mujer se volvía monja no podía hacerlo en cualquier momento; 

primero era el noviciado antes de casarse con Cristo para entrar a la vida conventual. 
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En el ciclo de conferencias se habló de la manera en que eran redactados los textos, las nociones, 

el discurso usado, el mensaje, cómo conceptualizaban los hechos, los lugares, a la gente, su 

estética, así como la forma de entenderlos. 
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https://hojaderutadigital.mx/propone-diputado-jerico-abramo-que-pensiones-de-jubilados-y-pensionados-

del-issste-se-paguen-con-base-en-el-salario-minimo-en-lugar-de-umas/ 

https://hojaderutadigital.mx/propone-diputado-jerico-abramo-que-pensiones-de-jubilados-y-pensionados-del-issste-se-paguen-con-base-en-el-salario-minimo-en-lugar-de-umas/
https://hojaderutadigital.mx/propone-diputado-jerico-abramo-que-pensiones-de-jubilados-y-pensionados-del-issste-se-paguen-con-base-en-el-salario-minimo-en-lugar-de-umas/
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https://plumaslibres.com.mx/2024/11/22/extincion-de-organismos-autonomos-retrograda-y-

antidemocratico-julen-rementeria/ 
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https://elpopular.mx/ciudadania-y-gobierno/2024/11/22/claudia-rivera-resalta-trabajo-de-sergio-salomon-

en-su-informe-de-gobierno 

https://elpopular.mx/ciudadania-y-gobierno/2024/11/22/claudia-rivera-resalta-trabajo-de-sergio-salomon-en-su-informe-de-gobierno
https://elpopular.mx/ciudadania-y-gobierno/2024/11/22/claudia-rivera-resalta-trabajo-de-sergio-salomon-en-su-informe-de-gobierno


 

 
 
 
 

Celebran institución del Día de la Comunidad 
Libanesa en México 

 

 
 
Daniel Karam, presidente del Consejo Directivo del Centro Libanés, expresó su sincero 
agradecimiento a los legisladores del Congreso de la Unión por la aprobación del decreto 
que establece el 22 de noviembre de cada año como el “Día de la Comunidad Libanesa en 
México”. 
 
El pasado miércoles, por unanimidad y con 103 votos a favor de todos los grupos 
parlamentarios, se declaró el 22 de noviembre como el día oficial para reconocer a la 
comunidad libanesa en el país. 
 
Karam señaló que esta conmemoración no solo representa un reconocimiento a la historia 
y aportaciones de la comunidad libanesa, sino también un compromiso para seguir 
trabajando en unidad y con gratitud hacia el pueblo mexicano. 
 
“Este día es un homenaje a la valentía y esperanza de nuestros antepasados, quienes 
cruzaron océanos en busca de nuevos horizontes y encontraron un segundo hogar en esta 
tierra generosa", destacó Karam. 
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El representante de la Comunidad Libanesa en México subrayó que el esfuerzo y 
perseverancia de los inmigrantes libaneses han tejido un lazo invaluable entre ambas 
culturas, mexicana y libanesa, enriqueciendo a las dos comunidades y fortaleciendo los lazos 
de amistad que las unen. 
 
Finalmente, llamó a la comunidad a aprovechar esta oportunidad para reafirmar su 
compromiso con México: 
 
“Debemos reafirmar nuestro amor y compromiso con México, un país que nos ha acogido 
con los brazos abiertos”. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/celebran-institucion-del-dia-de-la-comunidad-
libanesa-en-mexico/1685785  
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https://www.angulo7.com.mx/2024/politica/orozco-acusa-imposicion-de-cespedes-tras-muerte-de-

barbosa-diputados-responden/593112/ 
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Comentario / Ricardo Raphael 

(Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- “Subieron en pantalla 

una reforma a una serie de artículos para la desaparecer estos 

órganos, resulta que lo que se publicó en la Gaceta 

Parlamentaria y lo que se subió en pantalla era un texto antiguo, 

es decir, de febrero del año pasado que no incorporaba muchas 

de las reformas que se han hecho a lo largo de este año. Así es 

que ahora llega al Senado esta desaparición de los órganos, 

pero entre ellos pues desaparecen buena parte de lo que se 

llama el Plan C. Así ocurren las cuestiones humanas cuando se 

hacen de prisa, cuando se hacen mal hechas, cuando se pagan 

los costos de despreciar a los diputados y diputadas de oposición 

que se levantaron a decir, estamos votando el texto equivocado 

y no les hicieron caso”. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9129?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9129&authkey=!AHBuTgZo81GMBBE&ithint

=video&e=GJfMhD  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9129?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9129&authkey=!AHBuTgZo81GMBBE&ithint=video&e=GJfMhD
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9129?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9129&authkey=!AHBuTgZo81GMBBE&ithint=video&e=GJfMhD
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9129?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9129&authkey=!AHBuTgZo81GMBBE&ithint=video&e=GJfMhD


 

 
 
 
 

 
Congreso de Oaxaca aprueba reforma constitucional en 

materia de protección animal 
 
Nuevamente el Congreso de Oaxaca hizo historia. Esta vez, en sesión 
extraordinaria virtual, encabezada por presidenta de la Mesa Directiva, 
Natividad Díaz Jiménez, la LXVI Legislatura local aprobó con 42 votos dos 
reformas constitucionales en materia de Seguridad Pública y Protección y 
Cuidado Animal, remitidas por el Congreso de la Unión. 
 

 
 
En materia de seguridad pública, se modificó el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que la investigación 
de los delitos además de corresponder al Ministerio Público y a la Guardia 
Nacional, también serán de competencia de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Ejecutivo Federal y de los policías. 
 
Asimismo, los fondos de ayuda federal para la atención de este rubro que se 
destinan a los estados y municipios del país, deberán ser auditados y su 
ejercicio vigilado por el Secretariado Ejecutivo. 
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Al respecto, el coordinador de Morena y presidente de la Junta de 
Coordinación Política, Benjamín Viveros Montalvo, destacó que esta reforma 
constitucional es con “la premisa de consolidar la estrategia de seguridad 
pública y de la protección de la población, así como de robustecer el combate 
de la delincuencia, y la reducción de la criminalidad”. 
 
Por su parte, la presidenta de la Mesa Directiva, Natividad Díaz Jiménez, 
celebró esta reforma porque establece mayores atribuciones a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana de la nación para participar en las 
investigaciones de ilícitos. 
 
Asimismo, las diputadas Eva Diego Cruz, Dulce Alejandra García Morlán, y el 
diputado Javier Casique Zárate, manifestaron su respaldo a favor de este 
cambio constitucional para que se fortalezca la seguridad de las y los 
mexicanos. 
 
Protección y cuidado animal 
Además, las y los diputados oaxaqueños, en el ámbito de protección y cuidado 
animal, aprobaron reformas y adicionaron los artículos 3, 4 y 73 de la Carta 
Magna, para prohibir constitucionalmente el maltrato a los animales. 
 
“El Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, la 
conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las 
leyes respectivas”, refiere el artículo 4 de la Carta Magna. 
 
Las diputadas Eva Diego Cruz, Haydeé Reyes Soto y Melina Hernández Sosa 
destacaron la importancia de esta modificación que suma al marco jurídico, 
además de que Oaxaca también ha avanzado en la creación de una ley en la 
materia, para erradicar el maltrato hacia los animales. 
 
Previo a su aprobación, las minutas sobre estas reformas enviadas por el 
Congreso de la Unión fueron recibidas por el Poder Legislativo de Oaxaca y 
turnadas a la Comisión Permanente de Estudios Constitucionales, que preside 
la diputada Tania Caballero Navarro, para su análisis y dictaminación. 
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Es así como el Congreso de Oaxaca respalda las reformas constitucionales de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución Federal que refiere que para 
que las adiciones o reformas a la Carta Magna lleguen a ser parte de la misma, 
se requiere que sean aprobadas por el Congreso de la Unión y por la mayoría 
de las legislaturas de los estados del país. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2211/mexico/congreso-de-oaxaca-aprueba-
reforma-constitucional-en-materia-de-proteccion-animal/ 
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https://noticiasdequeretaro.com.mx/2024/11/22/conared-y-cicm-proponen-a-diputados-federales-trabajar-

juntos-por-el-desarrollo-urbano-de-mexico/ 

https://noticiasdequeretaro.com.mx/2024/11/22/conared-y-cicm-proponen-a-diputados-federales-trabajar-juntos-por-el-desarrollo-urbano-de-mexico/
https://noticiasdequeretaro.com.mx/2024/11/22/conared-y-cicm-proponen-a-diputados-federales-trabajar-juntos-por-el-desarrollo-urbano-de-mexico/
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ASF conmemora 200 años de fiscalización 
CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- 

México conmemora 200 años de fiscalización con una placa 

especial, destacando el papel crucial de la ASF, que celebra 24 

años de servicio. David Colmenares, titular de la ASF, subrayó los 

avances en capacitación para auditores y el uso de tecnologías 

para mejorar la transparencia mediante informes institucionales. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzavLXXtJe3Xrhoh?e=bju8ks 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xzavLXXtJe3Xrhoh?e=bju8ks
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The fading face of Civic Center 
Trump selects bessent 

to lead Treasury 
Trump sets up DOJ for revenge   A Trump orbit full of intrigue 

to test Musk 
 

Netanyahou: le coup de 

tonnerre de la CPI 

El misil de nueva generación ruso 

pone en guardia a la OTAN 
Chief quits day after Northvolt fails 

Transportistas proponen tarifa de 25 

bolívares para rutas urbanas Crisis en la CGT por la actitud 

frente al Gobierno: se fue Pablo 

Moyano 

Polish PM: Threat of global conflict  

is 'serious and real' 

PGR vai decidir em 2025 se faz 

denúncia contra Bolsonaro por 

tentativa de golpe 

Declaración de Cordero da cuenta de 

que manejo de la crisis por denuncia 

contra Monsalve se mantuvo en el 

núcleo de La Moneda 
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23 DE NOVIEMBRE DE 2024 

TEMAS MEDIÁTICOS 

• El juez aplazó sin fecha la sentencia contra Trump por los pagos a 'Stormy Daniels' 

• Putin anunció producción en serie del novedoso misil Oréshnik probado en Ucrania 

• Irán amenazó con centrifugadoras "nuevas y avanzadas" en respuesta a censura del OIEA 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

Sheinbaum negó recortes al presupuesto 2025 y pide redistribuir recursos de órganos 

autónomos.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, rechazó que el Presupuesto 

2025 tenga recortes en rubros como educación o cultura, y dijo que pedirá una 

redistribución de los recursos que se disminuirán a los órganos autónomos. “Le estamos 

haciendo un planteamiento al Congreso, cuál es este planteamiento, una reducción del 

presupuesto de los organismos autónomos para que ese presupuesto se destine a Cultura, 

educación, incluso una parte queremos elevar los salarios del Ejército”, dijo la mandataria 

en su conferencia matutina del 22 de noviembre. [BLOOMBERG, INFOBAE, SWISSINFO, 

SPUTNIK, SPUTNIK] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

INAI pidió al Senado participar en el diseño de leyes secundarias de la reforma que lo 

llevará a la extinción.- En el contexto de la aprobación de la reforma en materia de 

simplificación orgánica, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) pidió a legisladores federal permitirles participar en 

la creación de una nueva legislación secundaria en materia de transparencia y 

protección de datos, según informó el INAI. [...] En lo particular, se aceptó la reserva del 

diputado Ricardo Monreal Ávila, presentada por el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, al 

artículo 28 constitucional y en los transitorios, a fin de formar una nueva autoridad en 

materia de competencia económica, que se integrará a partir de concentrar las 

facultades que anteriormente tenía el IFT en las áreas de preponderancia y regulación 

asimétrica, y unificarla con todas las facultades establecidas en la Cofece. [INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 

 

ONU cuestionó reforma constitucional que amplía en México la prisión preventiva.- El Alto 

Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Volker Turk, expresó su preocupación 

por el proyecto de reforma constitucional en México que amplía el abanico de delitos 

susceptibles de derivar en "prisión preventiva oficiosa", ya que no debería tratarse de "una 

práctica general" sino fruto de exámenes "individualizados" sobre cada detenido basados 

en la "proporcionalidad". "La prisión preventiva automática contraviene principios 

esenciales de Derechos Humanos", denunció Turk, en alusión a una reforma aprobada la 

semana pasada por la Cámara de Diputados de México y que incorpora delitos como la 

extorsión o el contrabando a los potenciales requisitos para enviar a alguien entre rejas. 

[EUROPA PRESS] 

 
 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-niega-recortes-al-presupuesto-2025-y-pide-redistribuir-recursos-de-organos-autonomos/
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-cuestiona-reforma-constitucional-amplia-mexico-prision-preventiva-20241122162617.html


 

 

23 DE NOVIEMBRE DE 2024 

MÉXICO 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum reaccionó a postura de Trudeau ante el T-MEC: “El tratado es muy bueno para 

los 3 países”.- Ante las nuevas declaraciones del primer ministro Justin Trudeau, quien 

señaló que su país mantiene “todas las puertas abiertas” ante las recientes 

preocupaciones expuestas respecto al T-MEC, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 

reiteró que se trata de un tratado comercial beneficioso para México, Estados Unidos y 

Canadá por igual. [INFOBAE, SPUTNIK, EFE, SWISSINFO, UNIVISION, FORBES, EL PAÍS, LA 

POLÍTICA ONLINE] 
 

Claudia Sheinbaum: “Tenemos un plan para sustituir las importaciones que vienen de 

China”.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo dio a conocer desde la 

conferencia de prensa que encabeza desde Palacio Nacional que la Secretaría de 

Hacienda y de Economía ya trabajan en un plan a modo de poder sustituir las 

importaciones procedentes de China. [INFOBAE, BLOOMBERG, SPUTNIK, AP, SWISSINFO, THE 

INDEPENDENT] 
 

Sheinbaum señala que es falso que productos chinos ingresen solo por México para 

venderse en Estados Unidos.- El Gobierno de México alista un análisis con el que 

demostrará a Estados Unidos y Canadá, con quienes comparte el pacto comercial T-MEC, 

que los productos chinos no solo ingresan por el territorio para venderlos en suelo 

estadounidense y, de esta manera, evitar aranceles, señaló la presidenta Claudia 

Sheinbaum. [SPUTNIK] 
 

Sheinbaum defendió que no se extradite al exministro ecuatoriano Solís por ser 

‘refugiado’.-  

La presidenta Claudia Sheinbaum defendió la posición de su Gobierno de no extraditar al 

exministro ecuatoriano Walter Solís, detenido el miércoles en territorio mexicano por la 

Interpol ante acusaciones de corrupción, debido a su estatus de “refugiado”. [FORBES, 

INFOBAE] 
 

Presidenta de México abordó desempeño económico con Fitch Ratings.-  La presidenta 

Claudia Sheinbaum sostuvo un encuentro con la directora ejecutiva de la calificadora 

Fitch Ratings, Shelly Shetty, para abordar el buen desempeño de la economía, las finanzas 

sanas y los planes de México. [PRENSA LATINA, INFOBAE, LA LISTA, SPUTNIK, FORBES, 

BLOOMBERG] 
 

Sheinbaum confirmó que habrá más presupuesto para sector salud: “Es importante porque 

ahora sale en el rubro de IMSS Bienestar”.- Una vez más, la presidenta de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo, explicó que habrá más presupuesto para la salud, debido a que se 

incorpora el rubro del IMSS, Bienestar. Al respecto, el secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Rogelio Ramírez de la O, dio a conocer más detalles sobre el Paquete Económico 

2025. [INFOBAE] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/sheinbam-reacciona-a-postura-de-trudeau-ante-el-t-mec-el-tratado-es-muy-bueno-para-los-3-paises/
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https://www.univision.com/noticias/america-latina/por-que-china-podria-ser-la-razon-por-la-que-mexico-quede-fuera-del-t-mec-el-historico-tratado-comercial-de-norteamerica
https://forbes.com.mx/el-embate-nacionalista-en-canada-amenaza-con-expulsar-a-mexico-del-tmec/
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https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/claudia-sheinbaum-tenemos-un-plan-para-sustituir-las-importaciones-que-vienen-de-china/
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https://apnews.com/article/mexico-comercio-eeuu-canada-plan-reducir-importaciones-china-440d607635133aa01ac4d481b49153e4
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-acusa-a-eeuu-y-canad%c3%a1-de-importar-mucho-de-china-mientras-m%c3%a9xico-%22tiene-un-plan%22/88284510
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Ramírez de la O hace desglose del Paquete Económico 2025; México tiene un plan para 

blindar el precio del petróleo.- A petición de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el 

titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, 

acudió a La Mañanera del Pueblo para hacer el desglose del Paquete Económico 2025. 

[INFOBAE, PRENSA  LATINA] 
 

México afirmó que está “blindado” ante la volatilidad del petróleo por guerras y Trump.- El 

secretario de Hacienda de México, Rogelio Ramírez de la O, afirmó que el país está 

blindado ante la volatilidad del precio del petróleo en 2025 por las guerras en Ucrania y 

Gaza, así como la próxima presidencia de Donald Trump en Estados Unidos. [SWISSINFO, 

FORBES] 
 

Hacienda confía que política comercial de Trump no será exclusiva hacia México.- La 

Secretaría de Hacienda tiene encima diversas interrogantes sobre la llegada de Donald 

Trump a la Presidencia, no obstante, confía en que la política comercial de Estados Unidos 

no será exclusiva hacia México, dijo el subsecretario del ramo, Edgar Amador. 

[BLOOMBERG] 
 

Sheinbaum recibe el Nobel Sustainability Trust: “Cuidamos nuestros recursos en beneficio 

de los pueblos”.- Claudia Sheinbaum, presidenta de México, recibió la medalla del Nobel 

Sustainability Trust por su contribución a la sostenibilidad durante su gestión como jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México. [INFOBAE] 
 

GENERAL 

 

El embate nacionalista en Canadá amenaza con expulsar a México del T-MEC.- Canadá 

está cada día más dispuesta a expulsar a México del T-MEC. Todo por culpa de un 

creciente nacionalismo y populismo canadiense, materializado por el jefe de Gobierno de 

la provincia de Ontario, Doug Ford, y por la tibia posición del primer ministro canadiense, 

Justin Trudeau. [FORBES] 
 

Embajador de Italia en México confía en pronta ratificación del Tratado Comercial con 

Unión Europea.- Pese a las reformas constitucionales en México, Alessandro Modiano, 

embajador de Italia en México, expresó su confianza en la pronta ratificación del Tratado 

de Libre Comercio entre la Unión Europea y México, un acuerdo crucial para impulsar el 

intercambio entre ambas regiones. [SWISSINFO, FORBES] 
 

Estados Unidos capturó al Guacho, el yerno del Mencho que fingió su propia muerte para 

evadir la justicia.- El último golpe de Estados Unidos contra el Cártel Jalisco Nueva 

Generación (CJNG) llegó con una historia insólita. El Departamento de Justicia anunció la 

captura de Cristian Fernando Gutiérrez El Guacho, yerno de Nemesio Oseguera Cervantes 

El Mencho y quien fingió su propia muerte para escapar de la ley. Washington señaló El 

Guacho como uno de los líderes de la organización criminal y aseguró que “asumió una 

identidad falsa para evadir la justicia y darse una vida de lujos en California”, se lee en el 

comunicado oficial.[EL PAÍS, WASHINGTON POST, INFOBAE] 
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https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/sheinbaum-recibe-el-nobel-sustainability-trust-cuidamos-nuestros-recursos-en-beneficio-de-los-pueblos/
https://forbes.com.mx/el-embate-nacionalista-en-canada-amenaza-con-expulsar-a-mexico-del-tmec/
https://www.swissinfo.ch/spa/embajador-de-italia-en-m%c3%a9xico-conf%c3%ada-en-pronta-ratificaci%c3%b3n-del-tratado-comercial-con-ue/88282552
https://forbes.com.mx/embajador-de-italia-confia-en-pronta-ratificacion-del-tratado-comercial-de-mexico-con-la-ue/
https://elpais.com/mexico/2024-11-21/estados-unidos-captura-al-guacho-el-yerno-del-mencho-que-fingio-su-propia-muerte-para-evadir-la-justicia.html
https://www.washingtonpost.com/nation/2024/11/22/mexican-cartel-arrest-gutierrez-ochoa/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/cjng-ingresan-a-el-guacho-yerno-de-el-mencho-al-centro-de-detencion-metropolitano-de-los-angeles/
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Operativo en el Estado de México: detienen a funcionarios por delincuencia organizada- 

Un operativo simultáneo en el Estado de México dejó al menos siete funcionarios 

detenidos. 

Los hechos se llevaron a cabo en coordinación con integrantes de la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena), de la Secretaría de Marina (Semar), la Fiscalía General de la 

República (FGR) y la Secretaría de Seguridad Pública. [LA LISTA, INFOBAE, INFOBAE, THE 

WASHINGTON POST] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

 

Las autoridades de Gaza denuncian seis sanitarios heridos en un ataque de Israel contra 

un hospital.- Al menos seis trabajadores sanitarios resultaron heridos a causa de un nuevo 

ataque perpetrado por el Ejército de Israel contra el Hospital Kamal Aduan, situado en la 

ciudad de Beit Lahia, en el norte de la Franja de Gaza, denunciaron las autoridades 

gazatíes, controladas por el Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás). [EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES RUSIA-UCRANIA 

 

Putin anunció producción en serie del novedoso misil Oréshnik probado en Ucrania.- El 

presidente ruso, Vladímir Putin, anunció que se ha tomado la decisión de producir en serie 

los novedosos misiles de alcance intermedio Oréshnik, cuya exitosa prueba contra un 

complejo ucraniano en Dnepropetrovsk fue anunciada la jornada anterior. [RT, DW, 

TELESUR, SPUTNIK, EUROPA PRESS] 
 

Rusia dice que alcanzó con éxito los objetivos de su ataque del jueves en Ucrania con un 

nuevo misil balístico.- El Gobierno de Rusia aseguró que alcanzó con éxito los objetivos del 

ataque con misil balístico de rango medio empleado por primera vez contra Ucrania y 

reiteró que supone una respuesta al uso por parte de Kiev de armamento de largo alcance 

entregado por los aliados en el marco de la guerra desatada en febrero de 2022. [EUROPA 

PRESS, PRENSA LATINA, EFE] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

OTAN convocó una reunión urgente con las autoridades de Kiev tras el lanzamiento de un 

misil ruso de nueva generación.- La alarma en Ucrania y sus aliados después de que Rusia 

disparara un misil hipersónico de última generación, un arma capaz de transportar 

cabezas nucleares, con toda la carga y amenaza de destrucción masiva que conlleva. 

[EL PAÍS] 
 

OTAN reafirmó su apoyo a Ucrania tras uso de un misil experimental ruso.- La OTAN afirmó 

que el lanzamiento de un primer misil balístico experimental de alcance intermedio por 

parte de Rusia contra Ucrania no disuadirá a los aliados en su empeño de seguir dando 

apoyo a Kiev. [EFE] 
 

 

 

https://la-lista.com/mexico/operativo-estado-de-mexico-detienen-a-funcionarios-por-delincuencia-organizada-y-otros-delitos
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/quienes-son-los-7-detenidos-en-edomex-confirmados-por-garcia-harfuch-tras-el-operativo-enjambre/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/23/funcionarios-del-edomex-detenidos-en-operativo-enjambre-operaban-para-el-cjng-la-union-tepito-y-otros/
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/22/mexico-police-corruption-suicide-police-chiefs-arrested/9a1f5c30-a91a-11ef-a365-f28068283fb3_story.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/22/mexico-police-corruption-suicide-police-chiefs-arrested/9a1f5c30-a91a-11ef-a365-f28068283fb3_story.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-autoridades-gaza-denuncian-seis-sanitarios-heridos-ataque-israel-contra-hospital-20241122125525.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/531358-putin-rusia-tiene-reservas-misiles
https://www.dw.com/es/putin-ordena-producci%C3%B3n-en-serie-de-misiles-hipers%C3%B3nicos-oreshnik/a-70864636
https://www.telesurtv.net/rusia-anuncia-decision-de-producir-en-serie-misiles-hipersonicos-oreshnik-ante-amenazas-de-occidente/
https://noticiaslatam.lat/20241122/putin-felicita-al-ministerio-de-defensa-por-prueba-exitosa-del-nuevo-misil-oreshnik-1159213837.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-putin-confirma-produccion-serie-oreshnik-ultimo-misil-balistico-disparado-contra-ucrania-20241122185834.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-dice-alcanzo-exito-objetivos-ataque-jueves-ucrania-nuevo-misil-balistico-20241122135512.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-dice-alcanzo-exito-objetivos-ataque-jueves-ucrania-nuevo-misil-balistico-20241122135512.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/22/putin-felicita-a-defensa-por-prueba-exitosa-del-misil-oreshnik/
https://efe.com/mundo/2024-11-22/putin-misil-hipersonico-ucrania-armas/
https://elpais.com/internacional/2024-11-22/zelenski-reclama-a-la-comunidad-internacional-una-respuesta-al-uso-de-misiles-rusos-de-nueva-generacion-contra-ucrania.html
https://efe.com/mundo/2024-11-22/misil-rusia-experimental-ucrania/
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GENERAL 

 

Francia y Reino Unido se comprometen a luchar contra la “putinización” del mundo.- Los 

ministros de Exteriores del Reino Unido, David Lammy, y de Francia, Jean-Noël Barrot, se 

reunieron, en la primera visita bilateral de Londres de un canciller galo desde hace seis 

años, para reafirmar el compromiso de sus países de luchar contra la “putinización” del 

mundo. [EFE] 
 

Seúl aseguró que Corea del Norte resibio de Rusia misiles antiaéreos a cambio del envío 

de tropas a Ucrania.- El consejero de Seguridad Nacional surcoreano, Shin Won-sik, 

aseguró hoy que Corea del Norte recibió de Rusia misiles antiaéreos y otros sistemas de 

defensa antiaérea a cambio de enviar sus tropas al frente de Ucrania para combatir junto 

a las tropas rusas. [EFE] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Al menos 25 muertos en los últimos ataques de Israel en toda la Franja de Gaza.- Al menos 

25 palestinos murieron en las últimas horas en diversos ataques israelíes en diferentes puntos 

de la Franja de Gaza, según fuentes médicas, incluidos ocho miembros de la misma familia 

en la ciudad de Gaza. [EFE] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

 

El primer ministro de Irlanda aseguró que Netanyahu será detenido si entra en el país.- El 

primer ministro de Irlanda, Simon Harris, aseguró que su homólogo israelí, Benjamin 

Netanyahu, sería detenido si decide entrar en el país después de que el Tribunal Penal 

Internacional emitió una orden de arresto en su contra por los presuntos crímenes de 

guerra y contra la humanidad perpetrados en el marco de la ofensiva militar lanzada hace 

más de un año sobre la Franja de Gaza. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

La distribución de ayuda humanitaria en Gaza "se está paralizando", denuncia la ONU.- El 

vicecoordinador especial y coordinador residente de la Oficina de Naciones Unidas del 

Coordinador Especial para el Proceso de Paz en Oriente Próximo, Muhannad Hadi, 

denunció que la distribución de la ayuda humanitaria en la Franja de Gaza "se está 

paralizando" tanto por los impedimentos de las autoridades israelíes como por el aumento 

de los saqueos. [EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 

 

Fiscalía israelí defendió la imputación de un asesor de Netanyahu por filtrar información 

clasificada.- La Fiscalía de Israel explicó de manera pormenorizada los motivos por los que 

ha decidido imputar a Eli Feldstein, uno de los asesores en la oficina del primer ministro del 

país, Benjamin Netanyahu, por filtrar información clasificada a medios extranjeros sobre las 

negociaciones para liberar a los rehenes en manos de Hamás. [EUROPA PRESS] 

https://efe.com/mundo/2024-11-22/putinizacion-mundo-francia-reino-unido/
https://efe.com/mundo/2024-11-22/corea-del-sur-rusia-guerra-corea-del-norte-acusaciones/
https://efe.com/mundo/2024-11-22/israel-guerra-hamas-gaza-ataques-hospitales/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-primer-ministro-irlanda-asegura-netanyahu-sera-detenido-si-entra-pais-20241122175217.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-distribucion-ayuda-humanitaria-gaza-paralizando-denuncia-onu-20241122064841.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-fiscalia-israeli-defiende-imputacion-asesor-netanyahu-filtrar-informacion-clasificada-20241122135606.html
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CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Líbano elevó a más de 3.600 muertos por los ataques de Israel.- El Ministerio de Salud 

Pública de Líbano informó de que al menos 3.645 personas fallecieron y otras 15.355 

resultaron heridas víctimas de los ataques perpetrados por las Fuerzas de Defensa de Israel 

a lo largo del último año en el marco de su ofensiva contra el partido-milicia chií Hezbolá. 

[EUROPA PRESS] 
 

Israel volvió a bombardear barrios del sur de Beirut tras emitir órdenes de evacuación.- Las 

fuerzas de seguridad de Israel han vuelto a bombardear varios barrios del sur de Beirut, la 

capital de Líbano, poco después de emitir órdenes de evacuación y sin que por el 

momento haya informaciones sobre víctimas o heridos. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

Subió a 92 la cifra de muertos en el ataque de Israel contra Palmira, en el centro de Siria.- 

Al menos 92 personas murieron y decenas resultaron heridas en el ataque lanzado por 

Israel contra la histórica ciudad de Palmira, aledaña a las importantes ruinas del mismo 

nombre declaradas Patrimonio de la Humanidad, informó este viernes el Observatorio Sirio 

de Derechos Humanos. [EFE] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

OMS denunció la muerte de más de 225 trabajadores sanitarios en Líbano por los ataques 

de Israel.- La Organización Mundial de la Salud (OMS) denunció la muerte de más de 225 

trabajadores sanitarios en Líbano por los ataques ejecutados por el Ejército de Israel desde 

el 8 de octubre de 2023, fecha del estallido de las hostilidades con el partido-milicia chií 

Hezbolá al hilo de los asaltos perpetrados en la víspera por el Movimiento de Resistencia 

Islámica (Hamás) y otros grupos palestinos contra territorio israelí. [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Rechazan propuesta de COP29 de ayuda a países en desarrollo.- La presidencia 

azerbaiyana de la Conferencia de la ONU sobre el Cambio Climático (COP29) planteó 

que los países ricos contribuyan con 250.000 millones de dólares anuales a las finanzas 

climáticas de los países en desarrollo hasta 2035, un proyecto rechazado por 

organizaciones no gubernamentales y varios países. [DW] 
 

Irán amenazó con centrifugadoras "nuevas y avanzadas" en respuesta a la censura del 

OIEA.- Un día después de elogiar el acuerdo de Irán para limitar sus reservas de uranio, el 

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) aprobó una moción de censura en la 

que denuncia la falta de transparencia de la República Islámica en sus actividades 

nucleares. Teherán respondió a la medida, anunciando la puesta en marcha de 

centrifugadoras "nuevas y avanzadas". [FRANCE 24, EFE, PRENSA LATINA, SWISSINFO] 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-libano-eleva-mas-3600-muertos-ataques-israel-20241122210230.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-vuelve-bombardear-barrios-sur-beirut-emitir-ordenes-evacuacion-20241122171347.html
https://efe.com/mundo/2024-11-22/israel-conflicto-libano-beirut-evacuaciones/
https://efe.com/mundo/2024-11-22/ataque-israel-contra-palmira-centro-siria/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-oms-denuncia-muerte-mas-225-trabajadores-sanitarios-libano-ataques-israel-20241122145204.html
https://www.dw.com/es/cop29-plantea-que-pa%C3%ADses-ricos-proporcionen-250000-millones-de-d%C3%B3lares-anuales-a-naciones-en-desarrollo/a-70863929
https://www.france24.com/es/medio-oriente/20241122-ir%C3%A1n-amenaza-con-centrifugadoras-nuevas-y-avanzadas-en-respuesta-a-la-censura-del-oiea
https://efe.com/mundo/2024-11-22/iran-instalacion-nuevas-centrifugadoras-uranio-oiea-nuclear/
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/22/iran-instalara-nuevas-plantas-para-enriquecimiento-de-uranio/
https://www.swissinfo.ch/spa/ir%c3%a1n-pondr%c3%a1-en-marcha-%22centrifugadoras-avanzadas%22-en-respuesta-a-la-cr%c3%adtica-del-oiea/88278940
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Programa Mundial de Alimentos pide 16.200 millones de euros para contener el hambre 

en 2025.- El Programa Mundial de Alimentos solicitó 16.900 millones de dólares (unos 16.200 

millones de euros) para cubrir sus programas en 2025 y reducir la "alarmante" falta de 

fondos, en un momento en el que 1,9 millones de personas de todo el mundo están ya al 

borde de la hambruna. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

 

Trump eligió al multimillonario Scott Bessent como secretario del Tesoro.- Donald Trump 

decidido por fin el más importante de los nombramientos que tenía aún pendientes, el de 

secretario del Tesoro. Las disputas entre sus partidarios sobre cuál era el candidato más 

apropiado la designación. Trump ha optado finalmente por Scott Bessent, según ha 

anunciado. [EL PAÍS, BLOOMBERG] 
 

Trump elige a la congresista Lori Chávez-DeRemer como secretaria de Trabajo.- El 

presidente electo Donald Trump dice que nominará a la representante saliente de Estados 

Unidos Lori Chávez-DeRemer para dirigir el Departamento de Trabajo de Estados Unidos, 

un rol en el que supervisará una de las agencias de estadísticas económicas más 

importantes del país. [BLOOMBERG] 
 

Matt Gaetz anunció que no se reincorporará al Congreso de Estados Unidos en la próxima 

legislatura.- El excongresista republicano, Matt Gaetz, anunció que no tiene intención de 

reincorporarse al Congreso de Estados Unidos cuando comience su nueva sesión el 

próximo 3 de enero bajo la nueva administración Trump en una declaración formulada al 

término de una misma semana en la que ha visto cómo colapsaba su nominación a fiscal 

general del país por un escándalo de presunta conducta sexual inapropiada. [EUROPA 

PRESS, UNIVISIÓN] 
 

JUDICIAL 

 

El juez aplazó sin fecha la sentencia contra Trump por los pagos a 'Stormy Daniels'.- El juez 

que debe establecer la sentencia contra el presidente electo de Estados Unidos, Donald 

Trump, por la falsificación de documentos para ocultar un pago a la exactriz porno 'Stormy 

Daniels' anunció el aplazamiento 'sine die' de la vista en la que se conocerá si finalmente 

el magnate es condenado a una pena de cárcel. [EUROPA PRESS, DW, FRANCE 24, EFE, 

TELEMUNDO, SPUTNIK, SWISSINFO, THE INDEPENDENT] 
 

Corte Suprema de Estados Unidos admitió multimillonaria demanda colectiva contra 

Meta.- La Corte Suprema de Estados Unidos permitió el avance de una multimillonaria 

demanda colectiva de inversores contra Meta, la empresa matriz de Facebook, derivada 

del escándalo de privacidad relacionado con la firma de consultoría política Cambridge 

Analytica. [THE INDEPENDENT] 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-pma-pide-16200-millones-euros-contener-hambre-2025-20241122152656.html
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-11-22/trump-elige-al-multimillonario-scott-bessent-como-secretario-del-tesoro.html
https://www.bloomberglinea.com/mundo/estados-unidos/el-equipo-de-trump-se-prepara-para-anunciar-a-bessent-como-secretario-del-tesoro/
https://www.bloomberglinea.com/mundo/estados-unidos/trump-elige-a-la-congresista-lori-chavez-deremer-como-secretaria-de-trabajo/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-matt-gaetz-anuncia-no-reincorporara-congreso-eeuu-proxima-legislatura-20241122182438.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-matt-gaetz-anuncia-no-reincorporara-congreso-eeuu-proxima-legislatura-20241122182438.html
https://www.univision.com/noticias/politica/gaetz-candidatura-fiscal-general
https://www.europapress.es/internacional/noticia-juez-aplaza-fecha-sentencia-contra-trump-pagos-stormy-daniels-20241122171558.html
https://www.dw.com/es/juez-aplaza-sentencia-de-trump-en-caso-de-exactriz-pornogr%C3%A1fica-stormy-daniels/a-70864183
https://www.france24.com/es/ee-uu-y-canad%C3%A1/20241122-retrasan-indefinidamente-la-sentencia-contra-donald-trump-por-el-caso-stormy-daniels
https://efe.com/mundo/2024-11-22/eeuu-justicia-donald-trump-juicio-penal-nueva-york-sentencia/
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/politica/el-juez-aplaza-indefinidamente-la-sentencia-contra-trump-en-el-caso-de-rcna181349
https://noticiaslatam.lat/20241122/juez-de-eeuu-deja-en-suspenso-sentencia-contra-trump-por-llamado-caso-de-dinero-por-silencio-1159215300.html
https://www.swissinfo.ch/spa/juez-retrasa-sin-fecha-la-sentencia-del-juicio-penal-de-donald-trump-en-nueva-york/88283658
https://www.independentespanol.com/noticias/juez-aplaza-sentencia-de-trump-en-caso-de-dinero-por-silencio-para-decidir-proximos-pasos-del-caso-b2652196.html
https://www.independentespanol.com/noticias/eeuu/corte-suprema-de-eeuu-admite-multimillonaria-demanda-colectiva-contra-meta-b2652195.html
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MIGRACIÓN 

 

Mayoría en Estados Unidos respalda ciudadanía para migrantes y revisión de 

antecedentes.- Un 60 % de entrevistados en Estados Unidos está a favor de otorgar la 

ciudadanía a los inmigrantes indocumentados con ciertas condiciones, mientras un 79 % 

considera que estos deben estar obligados a pasar una verificación de antecedentes, 

según un análisis difundido por el Pew Research Center. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

 

Cepal reportó 11 feminicidios diarios en América Latina y el Caribe.- En Latinoamérica se 

registran cada día 11 víctimas de feminicidios, reportó en Chile la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (Cepal), al hacer un llamado a actuar con urgencia para 

prevenir y eliminar la violencia contra la mujer. [PRENSA LATINA] 
 

NICARAGUA 

 

Congreso aprobó reforma que da poder total a Ortega.- La Asamblea Nacional de 

Nicaragua aprobó una reforma constitucional que otorga un control absoluto de los 

poderes del Estado al presidente Daniel Ortega y a su esposa Rosario Murillo. [DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

 

Golpes, ninguneo, hostilidad: juez cita expresidente argentino Fernández por violencia a 

su exesposa.- El juez argentino que llamó a declarar al expresidente Alberto Fernández en 

un caso de violencia contra la ex primera dama consideró que había “elementos de 

convicción suficientes” para avanzar en el proceso y, en su citación judicial, recogió 

detalles de la acusación que apuntan a violencia física y psicológica durante ocho años, 

incluso mientras la víctima estuvo embarazada en 2021. [AP] 
 

BOLIVIA 

 

Evo Morales acusó a Donald Trump de financiar un “golpe de Estado” en Bolivia en 2019.- 

El expresidente de Bolivia Evo Morales (2006-2019) acusó al futuro presidente 

estadounidense, Donald Trump, de financiar un “golpe de Estado” en 2019 cuando era 

mandatario de Estados Unidos, y de apoyar actualmente al Gobierno de Luis Arce. [EFE] 
 

Morales plantea a sus seguidores formar otro partido político debido a las disputas internas 

del MAS.- El expresidente de Bolivia, Evo Morales, planteó a sus seguidores la posibilidad 

de formar otro partido debido a las disputas internas del Movimiento al Socialismo (MAS). 

[EUROPA PRESS] 
 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/mayor%c3%ada-en-eeuu-respalda-ciudadan%c3%ada-para-migrantes-y-revisi%c3%b3n-de-antecedentes/88286338
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/22/cepal-reporta-11-feminicidios-diarios-en-america-latina-y-el-caribe/
https://www.dw.com/es/asamblea-nacional-de-nicaragua-aprueba-reforma-que-da-poder-total-a-ortega-y-su-esposa/a-70864770
https://apnews.com/article/argentina-alberto-fernandez-justicia-primera-dama-violencia-declarar-juez-4afbb5b12e01564801db3357c8c2687a
https://efe.com/mundo/2024-11-22/evo-morales-acusa-a-donald-trump-de-financiar-un-golpe-de-estado-en-bolivia-en-2019/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-morales-plantea-seguidores-formar-otro-partido-politico-debido-disputas-internas-mas-20241122173732.html
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CHILE 

 

Los abogados del exsubsecretario del Interior del Chile presentan un recurso de amparo 

ante la Justicia.- Los abogados del exsubsecretario del Interior de Chile Manuel Monsalve, 

detenido por un caso de abuso sexual y violación contra una trabajadora de su cartera, 

presentaron un recurso de amparo ante la Justicia chilena para que cumpla la prisión 

preventiva en su domicilio por motivos de "seguridad". [EUROPA PRESS] 
 

COLOMBIA 

 

Al menos 65 líderes asesinados en Colombia en primer semestre 2024, según Somos 

Defensores.- Al menos 65 defensores de derechos humanos fueron asesinados en 

Colombia en el primer semestre de 2024 , según un informes informes por la ONG Somos 

Defensores, que señala “un cambio en las dinámicas de las agresiones, marcado por la 

disminución en el número de hechos violentos confirmados en comparación con el mismo 

periodo del año 2023”. [EFE] 
 

ECUADOR 

 

Un año de Noboa al mando de Ecuador: guerra al ‘narco’, asalto a México y ‘vice’ 

apartada.- El presidente de Ecuador, Daniel Noboa, cumple este sábado un año de 

mandato marcado por múltiples crisis: la de la violencia del crimen organizado, contra la 

que declaró el «conflicto armado interno»; la económica, para la que adoptó medidas 

impopulares; la externa, con México tras asaltar su embajada; la interna, al enfrentarse a 

su vicepresidenta, y la energética, con apagones de hasta catorce horas al día. 

[SWISSINFO] 
 

PERÚ 

 

Gobierno de Perú descartó incluir al hermano de la presidenta en la lista de los más 

buscados.- El primer ministro de Perú, Gustavo Adrianzén, descartó por el momento incluir 

a Nicanor Boluarte, hermano de la presidenta Dina Boluarte, en la lista de los más 

buscados, después de que un juez ordenara esta semana su detención por un caso de 

corrupción relacionado con la designación de autoridades del Estado. [EUROPA PRESS] 
 

VENEZUELA 

 

Fiscalía de Venezuela abre una investigación a María Corina Machado por “traición a la 

patria”.- La Fiscalía de Venezuela informó que abrió una investigación a María Corina 

Machado, con el fin de imputarla, por supuestamente haber apoyado un nuevo paquete 

de sanciones que prepara Estados Unidos mediante un proyecto de ley que se discute en 

la Cámara de Representantes.  [EL PAÍS] 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-abogados-exsubsecretario-interior-chile-presentan-recurso-amparo-justicia-20241122183603.html
https://efe.com/mundo/2024-11-22/65-lideres-asesinados-colombia-2024/
https://www.swissinfo.ch/spa/un-a%c3%b1o-de-noboa-al-mando-de-ecuador%3a-guerra-al-%27narco%27%2c-asalto-a-m%c3%a9xico-y-%27vice%27-apartada/88284678
https://www.europapress.es/internacional/noticia-gobierno-peru-descarta-incluir-hermano-presidenta-lista-mas-buscados-20241122123847.html
https://elpais.com/america/2024-11-22/la-fiscalia-de-venezuela-abre-una-investigacion-a-maria-corina-machado-por-traicion-a-la-patria.html
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EUROPA 

ALEMANIA 

 

Alemania aprobó reforma del sistema hospitalario.- El Consejo Federal de Alemania, la 

cámara territorial del Parlamento que representa a los 16 estados federados, dio luz verde 

a la aprobación de reforma del sistema hospitalario alemán. La ley ya fue aprobada por 

el Bundestag y ahora está previsto que entre en vigor, paso a paso, a principios de 2025. 

[DW] 
 

REINO UNIDO 

 

Detonación controlada de un paquete sospechoso junto a la Embajada de EE.UU. en 

Londres.- La Policía Metropolitana de Londres confirmó que sus agentes han efectuado 

una detonación controlada de un paquete sospechoso localizado en las inmediaciones 

de la Embajada de Estados Unidos en la capital británica. [EFE] 
 

ASIA 

COREA DEL SUR 

 

Seúl aseguró que Corea del Norte ha recibido de Rusia misiles antiaéreos a cambio del 

envío de tropas a Ucrania.- El consejero de Seguridad Nacional surcoreano, Shin Won-sik, 

aseguró que Corea del Norte ha recibido de Rusia misiles antiaéreos y otros sistemas de 

defensa antiaérea a cambio de enviar sus tropas al frente de Ucrania para combatir junto 

a las tropas rusas. [EFE] 
 

PAKISTÁN 

 

42 muertos en un ataque contra un convoy de pasajeros en Pakistán.- Las autoridades 

elevaron a 42 el número de muertos en un ataque cometido ayer contra un convoy de 

pasajeros en la provincia de Khyber Pakhtunkhwa, en el noroeste de Pakistán, la mayoría 

de ellos de la minoría chií, confirmaron fuentes oficiales. [EFE] 
 

ÁFRICA 

SUDÁN  
 

ONU anunció la puesta en marcha de un gran convoy de 700 camiones de ayuda a las 

zonas más remotas de Sudán.- El Programa Mundial de Alimentos de Naciones Unidas 

anunció la marcha de un gran convoy de ayuda humanitaria formado por más de 700 

camiones que se dirigen ya a las zonas más remotas de Sudán, donde la devastadora 

guerra entre el Ejército y los paramilitares ha provocado incluso situaciones nunca vistas 

en años como la declaración de un estado de hambruna en el campo de desplazados 

de Zamzam, en el oeste del país. [EUROPA PRESS] 
 

 

 

 

https://www.dw.com/es/alemania-aprueba-la-reforma-del-sistema-hospitalario-para-paliar-su-crisis-de-financiaci%C3%B3n/a-70857947
https://efe.com/mundo/2024-11-22/detonacion-controlada-paquete-sospechoso-embajada-eeuu-londres/
https://efe.com/mundo/2024-11-22/corea-del-sur-rusia-guerra-corea-del-norte-acusaciones/
https://efe.com/mundo/2024-11-22/pakistan-ataque-convoy-pasajeros-muertos/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-anuncia-puesta-marcha-gran-convoy-700-camiones-ayuda-zonas-mas-remotas-sudan-20241122160751.html


 

 

23 DE NOVIEMBRE DE 2024 

SUDÁN DEL SUR 

 

Ejército de Sudán del Sur confirmó muerte de cuatro personas tras un tiroteo en la capital.- 

El Ejército de Sudán del Sur confirmó que cuatro personas murieron y dos resultaron heridas 

como resultado del tiroteo registrado en la capital, Yuba, en el domicilio del exjefe de la 

Inteligencia del país Akol Koor Kuc, recientemente destituido por el presidente Salva Kiir. 

[EUROPA PRESS] 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-ejercito-sudan-sur-confirma-muerte-cuatro-personas-tiroteo-capital-20241122204646.html
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